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En la Declaración de Incheon y Marco de Acción para la Educación 2030 se indica que el Informe 
de Seguimiento de la Educación en el Mundo tiene por mandato ser “el mecanismo de seguimiento y 
presentación de informes sobre el ODS 4 y sobre la educación en los otros ODS” con la misión de 
“informar sobre la puesta en marcha de estrategias nacionales e internacionales orientadas a ayudar a 
todos los asociados pertinentes a dar cuenta acerca de sus compromisos, como parte del seguimiento y 
evaluación globales de los ODS”. Lo elabora un equipo independiente acogido por la UNESCO. 

Las denominaciones empleadas y la presentación de los datos que contiene esta publicación no implican 
de parte de la UNESCO juicio alguno sobre la situación jurídica de los países, territorios, ciudades o zonas 
o de sus autoridades, ni respecto de la delimitación de sus fronteras o límites. 

El equipo del Informe de Seguimiento de la Educación en el Mundo se ha encargado de elegir y exponer los 
hechos recogidos en este Informe y es responsable de las opiniones que en él se expresan, que no son 
necesariamente las de la UNESCO y no comprometen a la Organización. El Director del Informe asume 
la responsabilidad general de los pareceres y las opiniones que se expresan en él.

El Informe de Seguimiento de la Educación en el Mundo es una publicación anual independiente. El Informe 
GEM está financiado por un grupo de gobiernos, organizaciones multilaterales y fundaciones privadas y 
facilitado y apoyado por la UNESCO.

El equipo del Informe de Seguimiento de la Educación en el Mundo
Director: Manos Antoninis

Daniel April, Bilal Barakat, Madeleine Barry, Nicole Bella, Anna Cristina D’Addio, Dimitra Dafalia, 
Matej Damborsky, Matthias Eck, Francesca Endrizzi, Constanza Ginestra, Glen Hertelendy,  

Ulrich Janse Van Vuuren, Priyadarshani Joshi, Milagros Lechleiter, Kate Linkins,  
Camila Lima De Moraes, Kassiani Lythrangomitis, Anissa Mechtar, Claudine Mukizwa,  

Yuki Murakami, Judith Randrianatoavina, Kate Redman, Maria Rojnov, Laura Stipanovic,  
Morgan Strecker, Rosa Vidarte, Juliana Zapata y Lema Zekrya.
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El equipo de SUMMA
Director: Javier González

Leonardo Baez,†  Canela Bodenhofer, Mar Botero, Rafael Carrasco, Raúl Chacón-Zuloaga, 
Mauricio Farías, Ismael Tabilo y Christian Silva.

El equipo de OREALC/UNESCO Santiago
Director: Claudia Uribe

Ramiro Catalán, Carlos Cayumán, Mary Guinn Delaney, Cecilia Jaramillo, Carolina Jerez 
Henríquez, Ramón Iriarte, Romina Kasman, Paula Klenner Forttes, Catalina Opazo Bunster, 
Ximena Rubio Vargas, Jerónima Sandino, Yayoi Segi-Vltchek, Valeria Seguel y Carlos Vargas.

SOBRE SUMMA
Es el primer laboratorio de investigación e innovación en educación para América Latina y el 
Caribe. Fue creado el año 2016 por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), con el apoyo de 
los ministerios de Educación de Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, México, Perú y Uruguay. Desde 
2018, los ministerios de Educación de Guatemala, Honduras y Panamá también apoyan y son 
parte de SUMMA. Su misión es contribuir e incrementar la calidad, equidad e inclusión de los 
sistemas educativos de la región, a través del mejoramiento del proceso de toma de decisiones 
sobre políticas y prácticas educativas. Para lograr su misión, SUMMA organiza su accionar en 
tres pilares estratégicos que permiten la promoción, desarrollo y difusión de: (1) investigación 
de vanguardia orientada a diagnosticar los principales desafíos de la región e impulsar agendas 
compartidas de trabajo; (2) innovación en políticas y prácticas de educación orientada a proveer 
soluciones a los principales problemas educativos de la región; (3) espacios colaborativos que 
faciliten el intercambio entre hacedores de políticas, investigadores, innovadores y la comunidad 
escolar, sobre la base de una agenda regional compartida.

SOBRE LA OREALC/UNESCO SANTIAGO 
La Oficina Regional de Educación para América Latina y el Caribe (OREALC/UNESCO Santiago), fue 
creada en 1963 con el propósito de apoyar a los Estados Miembros en la mejora de sus sistemas 
educativos, con la firme convicción de que la educación es un derecho humano para todos y todas, 
a lo largo de toda la vida. Su misión consiste en liderar, monitorear y brindar acompañamiento 
técnico a los países de la región a través de cada una de sus líneas de acción para avanzar hacia el 
cumplimiento del Objetivo de Desarrollo Sostenible 4 – Educación 2030, con el involucramiento de 
las demás oficinas e institutos de la UNESCO, y con la participación de socios estratégicos.
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Esta publicación está disponible en Acceso Abierto bajo la licencia Attribution-ShareAlike 3.0 IGO (CC BY-SA 
3.0 IGO) (http://creativecommons.org/licenses/by-sa/3.0/igo/). Al utilizar el contenido de esta publicación, los 
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2020	 América Latina y el Caribe – Inclusión y 
educación: todos y todas sin excepción

2019	 Estados árabes - Migración, desplazamiento y 
educación: construyendo puentes, no muros

Foto de portada:  UNICEF/UNI235471/Willocq

En la portada: Casi puedes escuchar la risa de estos 
niños de la comunidad indígena de Chicoy cerca 
de Todos Santos Cuchumatán en Huehuetenango 
provincia, Guatemala, mientras disfrutan de su 
último día de la escuela. "Nos encanta la escuela, pero 
también las vacaciones ¡porque podemos jugar todo el 
día! ", dijo uno de los niños.

Infografía: Optima Design y Anne Derenne

Este informe resumido y todos los materiales conexos se pueden descargar aquí: Bit.ly/LAC2020gemreport
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Prólogo
La aparición de la Covid-19 ha agravado las desigualdades hasta llegar a extremos insostenibles en todos los rincones 
de la Tierra. América Latina y el Caribe ya era la región más desigual del mundo antes de la pandemia. Y los recientes 
avances en la lucha contra la pobreza podrían quedar en nada como consecuencia de la crisis sanitaria mundial. El 
mundo necesita, hoy más que nunca, sistemas educativos inclusivos para responder a la presión de la Covid-19 sobre 
aprendizaje para todos, así como para desarrollar resiliencia de cara a las grandes crisis que nos pueda deparar el futuro.

Las plataformas en línea han sido una respuesta educativa inevitable al cierre de escuelas, pero menos de la mitad 
de los hogares de la región tienen acceso a internet o una computadora. A las desigualdades ya existentes, la 
pandemia ha añadido un riesgo de marginación y desconexión de los alumnos, que ya eran un grave problema para 
muchas comunidades pobres, personas con discapacidad, numerosas comunidades migrantes y los niños varones, 
particularmente en el Caribe.

Hay numerosos e importantes ejemplos de núcleos de inclusión educativa en la región, que pueden servir de referencia 
para otras regiones e ilustran perfectamente el valor de la diversidad. No obstante, es preciso ponerse manos a la obra y 
trabajar en esa dirección, luchando activamente contra la persistencia de la discriminación y la segregación.

Este informe señala claramente los cambios más necesarios. La mayoría de los países ya han incorporado la diversidad 
y la identidad a sus planes de estudios, pero no todos los grupos están representados y sigue sin resolverse el problema 
de la enseñanza en la lengua natal de los niños, según el Informe. Prácticamente todos los países de la región reúnen 
datos sobre los orígenes étnicos para informar sus políticas, pero muchos de ellos siguen sin llevar a cabo encuestas 
por hogares para obtener datos específicos sobre las desventajas que padecen. La región tiene el mayor porcentaje 
de docentes formados en cuestiones de inclusión, pero muchos de ellos siguen luchando contra las desigualdades y 
lidiando con el impacto migratorio sin una pedagogía adecuada. El Informe aboga por la lucha contra la segregación 
socioeconómica y étnica en la escuela.

Todos los dirigentes barajan sus mejores cartas para salir de la pandemia al menor costo posible. El Informe nos recuerda 
que, si no invertimos hoy en educación, estaremos abocando al mundo a mayores niveles de exclusión, desigualdad 
y polarización. Sin educación, los programas de recuperación no funcionarán.  Ya no hay tiempo que perder. Debemos 
salvar nuestro futuro. En palabras de nuestro Objetivo de Desarrollo Sostenible 4, debemos garantizar sin demora una 
educación inclusiva, equitativa y de calidad, y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos.

Stefania Giannini 
Subdirectora General de Educación de la UNESCO
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Prólogo
La educación es un derecho humano, una dimensión central de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y es 
clave para promover la inclusión social y laboral, contribuyendo a conciliar el crecimiento económico, la igualdad y la 
participación en la sociedad. Mayores niveles de educación están asociados a la reducción de la pobreza y la desigualdad, 
la mejoría de indicadores de salud, a las posibilidades de acceso a un trabajo decente, la movilidad social ascendente y 
la ampliación de la posibilidad de ejercicio de la ciudadanía. La educación es también clave en términos de su centralidad 
para el cambio estructural a partir de la construcción de capacidades desde la base.

Sin embargo, América Latina y el Caribe es una de las regiones más desiguales del mundo, lo que constituye uno de los 
obstáculos centrales para avanzar en el camino del desarrollo sostenible y realizar el derecho a la educación para todos, 
sin “que nadie se quede atrás”. La región se caracteriza por una matriz de la desigualdad social, cuyos principales ejes 
incluyen el nivel socioeconómico, así como las desigualdades de género, étnicas y raciales, las territoriales y aquellas 
relacionadas con el ciclo de vida, entre otras. Estos ejes se encadenan, entrecruzan y potencian entre sí y se manifiestan 
en todos los ámbitos del desarrollo y los derechos, incluyendo la educación. 

Aunque la asistencia y conclusión escolar han aumentado de manera continua a lo largo de los últimos veinte 
años, especialmente en el nivel primario, hay grupos sociales desaventajados que continúan siendo excluidos de la 
educación. En particular, las barreras al acceso a la educación de calidad son aún demasiado altas para las personas 
con discapacidad, los migrantes y los refugiados, los pueblos indígenas y la población afrodescendiente, afectando de 
manera más importante a las niñas de estos grupos poblacionales. 

Asimismo, los avances alcanzados, que varían entre países, generan exigencias, expectativas y desafíos que son 
más difíciles de resolver. No se trata solo de alcanzar más años de educación entre las nuevas generaciones. Las 
habilidades que se están formando y las brechas en resultados de aprendizajes son también una preocupación central. 
La desigualdad en la calidad de la educación es un obstáculo importante para la difusión de habilidades clave para 
el desarrollo y se asocia con diferencias en la oferta educativa en cuanto a infraestructura, tamaño de las escuelas, 
formación del profesorado y resultados de aprendizajes alcanzados por los estudiantes. Persisten también retos 
asociados a la transversalización e implementación de un enfoque intercultural y de género en la educación.

La pandemia de la Covid-19 que nos está azotando pone en relieve los problemas estructurales de desigualdad de la 
región, ya que tiene un impacto discriminado en diversos grupos de población y su capacidad de respuesta. La pandemia 
tiene también un enorme impacto sobre la educación, con el cierre de los centros educativos y dejando en evidencia que 
los sistemas educativos tienen importantes deudas de inclusión que requieren ser abordadas de manera urgente. La 
discontinuidad de estudios o la imposibilidad de acceder al mismo tipo de continuidad por vía virtual, sumada a la crisis 
económica que está afectando los ingresos de los hogares, aumenta el riesgo de abandono escolar, particularmente en 
los niveles de enseñanza secundaria y terciaria. También aumentan las brechas de aprendizaje, particularmente para los 
más pequeños, que tienen mayores dificultades de continuidad de la enseñanza por vía remota.

Hoy más que nunca se ha puesto en evidencia la importancia del acceso a la conectividad y dispositivos digitales 
para continuar con los procesos educativos, así como con la vida laboral, la vida social, además de muchas de las 
oportunidades de participación e inclusión que se han visto interrumpidas por las medidas de confinamiento. Como 
todo, esto se vive de manera diferente en la heterogeneidad de nuestras sociedades, dependiendo de los contextos 
de acceso a Internet, habilidades digitales, educación y desigualdad de cada país. Se estima que más de 32 millones 
de niños y niñas vive en hogares que no están conectados a Internet. Este contexto reafirma la necesidad de que el 
acceso a Internet sea un derecho universal que debe ser asegurado para que toda la población pueda aprovechar las 
oportunidades y beneficios de estar conectado. 
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La pandemia de la Covid-19 plantea retos importantes para los sistemas educativos, pero también deja lecciones 
acerca de lo que es realmente prioritario para los procesos de educación y formación a lo largo de la vida. Es 
importante aprender de la crisis y las experiencias de innovación que han surgido, para que los sistemas educativos 
estén preparados para reaccionar rápidamente, otorgar los apoyos prioritarios y mantener la continuidad del proceso 
educativo, priorizando aquellas poblaciones que se encuentran en situación de mayor vulnerabilidad y exclusión, 
contribuyendo así a cerrar las brechas socioeducativas existentes. 

Por la contracción económica y la caída del PIB en 2020, en América Latina y el Caribe existen riesgos concretos en 
relación con la disminución del presupuesto educativo, al menos en términos absolutos. De acuerdo con estimaciones 
de la UNESCO, la cantidad de recursos disponibles para la educación podría disminuir más del 9% tan solo en 2020. Por 
lo tanto, la CEPAL y la UNESCO han destacado la importancia de resguardar el financiamiento educativo para proteger a 
los sistemas nacionales de la exacerbación de las desigualdades en el acceso a la educación y la crisis de aprendizaje. 

El presente Informe de Seguimiento de la Educación en el Mundo 2020: América Latina y el Caribe Inclusión y educación: 
Todos y todas sin excepción aporta resultados y aprendizajes muy relevantes de la experiencia regional y constituye un 
fuerte llamado a la acción. La educación inclusiva es un proceso que contribuye al logro de la inclusión social y laboral. 
Requiere voluntad política y colaboración entre los responsables de las políticas, los educadores y las comunidades.

Alicia Bárcena 
Secretaria Ejecutiva, Comisión Económica  

para América Latina y el Caribe (CEPAL)
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M E N S A J E S  CL AV E 
Los sistemas escolares reflejan las sociedades sumamente desiguales de los países en los que están situados.  América 
Latina y el Caribe sigue siendo la región más desigualdad del mundo. En 21 países, las probabilidades de que los alumnos 
y las alumnas del 20% más rico de la población finalicen el segundo ciclo de secundaria son, en promedio, cinco veces 
más altas que las de los alumnos y alumnas del 20% más pobre. En Chile y en México, para conseguir una mezcla 
socioeconómica uniforme, habría que reasignar la mitad del alumnado a otras escuelas.

La identidad, el origen y la capacidad determinan las oportunidades de educación. En Panamá, en 2016, el 21% de los 
indígenas varones de entre 20 y 24 años habían finalizado la escuela secundaria, frente al 61% de sus pares no indígenas. 
En el Paraguay y en Honduras, el 32% de los y las indígenas son analfabetos. En 2015, las personas afrodescendientes 
tenían un 14% menos de probabilidades de finalizar sus estudios secundarios que sus pares no afrodescendientes en el 
Perú y un 24% menos en el Uruguay. En promedio, los adolescentes de entre 12 y 17 años con discapacidad tenían un 
10% menos de probabilidades de asistir a la escuela que los que no tenían ninguna discapacidad. 

Los mecanismos de discriminación, los estereotipos y la estigmatización afectan de manera similar a todos los 
educandos en riesgo de exclusión e inciden en su aprendizaje. La mitad de las y los alumnos de 15 años en América 
Latina no alcanzaron el nivel mínimo de competencia en lectura. En tercer grado, los alumnos y alumnas que hablaban 
en su casa el idioma predominante en su país tenían tres veces más probabilidades de leer y comprender lo que leían que 
sus pares. En siete países, lesbianas, gay, bisexuales y transgénero dijeron que enfrentaban hostilidad en la escuela; los 
alumnos y alumnas que padecían mayores niveles de victimización eran como mínimo dos veces más propensos a faltar 
a la escuela.

Si bien algunos países están evolucionando hacia la inclusión, todavía abundan las percepciones erróneas y la 
segregación. Alrededor del 60% de los países de la región tienen una definición de educación inclusiva, pero solo el 
64% de esas definiciones abarcan a múltiples grupos marginados. Eso significa que la mayoría de los países aún tienen 
que adoptar un concepto más amplio de inclusión. Los ministerios de educación de los países de América Latina y el 
Caribe han sido los más activos en la formulación de leyes relativas a grupos individuales, por ejemplo, con relación a la 
discapacidad (95%), al género (66%) y a las minorías étnicas y los pueblos indígenas (64%). Pero en el caso del alumnado 
con discapacidad, en un 42% de los países las leyes prevén brindarles educación en instalaciones separadas y solo en un 
16% promueven la educación inclusiva; el resto opta por combinaciones de segregación e integración. 

La región es líder en iniciativas de financiamiento centradas en quienes más lo necesitan. Los países de América Latina 
y el Caribe no solo dan mayor prioridad al gasto en educación que los del resto del mundo, sino que además han sido 
los primeros en asignar ayudas sociales para fomentar la educación. Desde el decenio de 1990, las transferencias 
condicionales de dinero en efectivo han prolongado la asistencia escolar en hasta un año y medio. Además, se han 
iniciado nuevos programas que combinan la educación con otros servicios sociales, en particular en la primera infancia, 
como en ciertos programas en Chile, Colombia y la República Dominicana.

Los países de América Latina y el Caribe se han comprometido a utilizar datos, pero aún hay mucho por mejorar.  Las 
encuestas son clave para desagregar los indicadores educativos por características individuales, pero el 57% de los 
países de América Latina y el Caribe, sobre todo los del Caribe que comprenden el 13 % de la población de la región, no 
suministran datos de encuestas. Los países han mejorado sus datos sobre etnicidad y discapacidad. Pero en nueve 
países, los sistemas de información de gestión de la educación no recopilan datos sobre la educación de los niños, niñas 
y jóvenes con discapacidad.

El cuerpo docente necesita más apoyo para afrontar el reto de la diversidad. A menudo no se les ofrecen oportunidades 
de desarrollo profesional continuo. A pesar de que en el 70% de los países de la región hay leyes o políticas que prevén 
la capacitación de las y los docentes en materia de inclusión, más del 50% de las y los docentes en el Brasil, Colombia 
y México informaron que carecían una capacitación profesional para enseñar a alumnos y alumnas con necesidades 
especiales.
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Dos estudiantes en una escuela en 
Huara, en la región de Tarapacá, Chile. 

CRÉDITOS: UNESCO/Eugenia Paz.
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Transformar nuestro mundo, el documento básico de 
la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, reunió 
las aspiraciones de reducir la pobreza y afianzar la 
sostenibilidad ambiental, movidas por un impulso 
de justicia social que reposa en los instrumentos de 
derechos humanos de los últimos 70 años. Se refiere 
ampliamente a la equidad, la inclusión, la diversidad, la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación. Hace 
un llamamiento al empoderamiento de las personas 
marginadas y la satisfacción de sus necesidades. Varios de 
los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) mencionan 
la inclusión y la igualdad. El ODS 4, el compromiso 
de la comunidad internacional de "garantizar una 
educación inclusiva y equitativa de calidad y promover 
oportunidades de aprendizaje permanente para todos", 
da un lugar destacado a ambos ideales y es uno de los 
ejemplos más claros de la promesa global de no dejar a 
nadie atrás.  

Mientras la distribución desigual de los recursos y 
las oportunidades persiste, la equidad y la inclusión 
se han convertido en las promesas centrales de la 
Agenda 2030. Entre las características que suelen 
asociarse a la desigualdad de la distribución figuran 
el género, la ruralidad, la riqueza, la situación de 
discapacidad, el origen étnico, el idioma, la migración, el 
desplazamiento, el encarcelamiento, la orientación sexual, 
la identidad y expresión de género, y la religión y otras 
creencias y actitudes.

Algunos de los mecanismos que agravan la desigualdad 
son universales, mientras que otros son propios de 
ciertos contextos sociales y económicos. Las ventajas y 
desventajas se transmiten a lo largo de las generaciones 

con la repartición de recursos que hacen los padres y 
madres a sus hijos, como ingresos, aptitudes y redes. Las 
organizaciones e instituciones pueden favorecer a algunos 
grupos frente a otros, y difundir normas y estereotipos 
sociales que excluyen a los grupos más vulnerables de 
las oportunidades. Los individuos forman grupos que 
dan ventajas a sus miembros y las niegan a los demás. 
Las instituciones públicas pueden estar diseñadas para 
corregir desequilibrios u obedecer a poderosos intereses 
creados (PNUD, 2019).

LA REGIÓN DE AMÉRICA LATINA Y EL 
CARIBE ES ALTAMENTE DESIGUAL
Los sistemas educativos no existen en un vacío, sino que 
están influenciados y moldeados por las estructuras 
sociales, culturales, económicas y políticas en las que 
se integran y a las que contribuyen. Así pues, reflejan 
las pautas históricas y actuales de desigualdad y 
discriminación, con el riesgo de reproducirlas. Los 
sistemas educativos dependen de las sociedades en 
las que existen, al tiempo que las crean. Así, mientras 
que las sociedades desiguales e intolerantes pueden 
crear sistemas educativos injustos, segregados y 
discriminatorios, los sistemas educativos más equitativos 
e inclusivos pueden contribuir a crear sociedades más 
justas e inclusivas.

La desigualdad estructural actual de la región tiene sus 
raíces en la colonización de hace cinco siglos, cuando se 
establecieron industrias extractivas formales e informales 
injustas, que empezaron a fomentar altos niveles de 
desigualdad y exclusión social (Bértola y Williamson, 
2017; Sokoloff y Robinson, 2004). La educación en los 
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inicios del período colonial tenía por objeto inculcar 
creencias religiosas. Las misiones se asociaban con la 
evangelización, el imperativo legitimador de la conquista 
(Farber, 2017). Durante el surgimiento de los Estados 
Naciones y las repúblicas independientes, a finales 
del siglo XIX y principios del XX, la motivación de los 
sistemas educativos era el deseo de consolidar discursos 
e identidades nacionales basados en la homogeneización 
cultural. Esto suponía excluir en gran medida la cultura 
indígena de los sistemas educativos y los currículos. La 
educación de los pueblos indígenas y afrodescendientes 
se centraba, en cambio, en reforzar el dominio de los 
colonizadores y mantener la disciplina al servicio de las 
élites dirigentes (Tedesco, 2012).

La expansión de la educación a finales del siglo XIX 
estuvo vinculada al crecimiento del comercio exterior y 
las burocracias estatales; así pues, se asignaban pocos 
recursos a la educación rural y las tasas de analfabetismo 
eran altas (Ossenbach Sauter, 1993). Gracias a los 
movimientos sociales que abogaban por la educación 
universal, en particular la Revolución Mexicana y la 
elección de gobiernos populares en la Argentina y el 
Uruguay, se empezó a reconocer en las constituciones la 
necesidad de lograr la justicia social. Aunque a principios 
del siglo XX se emprendieron importantes esfuerzos, fue 
únicamente después de la Segunda Guerra Mundial que 
comenzaron a reconocerse los derechos sociales, incluida 
la educación (Farber, 2017). Las ideas de industrialización 
también exigían el desarrollo de la educación (Tedesco, 
2012). Sin embargo, a pesar de una ampliación 
considerable, la desigualdad se mantuvo elevada. Ya 
en los años sesenta se podía observar una notable 
segmentación y estratificación por nivel socioeconómico 
entre las escuelas públicas y privadas (de Moura Castro, 
1984; Filgueira, 1980). A finales del siglo XX, la educación 

comenzó a orientarse cada vez más hacia la esfera privada 
como una inversión individual, impulsada por la demanda 
del mercado (Tedesco, 2012). 

La pobreza extrema en la región, es decir, el porcentaje 
de personas que viven con menos de 1,90 dólares al día, 
se redujo del 11,7% en 2000 al 3,8% en 2018, aunque 
ha aumentado en un 0,4% desde 2015 (Banco Mundial, 
2020). En general, la pobreza se concentra entre quienes 
habitan en zonas rurales, los pueblos indígenas, las 
personas afrodescendientes y aquellas con discapacidad 
(CEPAL, 2019a). Las y los habitantes de las zonas rurales 
representan el 18% de la población de la región, pero el 
41% de quienes viven en situación de pobreza extrema 
(CEPAL, 2018). Por su parte, en 2010, los pueblos 
indígenas constituían el 17% de los extremadamente 
pobres de América Latina, pero el 8% de la población. 
Contrariamente a la creencia popular, casi la mitad vive en 
zonas urbanas (Banco Mundial, 2015).

Las medidas de desigualdad de ingresos brindan más 
pruebas de que, a pesar de los progresos conseguidos, 
siguen existiendo problemas de distribución. El coeficiente 
de Gini de la región ha mostrado una tendencia a la baja 
durante dos decenios, lo que refleja una disminución de 
la desigualdad. Alcanzó su punto máximo en 2003 (0,527) 
y se redujo a 0,475 en 2012, aunque posteriormente los 
progresos comenzaron a perder velocidad (gráfico 1.1). 
América Latina y el Caribe sigue siendo la región más 
desigual del mundo (CEPAL, 2019b).

El 10% más rico de la población de la región recibe el 
30% de los ingresos totales, mientras que el 20% más 
pobre solo el 6%. Según los datos de 2014-2017 de 
18 países, Brasil es el país más desigual de la región, ya 
que el 10% de los hogares más ricos posee el 38% de los 
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GRÁFICO 1.1 : 
La región de América Latina y el Caribe sigue siendo 
altamente desigual
Coeficiente de Gini de desigualdad de los ingresos, América 
Latina y el Caribe, 1997-2018
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Nota: la serie se calculó como el promedio simple de países con al menos 
cuatro puntos de referencia en el período seleccionado.
Fuente: estimación basada en datos del Banco Mundial.

ingresos totales. La Argentina, el Uruguay y la República 
Bolivariana de Venezuela, donde el 10% más rico tiene 
entre el 21% y el 23% de los ingresos totales, son los 
menos desiguales. A pesar de ello, las investigaciones 
basadas en los datos fiscales de Argentina, Brasil, 
Chile, Colombia y Uruguay muestran que los niveles de 

desigualdad pueden ser más altos que los estimados 
únicamente sobre la base de las encuestas de hogares. 
Los datos fiscales mostraron que, en Brasil, la proporción 
de los ingresos del 1% más rico había sido del 29% en 
2011 (CEPAL, 2019b).

Se prevé que la pandemia de la Covid-19, ha tenido un 
efecto particularmente devastador en los sistemas 
sanitarios de la región, reduzca la producción regional 
en un 9,3% (FMI, 2020), posiblemente contrarrestando 
los recientes avances en la disminución de la pobreza y 
la desigualdad.

LA EDUCACIÓN PARA TODOS Y TODAS  
ES EL PILAR DE LA INCLUSIÓN EN  
LA EDUCACIÓN
La situación de la educación en América Latina y el Caribe 
refleja tanto los legados históricos como los progresos 
recientes. La asistencia escolar y la finalización de los 
estudios se han incrementado constantemente en los 
últimos 20 años. El número de niños, niñas, adolescentes 
y jóvenes sin escolarizar disminuyó ligeramente de 
15 millones en 2000 a 12 millones en 2018. La región 
se ha acercado más a la escolarización universal de la 
niñez y la adolescencia en edad de asistir a la escuela 
primaria y el primer ciclo de la secundaria, mientras 
que la escolarización de la juventud en edad de asistir al 
segundo ciclo de la escuela secundaria subió del 70% en 
2000 al 83% en 2018. Las tasas de finalización crecieron 
del 79% al 95% en la primaria, del 59% al 81% en el primer 
ciclo de la secundaria y del 42% al 63% en el segundo ciclo 
de la secundaria, por encima de las medias mundiales 
del 85%, el 73% y el 49%, respectivamente (gráfico 1.2). 
No obstante, hay una disparidad vinculada a diversas 
características individuales.
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Si bien la región goza de paridad de género en la 
matrícula hasta el primer ciclo de la educación secundaria, 
los varones están en desventaja en la matrícula del 
segundo ciclo de secundaria y la educación terciaria. Las 
mujeres tienen más probabilidades que los hombres de 
completar los distintos niveles de educación. Por cada 
100 mujeres, 96 hombres finalizan la primaria, 93 el 
primer ciclo de la secundaria y 89 el segundo ciclo de 
la secundaria. En los 22 países que disponen de datos, 
excepto Guatemala y Haití, las mujeres tienen tasas de 
finalización del segundo ciclo de la secundaria más altas 
que los hombres. La mayor diferencia absoluta se ve en 
la República Dominicana, donde la tasa de finalización 
es del 54% para los hombres y el 72% para las mujeres. 
También se registran grandes disparidades en Nicaragua, 
Surinam y Uruguay. Las normas de género arraigadas 
son perjudiciales para la educación tanto de las niñas 
como de los niños. Las personas jóvenes en situación de 
pobreza deben actuar según lo que se espera de ellas, 
es decir, abandonar la escuela prematuramente para 
ejercer trabajos no cualificados que no requieren haber 
finalizado la secundaria. Esas normas también influyen 
en las interacciones del estudiantado con sus docentes, 
sus familias, sus pares y la comunidad en general, 
impulsándoles a abandonar la escuela (UNESCO, 2018).

Existen brechas más amplias en lo que se refiere a la 
riqueza. En 21 países de la región, el 20% más rico tiene 
una probabilidad cinco veces mayor que el 20% más 
pobre de terminar el segundo ciclo de la secundaria, en 
promedio. En Guatemala, el 5% de la población más pobre 
completa ese nivel educativo, frente al 74% de la más rica 
(gráfico 1.3). Cuando la pobreza coincide con otros tipos 
de vulnerabilidad, las desventajas en materia de educación 
se amplifican. Por ejemplo, en siete países, tanto los niños 
como las niñas más pobres que viven en zonas rurales 
presentan tasas de finalización del primer ciclo de la 
educación secundaria inferiores al 50%.

La segregación social en las escuelas de América Latina 
es considerable. Esto perjudica la cohesión social, ya que 
los distintos grupos sociales no tienen oportunidades 
suficientes de vivir una experiencia común en la que 
se reconozcan, valoren y aprovechen las diferencias. El 
índice de disimilitud es una medida de la segregación 
escolar según el nivel socioeconómico que asigna valores 
entre cero (sin segregación) y uno (segregación máxima). 
Empleando datos del Programa para la Evaluación 
Internacional de Alumnos (PISA) de la Organización 
de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), el 
índice de disimilitud muestra una mayor segregación 

GRÁFICO 1.2: 
En los últimos 20 años se han visto avances constantes en América Latina y el Caribe en la escolarización y la finalización
Indicadores de educación seleccionados, por nivel de educación, América Latina y el Caribe, 2000-2018
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Nota: se muestran los promedios no ponderados de la región.
Fuente: datos del IEU.
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tanto para el grupo con el nivel 
socioeconómico más bajo (0,47) 
como para el grupo con el nivel 
más alto (0,49) en América Latina 
que en cualquiera de los países no 
pertenecientes a la OCDE (0,39 y 
0,41, respectivamente) y en los 
países de la OCDE (0,37 y 0,39, 
respectivamente) (Krüger, 2019).

América Latina y, en menor 
medida, el Caribe (recuadro 1.1) 
disponen de datos sobre educación 
desglosados por sexo, ubicación y 
nivel socioeconómico. No obstante, 
por distintos motivos, hay una 
escasez de datos comparables de 
calidad suficiente sobre quienes 
corren el riesgo de ser excluidos 
por motivos de discapacidad, 
origen étnico e idioma, migración 
y desplazamiento, situación de 
privación de libertad, u orientación 
sexual e identidad de género.

La obtención de datos 
comparables sobre la discapacidad 
ha planteado un reto, aunque 
recientemente se han alcanzado 

GRÁFICO 1.3: 
Existen grandes diferencias en la finalización del segundo ciclo de la educación 
secundaria en función de la riqueza
Tasa de finalización del segundo ciclo de secundaria, por riqueza, países seleccionados, 
2014-2018
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Fuente: datos del IEU y la WIDE.
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RECUADRO 1.1

Deben mantenerse los esfuerzos para ofrecer datos desglosados en el Caribe

Las encuestas representativas nacionales que abarcan todos los 
grupos de edad y hacen preguntas relacionadas con la educación y la 
situación individual, de manera comparable a lo largo del tiempo, son 
cruciales para hacer un seguimiento de la equidad en la educación. 
En el plano mundial, el 41% de los países, que representan el 13% de la 
población, no ha efectuado encuestas de hogares o no ha publicado 
los datos de dichas encuestas desde 2015.

El Caribe es una de las subregiones con las tasas más bajas de 
cobertura de encuestas. Solo cuatro de 22 países disponían de una 
encuesta públicamente disponible en este período, a saber, Belice 
(MICS 2015-2016), la República Dominicana (Encuesta Nacional 
Continua de Fuerza de Trabajo 2018), Haití (Encuesta demográfica 
y de salud 2017) y Surinam (MICS 2018). Cuba y la República 
Dominicana realizaron encuestas en 2019 cuyos datos se están 
procesando, mientras que los planes para llevar a cabo encuestas en 
Jamaica, Santa Lucía y Trinidad y Tobago se han suspendido debido 
a la Covid-19.

Dado que casi todos los países del Caribe son pequeños Estados 
insulares, su reducido tamaño aumenta los costos fijos y la dificultad 
de realizar encuestas. La mayoría de los países del Caribe realizan 
encuestas sobre la fuerza de trabajo, pero tienden a centrarse en la 

población en edad de trabajar, es decir mayores de 15 años. Además, 
dado que se orientan a los resultados del mercado laboral, no siempre 
incluyen preguntas relacionadas con la educación.

El Caribe no ha participado ampliamente en evaluaciones 
internacionales del aprendizaje a gran escala. Únicamente la República 
Dominicana tomó parte en el PISA en 2018, mientras que Trinidad y 
Tobago lo hizo en 2009 y 2015. Aruba, Cuba y la República Dominicana 
fueron incluidos en el Cuarto Estudio Regional Comparativo y 
Explicativo, mejor conocido como ERCE 2019.

Los países del Caribe, coordinados por la Comunidad del Caribe 
(CARICOM), se han esforzado por mejorar la recopilación, 
armonización y difusión de datos a fin de efectuar un seguimiento 
más adecuado de los ODS (Secretaría de la CARICOM, 2020). Desde 
2010, la Organización de los Estados del Caribe Oriental también 
ha venido elaborando un compendio estadístico sobre educación y 
política educativa (OECO, 2020). Pero aún queda mucho por hacer 
para desglosar diversos indicadores, y así poder vigilar los progresos 
hacia el ideal de no dejar a nadie atrás. 
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algunos progresos. La Comisión de Estadística de las 
Naciones Unidas creó el Grupo de Washington sobre 
Estadísticas de la Discapacidad en 2001. La serie breve 
de preguntas del Grupo de Washington, que se ajusta a 
la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la 
Discapacidad y de la Salud y resulta adecuada para ser 
incluida en censos y encuestas, se estableció en 2006. Las 
seis preguntas abarcan ámbitos y actividades funcionales 
críticas: la vista, la audición, la movilidad, la cognición, el 
cuidado de sí y la comunicación (Groce y Mont, 2017). 
Una adopción amplia de las preguntas del Grupo de 
Washington resolverá los problemas de comparabilidad 
que han abundado en las estadísticas mundiales de 
discapacidad (Altman, 2016).

Aunque la mayoría de las estimaciones sobre la 
prevalencia de la discapacidad y sus repercusiones en 
la educación sigue reposando en fuentes y preguntas 
que no son totalmente comparables, las preguntas del 
Grupo de Washington se están utilizando con mayor 
frecuencia (Groce y Mont, 2017). Por ejemplo, se han 
adoptado para las encuestas modelo sobre discapacidad, 
en las que colaboran la Organización Mundial de la Salud 
y el Banco Mundial. En Chile, los datos de la encuesta 
modelo sobre discapacidad mostraron que el 12% de 
las personas adultas tenía una discapacidad de leve a 
moderada, y el 8% una discapacidad grave. Las personas 
sin discapacidad habían completado 11,6 años de 
educación, las que tenían alguna discapacidad moderada 
9,6 años, y las que tenían una discapacidad grave 7,1 años 

(Ministerio de Desarrollo Social y Familia de Chile, 2016). 
En Costa Rica, el porcentaje de personas que solo había 
logrado completar como máximo la educación primaria 
era del 55% entre las personas con discapacidad, pero 
del 38% entre las personas sin discapacidad. Los centros 
educativos no eran accesibles para alrededor del 55% de 
las personas con discapacidad encuestadas, ya que 
carecían de rampas, alertas visuales y auditivas, barras de 
apoyo y otras adaptaciones. Menos del 5% de las y los 
encuestados indicó recibir algún tipo de apoyo educativo 
o ajuste (Instituto Nacional de Estadística y Censos de 
Costa Rica, 2019).

Una de las limitaciones de las preguntas del Grupo de 
Washington es el hecho de haber sido elaboradas para 
personas adultas, y no tener en cuenta debidamente 
las discapacidades de desarrollo de la niñez. Se preparó 
un módulo sobre el funcionamiento en niños y niñas en 
colaboración con UNICEF (Loeb y otros, 2018; Massey, 
2018). Su primera aplicación a gran escala se efectuó en 
la sexta edición de las encuestas de indicadores múltiples 
por conglomerados (MICS) de UNICEF. El análisis realizado 
para el Informe de Seguimiento de la Educación en el Mundo 
de 2020 de 14 países de ingreso bajo y mediano que 
aplicaron el módulo sobre el funcionamiento en niños 
y niñas del MICS en 2017-2019 mostró estimaciones de 
prevalencia de dificultad funcional entre los niños y niñas 
de cinco a 17 años, con variaciones según el ámbito. En el 
ámbito sensorial, la prevalencia media era del 0,4% para 
las dificultades auditivas y el 0,6% para las visuales. 
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Las dificultades para caminar afectaban al 1,3% de las 
niñas, niños y adolescentes, mientras que alrededor del 
1,4% tenía problemas de aprendizaje. Las dificultades 
psicoemocionales eran más comunes: el 2,3% sufría de 
depresión y el 4,4% de ansiedad. La proporción media 
de los que presentaban alguna dificultad funcional en al 
menos un ámbito era del 12%. En Surinam, el único país de 
la muestra de la región era del 13,6%.

El mismo análisis indicó que las niñas, niños, adolescentes 
y jóvenes con discapacidad representaban el 12% de la 
población escolarizada, pero el 15% de la población sin 
escolarizar. En general, cuanto más baja sea la tasa de la 
niñez sin escolarizar, más probabilidades habrá de que 
las y los niños con discapacidad se encuentren entre 
los que no asisten a la escuela. En comparación con 
sus pares sin discapacidad, las y los niños con alguna 
discapacidad sensorial, física o intelectual tenían una 
probabilidad mayor de no estar escolarizados; esto es, 
cuatro puntos porcentuales más entre aquellos en edad 
de cursar la escuela primaria, siete puntos más entre 
aquellos en edad de cursar el primer ciclo de secundaria, 
y 11 puntos más entre aquellos en edad de cursar el 
segundo ciclo de secundaria. Esta estimación se aproxima 
a un examen de los países de América Latina basado en 
datos no comparables que mostró que, en promedio, las 
y los jóvenes de 12 a 17 años con discapacidad tenían una 
probabilidad menor de 10 puntos porcentuales de asistir 
a la escuela que los que no tenían ninguna discapacidad 
(Hincapié y otros, 2019). Los países con las brechas más 
considerables en cuanto a la finalización de la secundaria 
en este último estudio fueron Ecuador, México y 
Trinidad y Tobago.

América Latina y el Caribe se caracterizan por una amplia 
y persistente disparidad por motivo del origen étnico 
(Bustillo y otros, 2018; CEPAL, 2016; Telles, 2007). En 
la mayoría de los indicadores de bienestar, incluida la 
educación, los grupos étnicos minoritarios tienen peores 
resultados que el resto de la población. A pesar de 
que últimamente ha habido avances en la recopilación 
de información sobre el origen étnico, no se dispone 
fácilmente de datos comparables de buena calidad. No 
hay consenso sobre cómo medir el origen étnico, debido 
en parte a las muchas dimensiones de la identidad 
indígena y de los procesos históricos de construcción 
nacional que supusieron un mestizaje, o mezcla de grupos 
étnicos y culturales, que hizo invisibles a los pueblos 
indígenas (Telles y otros, 2015). La autoidentificación es el 
enfoque predominante, en consonancia con el Convenio 
sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización 
Internacional del Trabajo. Sin embargo, los países también 
han aplicado criterios como el origen común, el territorio 
y factores culturales y lingüísticos (del Popolo, 2008). 
Las estimaciones de la población indígena difieren 

considerablemente, según el criterio utilizado (INEE, 2017; 
Telles y Torche, 2019). 

Seis países de la región disponen de datos tanto 
provenientes de la autoidentificación, como basados en 
criterios lingüísticos. El Perú tiene la mayor proporción 
de indígenas que se autoidentifican como tales y el 
Paraguay de quienes hablan un idioma indígena, aunque 
solo el 2% de la población se autoidentifica como indígena 
(cuadro 1.1). Utilizada por sí sola, la autoidentificación 
puede conducir a estimaciones incoherentes de la 
desigualdad en la educación. Los resultados educativos 
de las y los hablantes de lenguas indígenas suelen ser 
peores que los de las personas autoidentificadas como 
indígenas que solo hablan español (INEE, 2017; Planas y 
otros, 2016). En cuatro países con datos correspondientes 
a 2018, la asistencia a la escuela entre las y los jóvenes 
de 15 a 17 años era de tres a 20 puntos porcentuales 
más baja entre quienes hablan un idioma indígena que 
entre quienes se identificaban como tales (Valencia 
López, 2020).

La región de América Latina y el Caribe tiene la mayor 
concentración de población afrodescendiente del mundo, 
con estimaciones que oscilan entre 120 y 170 millones 
de personas (Rodríguez y Mallo, 2014). Es en Brasil 
donde vive la mayoría (112 millones), que equivale al 
55% de su población (IBGE, 2017). En toda América 
Latina, la legislación que protege sus derechos ha 
producido un incremento del número de personas que 
se identifican como afrodescendientes (Banco Mundial, 
2018). De los 12 países con datos de la serie de censos 
de población de 2010, 11 incorporaron una pregunta para 
afrodescendientes (CEPAL, 2017a).

CUADRO 1.1 : 
La identificación de los grupos indígenas en las encuestas y 
censos plantea un desafío en América Latina
Porcentaje de población indígena y tasa de asistencia escolar, por 
criterio, países latinoamericanos seleccionados, 2018 o último 
año del que se dispone de datos 

Población indígena Asistencia a la escuela (de 15 
a 17 años)

Año
Autoidentificación Lengua 

hablada
Autoidentificación Lengua 

hablada

Bolivia (Estado 
Plurinac. de) 2018 25% 31% 80% 72%

Ecuador 2010 7% 5% 67% 66%

Guatemala 2018 37% 27% 47% 42%

México 2018 31% 6% 70% 50%

Perú 2018 64% 21% 62% 59%

Paraguay 2002 2% 77% 24% 65%

Fuente: Valencia López (2020).
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Esas poblaciones, cuyos ancestros fueron esclavizados, 
permanecen en una situación de desigualdad estructural. 
En Brasil, la tasa de incidencia de la pobreza es del 
26% para afrodescendientes y del 12% para el resto 
de la población, mientras que, en Colombia, las tasas 
respectivas son del 41% y el 27%. En Ecuador, el 
16% de la población urbana y el 30% de la población 
afrodescendiente vive en barrios marginales, unas 
proporciones que en Nicaragua son del 59% y el 
93% (Banco Mundial, 2018). A pesar de los progresos 
conseguidos en muchos países, la desigualdad persiste 
en la participación, la duración de los estudios y los 
logros académicos. En siete de los 11 países con datos, 
las tasas de asistencia de estudiantes afrodescendientes 
de 12 a 17 años eran inferiores que las de sus pares no 
afrodescendientes (CEPAL, 2017b). En 2015, la probabilidad 
de que el estudiantado afrodescendiente finalizara la 
educación secundaria era un 14% menor que para las y 
los no afrodescendientes en Perú, y un 24% menor en 
Uruguay (Banco Mundial, 2018).

La región de América Latina y el Caribe tiene un largo 
historial de migraciones y desplazamientos. Durante 
el decenio de 2010, Colombia tuvo la mayor o segunda 
mayor población desplazada interna del mundo. Más 
recientemente, la salida masiva de nacionales venezolanos 
de su país de origen ha acaparado los titulares. En agosto 
de 2020 había 5,2 millones de personas venezolanas 

migrantes, refugiadas y solicitantes de asilo, de las cuales 
el 80% vivía en la región, principalmente en Colombia y 
Perú (R4V, 2020). En abril de ese mismo año, cerca de 
334.000 niñas y niños venezolanos estaban matriculados 
en la escuela, es decir, el 3,4% de la población estudiantil 
total del país (Ministerio de Educación Nacional de 
Colombia, 2020). 

Son muy escasos los datos con una comparabilidad y 
cobertura suficientes para poder efectuar una evaluación 
completa de la situación educativa de las y los jóvenes 
en situación de privación de libertad. En un estudio 
efectuado en ocho ciudades (Bogotá, Ciudad de México, 
Ciudad de Panamá, Lima, Montevideo, San Salvador, 
Santiago y Santo Domingo), que abarcaba 39 centros de 
detención, se determinó que el 90% de una muestra de 
aproximadamente 4.000 jóvenes de 13 a 18 años de edad 
era de sexo masculino y que el 70% recibía educación 
formal dentro de la institución. En el momento de la 
detención, el 18% había cursado una educación primaria 
incompleta y el 2% no tenía educación (UNICEF y 
Universidad Diego Portales, 2017). 

La mayoría de los países de la región realiza encuestas 
de jóvenes, pero no incluyen preguntas sobre la 
orientación sexual o la identidad y expresión de género 
(Barrientos y Lovera, 2020). Las encuestas nacionales 
de jóvenes LGBTI (personas lesbianas, gais, bisexuales, 
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transgénero e intersexuales) que captan sus experiencias 
escolares en Argentina, Brasil, Chile, Colombia, México, 
Perú y Uruguay muestran que este grupo se enfrenta 
a un entorno escolar hostil. Quienes sufrían una mayor 
victimización basada en la orientación sexual tenían 
por lo menos el doble de probabilidades de faltar a la 
escuela, y niveles más altos de depresión que aquellos 
que sufrían una victimización menor. En los siete países, 
las y los jóvenes LGBTI se sentían inseguros en la 
escuela, principalmente debido a su orientación sexual 
(entre el 47% y el 81% de los encuestados), seguida de 
la expresión de género (entre el 32% y el 63%) (Kosciw y 
Zongrone, 2019). 

La desigualdad se agrava aún más en los 
resultados del aprendizaje
A diferencia de los países del Caribe, muchos países 
de América Latina han participado en evaluaciones 
internacionales del aprendizaje a gran escala. Se 
efectuaron la tercera ronda (TERCE) y la cuarta ronda 
(ERCE), en 2013 y 2019 respectivamente, de la evaluación 
regional organizada por el Laboratorio Latinoamericano 
de Evaluación de la Calidad de la Educación de la UNESCO. 
El TERCE, que incluía 15 países, más el estado mexicano 
de Nuevo León, evaluó las matemáticas y el lenguaje 
(lectura y escritura) en el tercer y sexto grados y las 
ciencias naturales en el sexto grado. Alrededor del 30% del 
alumnado del sexto grado alcanzó los dos niveles más 
altos de desempeño en lectura, en comparación con el 
17% en matemáticas y el 21% en ciencias (UNESCO, 2016b). 
El ERCE de 2019 abarcó 19 países y la publicación de sus 
resultados está prevista para 2021.

En 2018, la OCDE realizó el séptimo ciclo del PISA desde su 
creación en 2000. El Programa evalúa las competencias 
de lectura y matemáticas de las y los jóvenes de 15 años 
de 80 sistemas educativos, en su mayoría de ingreso 
alto y mediano alto. Nueve países de América Latina 
(Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, México, Panamá, 
Perú, República Dominicana y Uruguay) y la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (Argentina) tomaron parte 
en el PISA en 2018. Por su parte, Ecuador, Guatemala, 
Honduras y Paraguay participaron en el programa PISA 
para el Desarrollo (PISA-D) en 2017, que adaptó el PISA 
a las necesidades de los países de ingreso medio bajo 
empleando instrumentos que permitían determinar 
precisamente el desempeño del alumnado en el extremo 
inferior de la escala del PISA (Ward, 2018). La proporción 
de jóvenes de 15 años con un dominio mínimo (nivel 2 o 
superior) de lectura osciló entre el 20% en la República 
Dominicana y el 70% en Chile (gráfico 1.4).

Los datos del PISA (OCDE, 2019) y el TERCE (UNESCO, 
2016a) muestran grandes diferencias en los logros de 
aprendizaje según el género y el nivel socioeconómico. 

En el PISA en 2018 y el PISA-D en 2017 las niñas 
obtuvieron mejores resultados que los niños en 
lectura, pero peores en matemáticas. El alumnado con 
desventajas socioeconómicas tenía tasas muy bajas 
de competencia mínima. En países como Guatemala, 
Panamá y la República Dominicana, apenas 10 estudiantes 
desfavorecidos de 15 años de edad tenían un nivel mínimo 
de competencia en matemáticas por cada 100 de sus 
compañeros en mejor situación económica (gráfico 1.5). 
En realidad, la disparidad es aún mayor, ya que estas 
estimaciones no toman en cuenta que las y los alumnos 
desfavorecidos tienen menos probabilidades de seguir 
asistiendo a la escuela a los 15 años.

También hay diferencias en los resultados de lectura entre 
el alumnado inmigrante y las y los hablantes nativos de 
la lengua dominante. En la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (Argentina), la brecha fue de 36 puntos porcentuales 
en promedio en el PISA en 2015 (OCDE, 2018). El TERCE 
muestra que las y los alumnos indígenas también tienen 
un desempeño sistemáticamente más bajo. Nicaragua, 
Panamá, Paraguay y Perú son los países con una relación 
más estrecha entre los resultados del aprendizaje y la 
pertenencia a un grupo indígena, evaluada según el linaje 
materno y el uso de una lengua indígena en el hogar 
(UNESCO, 2016b).

LA INCLUSIÓN EN LA EDUCACIÓN NO  
ES SOLO UN RESULTADO, SINO  
UN PROCESO
Las bajas tasas de ingreso, progresión y aprendizaje son 
solo los resultados finales y más visibles de los procesos 
socioeconómicos que marginan y excluyen a las y los 
niños y a las personas jóvenes y adultas. Una mezcla 
tóxica de pobreza y discriminación los lleva a ser excluidos 
por ser quienes son (Save the Children, 2017, pág. 1). Los 
poderosos mecanismos sociales, políticos y económicos 
referentes a la distribución y el aprovechamiento de las 
oportunidades, especialmente en las primeras etapas 
de la vida, tienen efectos importantes y duraderos en la 
inclusión en la educación. Los mecanismos del sistema 
educativo que influyen diariamente en las aulas, los 
patios de las escuelas, las reuniones de padres y madres 
de familia y docentes, las reuniones comunitarias, las 
estructuras de coordinación de los gobiernos locales y los 
consejos ministeriales también tienen repercusiones. 

Una educación "inclusiva y equitativa" es el núcleo de la 
ambición del ODS 4. Para definir la educación equitativa es 
necesario hacer una distinción entre igualdad y equidad, 
dos términos que a veces se malinterpretan. En una 
caricatura, de la que han aparecido varias versiones, una 
imagen titulada "igualdad" muestra a niños y niñas de 
diferentes alturas de pie sobre cajas idénticas tratando 

13

I N FO R M E  D E  S EG U I M I E N TO  D E  L A E D U CAC IÓ N  E N  E L M U N D O  � � � �



GRÁFICO 1.4: 
La mitad de las y los jóvenes latinoamericanos de 15 años no alcanza el nivel mínimo de competencia en lectura
Distribución de jóvenes de 15 años por nivel de lectura, países de América Latina que participaron en el PISA en 2018 y el PISA para 
el Desarrollo en 2017
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Nota: los asteriscos indican los países que participaron en el PISA-D en 2017.
Fuente: análisis del equipo del Informe GEM basado en datos del PISA en 2018 y el PISA-D en 2017.
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GRÁFICO 1.5: 
Existen disparidades considerables en los resultados del aprendizaje según el género y el nivel socioeconómico
Índice de paridad de género y nivel socioeconómico en las competencias mínimas en lectura y matemáticas, países de América Latina 
que participaron en el PISA en 2018 y el PISA para el Desarrollo en 2017
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Nota: el índice de paridad, una medida de la desigualdad, es la relación entre los porcentajes de alumnos y alumnas que alcanzan un nivel mínimo de 
competencia en lectura y matemáticas. Un valor del índice entre 0,97 y 1,03 indica paridad; uno inferior a 0,97 indica una disparidad en favor de los 
varones y un alto nivel socioeconómico; y uno superior a 1,03 indica una disparidad en favor de las niñas y un bajo nivel socioeconómico. Los asteriscos 
indican los países que participaron en el PISA-D.
Fuente: OCDE (2019).

de escribir en un pizarrón, lo que resulta particularmente 
difícil para los más pequeños. En la otra imagen titulada 
"equidad", las y los niños están sobre cajas de diferentes 
tamaños, que les permite escribir cómodamente. No 
obstante, esta representación es engañosa (gráfico 1.6). 
Ciertamente, la igualdad está presente en ambas 
imágenes: igualdad de recursos en la primera, e igualdad 
de resultados en la segunda. La igualdad es un estado 
de cosas (qué): un resultado que puede observarse en 
recursos, productos o resultados, como lograr la igualdad 
de género. La equidad es un proceso (cómo): las acciones 
que apuntan a garantizar la igualdad.

Resulta más difícil definir la inclusión. Tal como se emplea 
en este informe, refleja la equidad. Se trata de un proceso: 
acciones y prácticas que tienen en cuenta la diversidad 
y crean un sentido de pertenencia, basado en la creencia 
de que cada persona es valiosa, tiene potencial y merece 
respeto. Pero la inclusión también es un estado de cosas, 
un resultado, con una naturaleza multifacética que lo hace 
difícil de precisar. 

Si bien la visión del ODS 4 de la educación inclusiva 
abarca a todas y todos los niños, jóvenes y adultos, 
esa educación se ha asociado históricamente con la 
educación de la niñez con discapacidad, y a menudo se 
ha conceptualizado como tal. Por lo tanto, la lucha de las 
personas con discapacidad ha moldeado la comprensión 
de la inclusión.
 
La lucha de las personas con discapacidad orienta 
las perspectivas de inclusión en la educación
La educación fue reconocida como un derecho humano 
en 1948. En 1994, la Declaración de la Conferencia Mundial 
sobre Necesidades Educativas Especiales, celebrada en 
Salamanca (España), expuso con firmeza y claridad los 
argumentos en favor de la educación inclusiva.

La Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad (CRPD, por sus siglas en inglés) de 
las Naciones Unidas de 2006 garantizó el derecho a la 
educación inclusiva. El artículo 24, que tiene por objeto 
hacer realidad el derecho a la educación de las personas 
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con discapacidad "sin discriminación y sobre la base 
de la igualdad de oportunidades", establece que los 
Estados Partes "asegurarán un sistema de educación 
inclusivo a todos los niveles así como la enseñanza a lo 
largo de la vida".

La Convención no llegó a definir de forma precisa la 
inclusión en la educación. Por lo tanto, el término sigue 
siendo polémico y carece de un enfoque conceptual 
estricto, en algunos casos acentuando la ambivalencia 
y propiciando prácticas confusas (Slee, 2020). Aunque 
la Convención respaldó medidas que podrían favorecer 
la matriculación en escuelas convencionales, no indicó 
que las escuelas especiales violaran la Convención (De 
Beco, 2018). Algunos sostienen que, al poner de relieve 
una perspectiva de no discriminación en lugar de una 
basada en las necesidades, el artículo 24 dio prioridad 
a los entornos educativos convencionales como su 
presunta norma sustantiva, y no a la impartición de una 
enseñanza de calidad en un entorno apropiado (incluidos 
los entornos especializados) adaptado a las necesidades 
educativas particulares de cada alumno y alumna 
(Anastasiou y otros, 2018, págs. 9-10). Los informes 
presentados a los países por el Comité sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad confirman que la 
inclusión es el "paradigma rector" de la educación especial 
y segregada (Cisternas Reyes, 2019, pág. 413).

En última instancia, la Convención dio a los gobiernos 
carta blanca para configurar la educación inclusiva, lo 
que puede considerarse un reconocimiento implícito de 
los dilemas y tensiones para superar los obstáculos a 

la plena inclusión (Forlin y otros, 2013). Si bien deberían 
señalarse las prácticas de exclusión de muchos gobiernos 
que contravienen los compromisos asumidos en virtud 
de la Convención, deberían reconocerse las dificultades 
para dar flexibilidad a las escuelas convencionales y los 
sistemas educativos. 

Al abordar la inclusión en la educación como una cuestión 
de determinar dónde se debe impartir enseñanza al 
alumnado con discapacidad, surge una posible tensión 
entre los dos objetivos deseables de aumentar al máximo 
la interacción con los demás (todos los niños y niñas bajo 
el mismo techo) y de alcanzar el potencial de aprendizaje 
(donde la y los alumnos aprendan mejor) (Norwich, 
2014). Otras consideraciones son la rapidez con que los 
sistemas pueden avanzar hacia el ideal y lo que sucede 
durante la transición (Stubbs, 2008), y el equilibrio entre la 
identificación temprana de las necesidades y el riesgo de 
las etiquetas y la estigmatización (Haug, 2017).

Un cambio rápido puede ser insostenible y perjudicar 
a aquellos a los que supuestamente debe favorecer. 
Incluir a los niños y niñas con discapacidad en escuelas 
convencionales que no están preparadas, no reciben 
apoyo, y no son responsables de lograr la inclusión puede 
incrementar los casos de exclusión y obstaculizar los 
esfuerzos por hacer las escuelas y sistemas educativos 
más inclusivos. Los defensores de las excepciones también 
se han apropiado del lenguaje de la inclusión, generando 
confusión (Slee, 2020).

GRÁFICO 1.6: 
Una representación popular engañosa de la igualdad y la equidad
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Estas ambigüedades llevaron al Comité sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad a publicar la 
observación general núm. 4 sobre el artículo 24 en 2016, 
después de un proceso de dos años al que contribuyeron 
los países, las organizaciones no gubernamentales (ONG), 
las organizaciones de personas con discapacidad, el 
mundo académico y las y los defensores de las personas 
con discapacidad. En ella se definió la inclusión de la 
manera siguiente:

La inclusión implica un proceso de reforma sistémica 
que conlleva cambios y modificaciones en el 
contenido, los métodos de enseñanza, los enfoques, 
las estructuras y las estrategias de la educación para 
superar los obstáculos con la visión de que [todas y] 
todos los alumnos de los grupos de edad pertinentes 
tengan una experiencia de aprendizaje equitativa y 
participativa y el entorno que mejor corresponda 
a sus necesidades y preferencias. La inclusión de 
los alumnos [y alumnas] con discapacidad en las 
clases convencionales sin los consiguientes cambios 
estructurales, por ejemplo, en la organización, los 
planes de estudios y las estrategias de enseñanza 
y aprendizaje, no constituye inclusión. Además, 
la integración no garantiza automáticamente la 
transición de la segregación a la inclusión (Comité 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
2016, pág. 4).

El Comité describió el derecho a la educación inclusiva 
como uno que abarca los siguientes aspectos:

Una transformación de la cultura, la política y la 
práctica en todos los entornos educativos formales 
e informales para dar cabida a las diferentes 
necesidades e identidades de cada alumno [y 
alumna], así como el compromiso de eliminar los 
obstáculos que impiden esa posibilidad. También 
entraña el fortalecimiento de la capacidad del sistema 
educativo para llegar a todos los alumnos. Además, 
la participación plena y efectiva, la accesibilidad, 
la asistencia y el buen rendimiento académico de 
todos los alumnos, en particular de aquellos que, por 
diferentes razones, están en situación de exclusión 
o pueden ser objeto de marginación, ocupan un 
lugar central a la hora de garantizar el derecho a la 
educación inclusiva. La inclusión comprende el acceso 
a una educación formal e informal de gran calidad 
no discriminatoria y los progresos logrados en este 
sentido. Tiene por objeto permitir a las comunidades, 
los sistemas y las estructuras luchar contra la 
discriminación, incluidos los estereotipos nocivos, 
reconocer la diversidad, promover la participación y 
superar los obstáculos que dificultan el aprendizaje y 
la participación de todos centrándose en el bienestar 

y el éxito de los alumnos con discapacidad. Requiere 
además una profunda transformación de los sistemas 
educativos en las esferas de la legislación, las políticas 
y los mecanismos para financiar, administrar, diseñar, 
impartir y supervisar la educación (Comité sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
2016, pág. 3). 

La inclusión en la educación concierne a todo el 
alumnado
Dos puntos clave de la Observación general núm. 4 son 
fundamentales para el presente informe. En primer lugar, 
como se desprende de la descripción de los aspectos 
básicos, la educación inclusiva implica un proceso que 
contribuye a la consecución del objetivo de inclusión 
social. La posibilidad de alcanzarlo no debe influir en la 
determinación de las y los responsables de la aplicación 
de este proceso, ni de quienes piden cuentas del 
cumplimiento de su compromiso. La educación inclusiva 
debe incorporar los principios de diálogo, participación 
y apertura, reuniendo a todas las partes para resolver 
las tensiones y dilemas que surjan. Las decisiones 
deberán basarse en la dignidad humana, sin poner en 
peligro ni descartar el ideal de inclusión a largo plazo, ni 
desviarse del él.

Los esfuerzos de las personas encargadas de la 
formulación de políticas y de las y los educadores no 
deben pasar por alto las necesidades y preferencias 
de quienes se ven afectados. Aparte de defender los 
principios y los derechos humanos fundamentales que 
proporcionan una orientación moral y política para las 
decisiones a tomar en materia de educación, la realización 
del ideal de inclusión no es algo trivial. Un apoyo 
suficientemente diferenciado e individualizado requiere 
perseverancia, resiliencia y una perspectiva a largo plazo.

No pueden cambiarse por decreto los sistemas educativos 
cuyos conceptos convienen a algunos niños y niñas y 
obliga a otros a adaptarse. Es preciso poner en tela de 
juicio actitudes y mentalidades predominantes porque, 
de lo contrario, la educación inclusiva puede resultar 
inabordable, incluso con la mejor voluntad del mundo y el 
mayor nivel de compromiso posible (De Beco, 2018, pág. 
410). El enfoque correcto no consiste en tratar de justificar 
los límites del objetivo de la educación inclusiva, sino más 
bien en establecer la legitimidad de los esfuerzos para 
alcanzar el objetivo, a pesar de esos límites. Debemos 
investigar si es posible incorporar el elemento de la 
viabilidad real en el ideal de la educación inclusiva (De 
Beco, 2018, pág. 408).

El segundo punto de la Observación general núm. 4 es que 
la educación inclusiva tiene un alcance mucho más amplio. 
Es considerada como un "proceso que permite tener 
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debidamente en cuenta la diversidad de las necesidades 
de todas y todos los niños, jóvenes y adultos" (UNESCO, 
2009) a fin de eliminar las barreras que impiden el derecho 
a la educación y cambiar la cultura, las políticas y las 
prácticas de las escuelas convencionales para acoger a 
todo el alumnado y hacer efectiva su inclusión.

Los mecanismos discriminatorios no solo excluyen al 
alumnado con discapacidad. Por ejemplo, la asignación 
desproporcionada de las minorías a la educación especial 
demuestra en qué medida están presentes los prejuicios 
culturales en la detección de las necesidades especiales. 
En todo el mundo, las distintas capas de discriminación 
niegan a las y los alumnos el derecho a ser educados con 
sus compañeros, o a recibir una educación de la misma 
calidad (gráfico 1.7).

Creer en el principio de inclusión no debe ocultar las 
cuestiones complejas y los posibles inconvenientes que 
plantea la inclusión de grupos de alumnos y alumnas que 
corren el riesgo de ser excluidos. En algunos contextos, 
la inclusión puede reforzar involuntariamente la presión 
para amoldarse al modelo dominante. Las identidades, 
prácticas, lenguas y creencias propias de un grupo 
pueden verse desvalorizadas, amenazadas o erradicadas, 
menoscabando así el sentimiento de pertenencia. Se 
reconoce cada vez más el derecho de un grupo a preservar 
su cultura, así como su derecho a la libre determinación 
y la autorrepresentación. La resistencia a la inclusión 
puede deberse a prejuicios, pero también a la convicción 
de que solo se puede conservar la identidad y alcanzar el 
empoderamiento si una minoría es mayoría en una zona 
determinada. En lugar de conducir a una participación 
social positiva, el contacto con la mayoría puede reforzar 
los prejuicios dominantes, intensificando la desventaja 
de las minorías. Una asistencia focalizada también puede 
dar lugar a estigmas, etiquetas o formas de inclusión no 
deseadas (Silver, 2015).

GUÍA DEL INFORME

En el presente informe regional se reconocen los diversos 
contextos y desafíos que deben afrontar los países de 
América Latina y el Caribe en sus esfuerzos por lograr la 
educación inclusiva. Se tienen en cuenta los grupos que 
corren riesgo de exclusión de la educación y las barreras 
con las que tropieza cada educando, en particular en los 
casos en que coinciden varias características. También 
se toma en consideración el hecho de que la exclusión 
puede ser física, social (en las relaciones interpersonales 
y grupales), psicológica o sistémica (ya que los sistemas 
pueden excluir, por ejemplo, a los grupos más pobres 
mediante el pago de las tasas escolares o a las y los 
migrantes y refugiados mediante los requisitos de 
documentación).

FIGURE 1.7: 
All means all

GRÁFICO 1.7: 
Todas y todos sin excepción

De 100 niñas y niños...

del resto, estos pueden tener necesidades
educativas especiales.

del resto, estos pueden ser migrantes, desplazados
internos o refugiados.

del resto, estos pueden pertenecer a una
minoría étnica, religiosa o lingüística
o a un pueblo indígena.

del resto, estos pueden vivir en zonas rurales
remotas.

del resto, estos pueden pertenecer a otro grupo
marginado, como una raza o una casta.

del resto, estos pueden ser niñas.

del resto, estos pueden ser LGBTI.

del resto, estos pueden ser pobres.

estos pueden tener una  discapacidad.

los que quedan pueden ser huérfanos, delincuentes, 
zurdos, asmáticos o alérgicos...

¿y este último?
¡Es nuevo!

Ola!
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Una niña busca se 
refugia en un refugio 
temporal abierto para 
las comunidades más 
vulnerables en el norte de 
Haití para protegerlas del 
impacto del huracán Irma 
en 2017.

CRÉDITO: © UNICEF/

UN0119995/Bradley
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Las leyes y las políticas establecen el marco para 
lograr la inclusión en la educación. A escala mundial, las 
aspiraciones de la comunidad internacional se exponen 
en instrumentos jurídicos vinculantes y declaraciones no 
vinculantes, impulsadas principalmente por las Naciones 
Unidas, pero también por organizaciones regionales. Esos 
acuerdos han ejercido una gran influencia en las medidas 
legislativas y políticas nacionales de las que depende 
el avance hacia la inclusión. Todas estas aspiraciones 
sustentan la visión de la Declaración de Incheon de 
2015 de “velar por que nadie se quede atrás” (UNESCO, 
2016). Este enfoque reconoce que los mecanismos de 
exclusión son frecuentes, contribuyendo a la comprensión 
general del término “inclusiva” en la formulación del 
Objetivo de Desarrollo Sostenible 4 (ODS 4).

A pesar de los constantes esfuerzos realizados y las 
obligaciones dimanantes de la normativa internacional 
en materia de derechos humanos, el establecimiento de 
sistemas educativos inclusivos sigue siendo un desafío en 
América Latina y el Caribe. Alrededor del 60% de los países 
de la región cuentan con una definición de educación 
inclusiva, pero sólo el 64% de esas definiciones abarcan 
múltiples grupos marginados, lo que indica que la mayoría 
de los países aún no han adoptado un concepto amplio 
de inclusión. Si bien se han tomado medidas iniciales, muy 
pocos gobiernos adoptan las medidas complementarias 
necesarias para garantizar su aplicación. En este capítulo 
se analizan los compromisos regionales y las diferencias 
entre las legislaciones nacionales y los marcos normativos 
de los distintos países.

 �
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LOS INSTRUMENTOS Y LAS 
DECLARACIONES REGIONALES E 
INTERNACIONALES PROMUEVEN LA 
INCLUSIÓN EN LA EDUCACIÓN
En la Declaración Universal de Derechos Humanos de 
1948 se estableció el derecho a la educación. A partir de 
ese momento, numerosos instrumentos han señalado 
que dar cumplimiento a este derecho comporta impedir la 
discriminación. En la Convención relativa a la Lucha contra 
las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza de 
1960 de la UNESCO se entiende por discriminación “toda 
distinción, exclusión, limitación o preferencia, fundada en 
la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, las opiniones 
políticas o de cualquier otra índole, el origen nacional o 
social, la posición económica o el nacimiento” que dé lugar 
a la desigualdad de trato de las personas en la educación. 
En 2001, en la Observación general Nº 1 relativa al artículo 
29 sobre educación de la Convención sobre los Derechos 
del Niño de 1989 de las Naciones Unidas se especificó 
que los currículos, métodos pedagógicos, prácticas y 
entornos educativos discriminatorios infringen el objetivo 
de dicho artículo.

En diversos convenios se consagra el derecho a la 
educación de grupos específicos. En la Convención de 
1951 y el Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados 
de 1967 se establece el derecho a la educación de las 
personas refugiadas en un marco normativo amplio 
(UNESCO, 2018). En el artículo 27 del Convenio sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales de 1989 de la Organización 
Internacional del Trabajo (Convenio núm. 169 de la 
OIT) se estipula que los programas de educación 
“deberán desarrollarse y aplicarse en cooperación con 
[los pueblos interesados], a fin de responder a sus 
necesidades particulares, y deberán abarcar su historia, 
sus conocimientos y técnicas, sus sistemas de valores 
y todas sus demás aspiraciones sociales, económicas y 
culturales”. Además, “los gobiernos deberán reconocer el 
derecho de esos pueblos a crear sus propias instituciones 
y medios de educación, siempre que tales instituciones 
satisfagan las normas mínimas establecidas por la 
autoridad competente en consulta con esos pueblos”. En 
otros artículos se señala que los libros de texto deberán 
ser adecuados, que se debe enseñar a las personas en 
su lengua materna y “que los libros de historia y demás 
material didáctico [deberían ofrecer] una descripción 
equitativa, exacta e instructiva de las sociedades y 
culturas de los pueblos interesados”. En el artículo 
14 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas de 2007 se establecen 
derechos análogos.

De los 41 países de la región, todos han ratificado la 
Convención sobre los Derechos del Niño; 40 países, la 

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer; 37, la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación Racial; 36, la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad (CRPD); 33, 
el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales; 32, la Convención sobre el Estatuto de los 
Refugiados; 29, la Convención relativa a la Lucha contra 
las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza; y 
18, el Convenio sobre Pueblos Indígenas y Tribales. 
Únicamente ocho países de América Latina (Argentina, 
el Estado Plurinacional de Bolivia, Brasil, Chile, Ecuador, 
Guatemala, Honduras y Perú) y cuatro del Caribe (Aruba, 
Curaçao, Dominica y Saint Martin) han ratificado los ocho 
convenios en su totalidad (cuadro 2.1).

LA AMBICIÓN DE LA LEGISLACIÓN 
RELATIVA A LA INCLUSIÓN VARÍA  
SEGÚN LOS PAÍSES
El análisis llevado a cabo para el Informe de Seguimiento 
de la Educación en el Mundo de 2020 sugiere que la 
existencia de compromisos internacionales centrados 
en la inclusión es uno de los motivos por los que los 
legisladores nacionales están prestando más atención a 
esta cuestión. A partir de 2008, año en el cual, en el marco 
de la Conferencia Internacional de Educación, se realizó un 
examen minucioso de leyes y políticas relacionadas con 
la inclusión en la educación, se han logrado importantes 
avances (Amadio, 2009). Numerosos países de la región 
están también adoptando una perspectiva más amplia 
sobre la inclusión, en lugar de enfocarse en determinados 
grupos considerados en riesgo de marginación. De los 
19 países del mundo que incorporan la inclusión de 
todos sin excepción en la legislación general o específica 
sobre educación, diez están ubicados en América 
Latina y el Caribe.

Por ejemplo, en Chile, una ley de 2015 propugna la 
diversidad, la integración y la inclusión en la educación, 
señalando que “es deber del Estado propender a asegurar 
a todas las personas una educación inclusiva de calidad”. 
En el Ecuador, la Ley Orgánica de Educación Intercultural 
de 2011 establece que la educación se guiará por los 
principios de universalidad, igualdad de género, equidad e 

 �

De los 19 países del mundo que incorporan 
la inclusión de todos sin excepción en 
la legislación general o específica sobre 
educación, diez están ubicados en América 
Latina y el Caribe�
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CUADRO 2.1 :
Estado de la ratificación de los convenios sobre derechos humanos en América Latina y el Caribe

Convención  
sobre los  
erechos  
del Niño

Convención sobre 
la Eliminación de 
Todas las Formas 
de Discriminación 

contra la Mujer

Convención  
Internacional  

sobre la  
Eliminación de 

Todaslas Formas  
de Discriminación  

Racial

Convención  
sobre los 

Derechos de las 
Personas con  
Discapacidad

Pacto  
Internacional 
de Derechos  
Económicos, 

Sociales  
y Culturales

Convención  
sobre el Estatuto  
de los Refugiados  

de 1951

Convención  
relativa a la 

Lucha contra las  
Discriminaciones 

en la Esfera 
de la Enseñanza

Convenio  
sobre Pueblos  

Indígeas  
y Tribales, 1989, 

OIT

Anguila X X X X

Antigua/Barbuda X X X X X X X

Argentina X X X X X X X X

Aruba X X X X X X X X

Bahamas X X X X X X

Barbados X X X X X X

Belice X X X X X X X

Bolivia, 
Estado Plurinac. de

X X X X X X X X

Brasil X X X X X X X X

Islas Vírgenes Br. X X X

Islas Caimán X X X

Chile X X X X X X X X

Colombia X X X X X X X

Costa Rica X X X X X X

Cuba X X X X X

Curaçao X X X X X X X X

Dominica X X X X X X X X

Rep. Dominicana X X X X X X X

Ecuador X X X X X X X X

El Salvador X X X X X X

Granada X X X X X X

Guatemala X X X X X X X X

Guyana X X X X X

Haití X X X X X X

Honduras X X X X X X X X

Jamaica X X X X X X X

México X X X X X X X

Montserrat X X X X

Nicaragua X X X X X X X

Panamá X X X X X X X

Paraguay X X X X X X X

Perú X X X X X X X X

Saint Kitts/Nevis X X X X X X

Santa Lucía X X X X X X

Saint Martin X X X X X X X X

San Vicente/Granadinas X X X X X X

Suriname X X X X X X

Trinidad y Tobago X X X X X X

Continued
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inclusión, multilingüismo e interculturalidad, como parte 
del Plan Nacional para el Buen Vivir. Entre los objetivos 
de las reformas introducidas en 2019 figuraban la mayor 
inclusión de las personas con discapacidad y la educación 
intercultural bilingüe.

En el Paraguay, en una ley de 2013 se definía la educación 
inclusiva como un “proceso sistémico de mejora e 
innovación educativa para promover la presencia, el 
rendimiento y la participación del alumnado en todas 
las instituciones del sistema educativo nacional donde 
son escolarizados, con particular atención a aquellos 
alumnos o alumnas más vulnerables a la exclusión, 
el fracaso escolar o la marginación, detectando y 
eliminando, para ello, las barreras que limitan dicho 
proceso”. La Ley General de Educación del Perú incorporó 
en 2018 el artículo 19A sobre educación inclusiva. El 
artículo establece que “la educación es inclusiva en todas 
sus etapas, formas, modalidades, niveles y ciclos. Las 
instituciones educativas adoptarán medidas para asegurar 
condiciones de accesibilidad, disponibilidad, aceptabilidad 
y adaptabilidad en la provisión de los servicios educativos 
y desarrollarán planes educativos personalizados para 
los estudiantes con necesidades educativas especiales” 
(PEER, 2020).

En muchos países la legislación se centra en 
grupos específicos
Con mucha frecuencia, las legislaciones nacionales 
relativas a la educación inclusiva prestan atención 
prioritaria a las personas con discapacidad o con 
necesidades educativas especiales, en lugar de aplicarse 
a todos los educandos. En el Decreto 1421 de Colombia, 
publicado en 2017, la educación inclusiva se define 
como “un proceso permanente que reconoce, valora 
y responde de manera pertinente a la diversidad de 
características, intereses, posibilidades y expectativas 
de los niñas, niños, adolescentes, jóvenes y adultos […] 
sin discriminación o exclusión alguna”, pero regula de 
forma explícita únicamente la educación de las personas 
con discapacidad. En Panamá, un decreto ejecutivo 
de 2000 reglamenta la inclusión de personas con 
necesidades educativas especiales.

En general, la legislación se orienta hacia 
grupos específicos en riesgo de marginación, 
independientemente de que las principales atribuciones 
correspondan a los ministerios de educación o a otros 
ministerios. En 36 de 38 países (o el 95%), las leyes 
dictadas por los ministerios de educación hacen referencia 
principalmente a las personas con discapacidad. Jamaica, 
por ejemplo, que fue el primer país signatario de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad y la ratificó en marzo de 2007, aprobó la ley 
nacional sobre discapacidad en 2014. Esta dispone que 
ninguna institución educativa o de formación negará la 
matrícula o la asistencia a una persona con discapacidad. 
En el 66% de los países, la legislación nacional prevé la 
inclusión basada en el género, en el 64% en la condición 
de minoría étnica e indígena, y en el 59% en la lengua 
materna. En este sentido, la región ha avanzado más que 
el resto del mundo (gráfico 2.1).

CUADRO 2.1  continuación:
Estado de la ratificación de los convenios sobre derechos humanos en América Latina y el Caribe

Convención 
sobre los 

erechos del Niño

Convención 
sobre la Elimin-
ación de Todas 
las Formas de 

Discriminación 
contra la Mujer

Convención  
Internacional  

sobre la  
Eliminación de 

Todaslas Formas  
de Discriminación  

Racial

Convención  
sobre los 

Derechos de las 
Personas con  
Discapacidad

Pacto  
Internacional 
de Derechos  
Económicos, 

Sociales  
y Culturales

Convención  
sobre el Estatuto  
de los Refugiados  

de 1951

Convención  
relativa a la Lu-
cha contra las  

Discrimin-
aciones en 

la Esfera 
de la Enseñanza

Convenio  
sobre Pueblos  

Indígeas  
y Tribales, 1989, 

OIT

Islas Turcas/Caicos X X X

Uruguay X X X X X X X

Venezuela, 
Rep. Bolivariana

X X X X X X X

Total 41 40 37 36 33 32 29 18

Fuente: tablero interactivo del estado de las ratificaciones, Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos.

 �

En general, la legislación se orienta 
hacia grupos específicos en riesgo de 
marginación, independientemente de que 
las principales atribuciones correspondan 
a los ministerios de educación o a otros 
ministerios�
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La legislación relativa a la inclusión en la educación 
de las personas con discapacidad y sea cual sea 
su género no suele emanar de los ministerios de 
educación. Sin embargo, en América Latina y el Caribe 
es menos frecuente que en el resto del mundo que 
la responsabilidad en materia de legislación sobre la 
educación de personas con discapacidad sea competencia 
de órganos ajenos a los ministerios de educación. Los 
países de la región se han comprometido también de 
forma creciente con el respeto de la diversidad en relación 
con el origen étnico y el género (recuadro 2.1).

A menudo, la legislación de la región da especial 
atención a los pueblos indígenas, dado que su grado 
de exclusión a lo largo de la historia resulta evidente, si 
se tiene en cuenta que el 32% de los adultos indígenas 
activos de más de 25 años no ha recibido educación, 

frente al 13% de las personas no indígenas (OIT, 2019). 
El Estado Plurinacional de Bolivia, el Ecuador y el Perú 
han modificado sus constituciones para reconocer 
su condición pluriétnica y multicultural, una medida 
que ha proporcionado una base sólida para efectuar 
cambios en la educación. En el Ecuador, el compromiso 
formulado en la Constitución de 2008 de instaurar una 
educación plurinacional e intercultural se tradujo en una 
ley encaminada a desarrollar, fortalecer y potenciar el 
sistema de educación intercultural bilingüe, con criterios 
de calidad, desde la estimulación temprana hasta el 
nivel superior. Desde 2014, en los Centros Educativos 
Comunitarios Interculturales Bilingües se ha utilizado el 
Modelo del Sistema de Educación Intercultural Bilingüe. 
En el Perú, la Ley para la Educación Bilingüe Intercultural 
de 2002 reconoció la diversidad cultural como un valor. 
Le siguió el Decreto Supremo de 2016, que estableció la 
obligatoriedad de la educación intercultural y la educación 
intercultural bilingüe para todas las entidades e introdujo 
un mecanismo de seguimiento y evaluación. 

Otros países se han limitado a reformar las leyes de 
educación. En la Argentina, la Ley de educación superior 
de 1995 establecía que el Estado debía promover políticas 
de inclusión educativa que reconozcan los diferentes 
procesos multiculturales e interculturales. En el artículo 
52 de la Ley de Educación Nacional de 2006 se dispuso 
que la educación intercultural bilingüe sería la modalidad 
del sistema educativo de los niveles de educación 
inicial, primaria y secundaria que garantizaría el derecho 
constitucional de los pueblos indígenas a recibir una 
educación que contribuya a preservar y fortalecer sus 
pautas culturales, su lengua, su cosmovisión e identidad 
étnica; y a desempeñarse activamente en un mundo 
multicultural y mejorar su calidad de vida. En Chile, el 
Ministerio de Educación es responsable de proteger 
la educación de los pueblos indígenas basándose en 
la Ley General de Educación (Nº 20.370), la Ley sobre 
protección, fomento y desarrollo indígenas (Nº 19.253) y 
el Convenio Nº 169 de la OIT. El Programa de Educación 
Intercultural Bilingüe de 1996 dispuso que las lenguas 
indígenas formarían parte del currículo nacional para que 
todos los alumnos y las alumnas, independientemente 
del grupo étnico al que pertenezcan, pudieran adquirir 
conocimientos acerca de las lenguas y culturas indígenas.

En Colombia, el Decreto 804 de 1995 reglamentó la 
atención educativa para grupos étnicos, estableciendo 
los criterios para el nombramiento de docentes en las 
comunidades afrodescendientes, y el cuerpo docente 
procedentes de ellas. El Decreto 1953 de 2014 determinó 
los principios para la administración de los territorios 
indígenas y consolidó el Sistema Educativo Indígena 
Propio. En Costa Rica, en el Decreto 37801 de 2013 se 
precisaron las particularidades de la educación indígena 

GRÁFICO 2.1 : 
En América Latina y el Caribe la legislación tiende más a 
centrarse en las personas con discapacidad, los pueblos 
indígenas y el género que en el resto del mundo
Porcentaje de países de América Latina y el Caribe y del mundo 
con legislación sobre la educación de grupos específicos, por 
ministerio responsable, 2019 o el último año del que se dispone 
de datos
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Fuente: análisis basado en los Profiles Enhancing Education Reviews 
(PEER) del Informe GEM.
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RECUADRO 2.1

Los sistemas educativos de la región asumen el compromiso de respetar el derecho a la orientación sexual, la identidad de 
género y la expresión de género

En gran parte del mundo se niega el derecho de las personas a decidir 
libremente su orientación sexual, identidad de género y expresión de 
género, lo que conlleva su discriminación, incluso en la educación. Al 
mes de mayo de 2017, 72 países del mundo tipificaban como delito 
alguna forma de actividad o relación sexual entre personas del mismo 
sexo, incluidos 10 países del Caribe, como Antigua y Barbuda, Barbados, 
Guyana, Santa Lucía, y Trinidad y Tobago. En el Examen Periódico Universal 
de enero de 2013 del Consejo de Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas se formularon recomendaciones a Barbados, exhortándolo a 
despenalizar los actos sexuales entre personas del mismo sexo, pero dichas 
recomendaciones no fueron aceptadas (Carroll y Mendos, 2017). Si bien los 
países latinoamericanos han adoptado más medidas tendientes a hacer 
valer el derecho a decidir libremente la orientación sexual, la identidad 
de género y la expresión de género, el alcance de sus compromisos varía. 
Colombia y el Uruguay han registrado un gran avance, mientras que otros 
países han quedado rezagados (cuadro 2.2). En Chile, la Ley de identidad de 
género, que entró en vigor en diciembre de 2019, reconoce a las personas 
transgénero, y permite que las personas mayores de 14 años puedan 
modificar su nombre y su identidad de género en los documentos legales 
(Human Rights Campaign, 2020).

El progreso de la legislación general contra la discriminación incide en 
los avances de las medidas encaminadas a prevenir la discriminación en 
la educación por motivos de orientación sexual, identidad de género y 
expresión de género. En la Argentina, la discriminación por esos motivos 
se aborda en la Ley de Educación Nacional (2006), la Ley de Educación 
Sexual Integral (2006) y la ley para la promoción de la convivencia y el 

abordaje de la conflictividad social en las instituciones educativas (2013). 
En 2017, el Ministerio de Educación de Chile publicó una circular sobre los 
derechos de niñas, niños y estudiantes transgénero en el ámbito de la 
educación y orientaciones para la inclusión de las personas lesbianas, gais, 
bisexuales, transgénero e intersexuales en el sistema educativo. Estos 
documentos se proponen fomentar los derechos y la inclusión de estos 
grupos y erradicar la discriminación, la violencia u otros impedimentos 
para hacer valer su derecho a la educación (Superintendencia de Educación 
de Chile, 2017; Ministerio de Educación de Chile, 2017). En Colombia, en 
los Lineamientos Política de Educación Superior Inclusiva de 2013 se hizo 
hincapié en la necesidad de tener en cuenta la diversidad y trabajar con 
alumnos gais, lesbianas, bisexuales y transexuales (Ministerio de Educación 
Nacional de Colombia, 2013). En el Uruguay, la Ley General de Educación 
de 2009 establecía que un principio de la educación pública era estimular la 
transformación de los estereotipos discriminatorios por motivos de, entre 
otras cosas, la orientación sexual.

Pese a estas iniciativas, las personas con identidades de género variadas 
siguen expuestas a un elevado riesgo de exclusión. En el Brasil, el Ministerio 
de Educación ha encargado la redacción de un proyecto de ley para 
proteger a los alumnos de las escuelas primarias frente a la “ideología de 
género”. El Tribunal Supremo, que votó en mayo de 2019 tipificar como 
delito la homofobia y la transfobia, revocó dos disposiciones legislativas 
expedidas por las municipalidades de los Estados de Goiás y Paraná que 
prohibían la “ideología de género” en las escuelas públicas (Associated 
Press, 2019; González Cabrera, 2020).

CUADRO 2.2:
Legislación antidiscriminación y sobre el reconocimiento civil y la identidad de género en países seleccionados de América 
Latina, 2019

Legislación sobre el reconocimiento civil

País
Legislación contra la 

discriminación
Unión civil

Matrimonio 
homosexual

Adopción conjunta 
por parejas 

homosexuales

Adopción del 
hijo del cónyuge

Legislación sobre la 
identidad de género

Brasil X X X X

Chile X X X

Colombia X X X X X

Ecuador X X X

Guatemala

Honduras X

México X X

Panamá X

Perú X

Uruguay X X X X X X

Fuente: Barrientos y Lovera (2020).
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en términos de objetivos, idiomas, enfoques, organización 
administrativa y recursos humanos. Se definieron 
los procedimientos de consulta y los mecanismos 
de participación de los pueblos indígenas en los 
procesos de toma de decisiones que les competen en 
materia educativa.

En diversas leyes se contemplan otros grupos de 
población. En la Argentina, el artículo 80 de la Ley de 
Educación Nacional de 2006 hace referencia al alumnado 
que se encuentran en situación socioeconómica 
desfavorable. En este país, un proyecto de ley propuso 
proclamar el Día nacional del pueblo gitano y de la 
cultura gitana con objeto de acordar la incorporación 
a los contenidos curriculares del sistema educativo, 
en sus distintos niveles, y la promoción de la cultura 
gitana (Congreso de la Nación Argentina, 2019). En 
Chile, el Decreto 968 de 2012 se centra en la calidad 
de la educación en las escuelas rurales multigrado. En 
Costa Rica, el Compendio de normas acerca del derecho 
a la Educación de la población migrante y refugiada de 
2013, preparado por el Ministerio de Educación Pública 
conjuntamente con la oficina del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Costa 
Rica, propone varias posibilidades, incluidos enfoques 
curriculares y extracurriculares respecto de la migración, 
gestión de la migración en los centros educativos y 
proyectos escolares sobre migración. En Colombia, el 
artículo 16 de la Ley 731, promulgada en 2002, fomenta la 
educación rural. En el Perú se creó en 1998 la Red Nacional 
de la Educación de la Niña “Florecer”, y en 2001 se 
promulgó la ley de fomento de la educación de las niñas 
y adolescentes de zonas rurales. En 2018, una política 
relativa a la población rural reforzó estas disposiciones 
(Montero y Uccelli, 2020).

Aproximadamente el 16% las personas presas en el mundo 
se encuentra en América Latina y el Caribe (Institute 
for Crime and Justice Policy Research, 2020). Las tasas 
de encarcelamiento de las Bahamas, las Islas Vírgenes 
Británicas, El Salvador, Granada y Panamá superan las 
400 personas por cada 100.000, mientras que la media 
mundial es de 144. En muchos países de América Latina 
está vigente jurídicamente el derecho a la educación 
de los presos y, pese a las dificultades, se han logrado 
avances en este ámbito (Rangel, 2018). La Argentina, 
México y el Perú han establecido la base jurídica para la 
educación de los presos. Colombia cuenta con una ley de 
educación relativa a la rehabilitación social de las personas 

privadas de libertad y un modelo educativo para el 
sistema penitenciario (Rangel, 2009).

LAS POLÍTICAS EDUCATIVAS NO DAN LA 
MISMA PRIORIDAD A LA INCLUSIÓN
La región de América Latina y el Caribe está relativamente 
avanzada en sus políticas de fomento de la educación 
inclusiva. En ella, la inclusión se suele considerar 
desde el punto de vista de la diversidad, como ya 
se ha dado a entender en el examen realizado en el 
marco de la Conferencia Internacional de Educación en 
2008 (Amadio, 2009).

Por ejemplo, Chile instituyó el Programa de Integración 
Escolar para mejorar la calidad de la educación del 
alumnado con necesidades educativas especiales. 
La admisión se basa en una evaluación realizada 
por profesionales de la educación y de la salud. Las 
intervenciones dependen del tipo y grado de discapacidad. 
En El Salvador, la Dirección Nacional de Educación, con el 
apoyo del Gobierno italiano, adoptó en 2005 un modelo 
de escuela inclusiva de tiempo pleno centrado en niños 
y niñas con necesidades especiales u otros niños y niñas 
excluidos de las escuelas públicas. A continuación, el 
modelo se extendió a nivel de agrupación para ayudar 
a las escuelas próximas a compartir recursos y mejorar 
su organización, sus currículos, la duración de la jornada 
escolar y la participación de la comunidad, creando 
sistemas integrados de escuelas inclusivas de tiempo 
pleno (Campuzano y otros, 2016; Ministerio de Educación 
de El Salvador, 2016). En enero de 2020, Trinidad y 
Tobago puso en marcha el proyecto de escuela inclusiva 
con el propósito de establecer entornos didácticos 
seguros, inclusivos y eficaces para todo el alumnado, 
independientemente de sus necesidades físicas, 
intelectuales, sociales, emocionales o de otra índole. Este 
programa, dirigido por la División de Servicios de Apoyo 
a los Estudiantes del Ministerio de Educación, se pondrá 
en práctica en 21 escuelas de siete distritos escolares, en 
colaboración con organizaciones no gubernamentales 
(ONG), grupos de apoyo y escuelas especiales.. 

 �

Aproximadamente el 16% de las personas presas en el mundo se 
encuentra en América Latina y el Caribe �
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Las políticas educativas tienden a hacer hincapié 
en la discapacidad, el género y el origen étnico
Los ministerios de educación aplican políticas destinadas 
específicamente a alumnos y alumnas con discapacidad 
en aproximadamente un tercio de los países de la región, 
un porcentaje menor que a escala mundial (gráfico 2.2). 
En Jamaica, en 2015 se redactó una política relativa 
a la educación especial en cumplimiento de la ley de 
discapacidad de 2014 (Gayle-Geddes, 2020), que se 
sometió a la aprobación del Consejo de Ministros en 
octubre de 2018 (Jamaica Information Services, 2018) 
y, nuevamente, en junio de 2019 (Jamaica Ministry of 
Education, Youth and Information, 2019), pero todavía 
está pendiente de aprobación. Las políticas destinadas 
al alumnado con discapacidad no son necesariamente 
inclusivas. En Granada, el programa de la Oficina de 
educación especial se centra en sacar a los niñez rezagada 
de las escuelas convencionales para concederles una 
atención personalizada y, después, reincorporarlos en 
el aula ordinaria (Now Grenada, 2014). En determinadas 
ocasiones, se contempla la educación como parte de 
una política general relacionada con la discapacidad 
coordinada por otros ministerios. En Costa Rica, la Política 
Nacional en Discapacidad 2011–2021 abarca lineamientos 
para la educación universal, accesible y de calidad, la 
educación contextualizada, la educación para la sexualidad 
humana y el fortalecimiento de la educación inclusiva.

Los ministerios de educación de la región dictan políticas 
relativas al género (43%) con la misma frecuencia que 
los ministerios de educación a escala mundial (42%). 
En Costa Rica, el Tercer Plan de Acción de la Política 
Nacional de Igualdad y Equidad de Género (2015–2018) 
se propone aumentar el porcentaje de quienes reciben 
enseñanza sobre la igualdad y equidad de género con un 
enfoque de género y derechos humanos participativo 
e intercultural. Se han adoptado medidas para elaborar 
una política relacionada con la educación transgénero, 
y se creó recientemente un grupo de trabajo para 
preparar la propuesta definitiva. En El Salvador, el Plan de 
Implementación de la Política de Equidad e Igualdad de 
género 2016–2020 se centra en eliminar el sexismo y la 
violencia de género en la educación.

En más de la mitad de los países de América Latina, las 
políticas educativas se refieren a las minorías indígenas, 
afrodescendientes y lingüísticas bajo los rubros de 
educación intercultural bilingüe, autoeducación o 

etnoeducación (Corbetta, 2020). En la Argentina, en 
2004 se pusieron en marcha los programas de educación 
intercultural bilingüe, sobre todo en las provincias del 
norte y en los niveles educativos de preescolar y primaria 
en las escuelas públicas. Los Lineamientos Política de 
Educación Superior Inclusiva e Intercultural de 2013 de 
Colombia procuraron reducir las brechas mediante la 
participación, la diversidad, la interculturalidad, la equidad 
y la calidad. Hicieron hincapié en los grupos excluidos 

 �
En más de la mitad de los países de América Latina, las políticas educativas se refieren 
a las minorías indígenas, afrodescendientes y lingüísticas bajo los rubros de educación 
intercultural bilingüe, autoeducación o etnoeducación�

GRÁFICO 2.2: 
Los ministerios de educación de América Latina y el Caribe 
están más inclinados a elaborar políticas relativas a los 
pueblos indígenas y las minorías étnicas o lingüísticas que 
sus homólogos de otros países
Porcentaje de países de América Latina y el Caribe y del mundo 
con políticas sobre la educación de grupos específicos, por 
ministerio responsable, 2019 o el último año del que se dispone 
de datos
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Fuente: análisis basado en los Profiles Enhancing Education Reviews 
(PEER) del Informe GEM
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a lo largo de la historia, como las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras, los pueblos 
indígenas y el pueblo Rrom. En El Salvador, la Política 
pública para los Pueblos Indígenas de 2015 promovía 
la discriminación positiva y proponía programas 
de educación intercultural y el establecimiento de 
escuelas interculturales. No obstante, hasta la fecha 
no se ha puesto en marcha ningún programa de 
educación intercultural (Ministerio de Educación de El 
Salvador, 2020).

En el Perú, la Política Sectorial de Educación Intercultural 
y Educación Intercultural Bilingüe de 2016, alineada con 
el Plan Nacional de Educación Intercultural Bilingüe al 
2021, se propone mejorar el acceso, la permanencia y 
la finalización en todos los niveles educativos, poner en 
práctica programas de formación intercultural bilingüe 
de docentes antes de asumir sus funciones y durante 
su ejercicio, y promover la gestión descentralizada. Las 
universidades han formulado planes de discriminación 
positiva, basados en sistemas de cuotas, con objeto de 
ampliar el acceso a la educación superior, pero ello no 
se refleja en la política nacional. La Universidad Nacional 
Intercultural de la Amazonía fue la primera universidad 
intercultural del Perú. Está en curso el establecimiento de 
otras tres universidades de ese tipo.

Las políticas abordan también los derechos a la 
educación de otros grupos marginados
El número de políticas sobre los derechos a la educación 
de las personas migrantes y refugiadas ha aumentado 
en la región, en particular desde el inicio de la crisis 
en Venezuela en 2016. En Colombia, el Ministerio de 
Educación Nacional y la autoridad encargada del control 
migratorio, Migración Colombia, han impuesto requisitos 
menos estrictos para la matrícula de niños y niñas 
migrantes. En la Circular 16 de 2018 se exponen en líneas 
generales los ajustes regulatorios y de procedimiento. Se 
insta a las escuelas a inscribir a todos los niños y niñas 
matriculados en el Sistema de Información para el Reporte 
de Extranjeros, y se señala que Migración Colombia se 
abstiene de iniciar cualquier actuación administrativa 
en contra de los colegios cuando el niño matriculado 
no cuenta con permiso de residencia o visa. La circular 
explica el procedimiento para inscribir a la niñez con 
estatus migratorio irregular en el sistema de matrícula, y 
aclara la obligación de inscripción de los niños y las niñas 
con estatus migratorio regularizado. El transporte y la 
alimentación escolares pertenecen al ámbito de decisión 
de los gobiernos locales. Un decreto de 2018 autoriza a 
las escuelas a llevar a cabo evaluaciones académicas para 
convalidar los estudios concluidos en Venezuela, aunque 
no se han establecido procedimientos al respecto. Si bien 
estas medidas han eliminado obstáculos para el acceso de 

los niños a la educación primaria y secundaria, persisten 
barreras jurídicas para ingresar a la educación superior 
(PNUD Colombia, 2020).

El Ministerio de Educación de Trinidad y Tobago no posee 
legislación ni políticas relacionadas con el derecho a la 
educación de las personas migrantes y refugiadas. Sin 
embargo, tiene acuerdos de cooperación con consejos 
escolares para destinar espacios de la escuela pública 
a estas personas. Asimismo, ha capacitado al personal 
docente y ha compartido el currículo de primaria con las 
ONG que promueven el acceso a la educación de los niños 
y las niñas venezolanas. El objetivo de estas reformas 
es que los venezolanos puedan acceder a la educación 
reconocida en el país (PEER, 2020).

Costa Rica reconoce el derecho a la educación de los y 
las inmigrantes. En torno al 4% del alumnado del país es 
extranjero, procedente principalmente de Nicaragua. En 
2018, el Gobierno aprobó orientaciones sobre medidas 
encaminadas a integrar a las personas migrantes y 
refugiadas. Se hizo un llamamiento a las escuelas y la 
comunidad a luchar contra la xenofobia en las aulas. 
Numerosas escuelas del norte del país han comenzado 
a imponer requisitos menos estrictos, permitiendo la 
inscripción de niños y niñas sin documentos oficiales. 
Algunas escuelas imparten clases adicionales que tienen 
por objeto fomentar la integración de esos niños y 
niñas (OIM, 2018).

Alrededor de 27.000 jóvenes de la región están en centros 
de detención, privados de libertad. Muchos centros son 
institucionales y están abarrotados, y la violencia entre 
compañeros de reclusión es frecuente (Sanhueza, 2020). 
En algunos países existen políticas relacionadas con la 
educación de las personas presas (recuadro 2.2).

En los planes y las estrategias del sector de la 
educación se menciona la educación inclusiva
El análisis llevado a cabo para el Informe de Seguimiento 
de la Educación en el Mundo de 2020 indica que 
aproximadamente el 75% de todos los países y el 55% de 
los países de América Latina y el Caribe poseen planes 
o estrategias del sector de la educación que hacen 

 �

El número de políticas sobre los derechos 
a la educación de las personas migrantes 
y refugiadas ha aumentado en la región, 
en particular desde el inicio de la crisis en 
Venezuela en 2016�
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referencia a la educación inclusiva como una prioridad 
y exponen medidas detalladas para fomentarla. En 
el Estado Plurinacional de Bolivia, el Plan Sectorial 
de Desarrollo Integral de Educación para el Vivir Bien 
2016–2020 promueve la educación inclusiva, participativa, 
intracultural, intercultural y plurilingüe. Este plan se 
centra en las necesidades y expectativas de las personas 
que corren el riesgo de marginación y han sido excluidas 
a lo largo de la historia debido a su discapacidad o a 
desventajas sociales. La Agenda Patriótica 2025 se 
propone facilitar el acceso universal a la educación 

 �

La Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha 
establecido centros de alfabetización en 
todas sus cárceles, donde el 80% de los 
participantes sigue sus estudios primarios�

RECUADRO 2.2

Se debe prestar más atención a la educación de las personas presas en las políticas y programas de 
trabajo regionales

Las Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores 
Privados de Libertad, conocidas como “Reglas de La Habana”, 
fueron aprobadas en 1990 mediante la resolución 45/113 de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas. En ellas se destaca la 
importancia de la educación y la formación de las personas presas. 
La regla 38 reconoce de forma explícita que “todo menor en edad 
de escolaridad obligatoria tendrá derecho a recibir una enseñanza 
adaptada a sus necesidades y capacidades y destinada a prepararlo 
para su reinserción en la sociedad”, y propicia que puedan continuar 
sus estudios cuando sean puestos en libertad. Las reglas proponen 
también normas o condiciones, en particular con respecto a 
las necesidades de aprendizaje especiales (culturales, étnicas o 
cognitivas), los entornos de aprendizaje (asignación de espacios para 
aulas, bibliotecas), la certificación de las actividades de educación y 
formación, y la capacitación para el empleo futuro.

Un informe del Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas 
recomendó que la educación de las personas privadas de libertad 
se garantizara y arraigara en los instrumentos constitucionales y/o 
en otros instrumentos legislativos, que se contara con recursos 
adecuados procedentes de fondos públicos y que se cumpliera con las 
normas establecidas en el derecho internacional (Muñoz, 2009). En un 
metanálisis realizado en los Estados Unidos se llegó a la conclusión de 
que la educación en la cárcel reducía la probabilidad de reincidencia en 
13 puntos porcentuales. Un factor fundamental es el aumento de las 
posibilidades de obtener un empleo; concretamente, se observó que 
la formación profesional tiene el doble de incidencia que otros tipos 
de formación (Davis y otros, 2013).

La población carcelaria suele tener menor nivel de alfabetización 
que la que no está privada de libertad. En Honduras, en 2014, apenas 
el 6% de las personas preas tenía estudios secundarios (El Heraldo, 
2014). En el Uruguay, el 59% de los 501 adolescentes admitidos 
en 2018 (de los cuales 226 tenían penas no privativas de libertad y 
275 estaban privados de libertad) no había finalizado el primer ciclo de 
la enseñanza secundaria (Baleato, 2020).

La educación de las personas privadas de libertad suscita un interés 
creciente. En la Argentina se puso en marcha en 2004 el Programa 
Nacional “Educación en Establecimientos Penitenciarios y de 
Minoridad”. En el artículo 133 de la Ley de Ejecución de Pena Privativa 
de la Libertad de 2011 se especificaba que “los internos deberán tener 
acceso pleno a la educación en todos sus niveles y modalidades”. 
Los internos y las internas pueden obtener la certificación de 
conocimientos básicos mínimos mediante el Programa Encuentro 
de alfabetización de jóvenes y adultos, con objeto de que puedan 
reanudar sus estudios. La Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha 
establecido centros de alfabetización en todas sus cárceles, donde el 
80% de los participantes sigue sus estudios primarios. La resolución 
127 del Consejo Federal de Educación dispuso que se debían ofrecer 
todos los niveles de educación superior a jóvenes y adultos. La ciudad 
y la provincia de Buenos Aires y las provincias de Córdoba y Mendoza 
son las que más han avanzado en la ampliación de la educación a nivel 
universitario (IIEP, 2018).

En El Salvador, la Constitución garantiza a los menores el derecho 
a la educación sin discriminación, incluso a los que se encuentran 
detenidos. El Plan El Salvador Educado, elaborado tras una consulta 
amplia con los sectores público y privado, entidades religiosas y 
organizaciones internacionales, contiene medidas para la reinserción 
y la continuidad de la educación de las personas encarceladas 
(Delgado de Mejía, 2020). El programa Yo Cambio, establecido en 
2011 y aplicado de forma generalizada en 2015, funciona como un 
centro de formación profesional. Los reclusos eligen en qué curso 
matricularse, obteniendo así una segunda oportunidad (Lozano, 
2019). En Honduras, alrededor de 4.000 internos e internas reciben 
educación gracias a tres programas: el programa Educatodos (en 
16 cárceles), Alfasic (en ocho cárceles) y la escuela pública en el Centro 
Penitenciario Nacional de Támara. Ahora bien, las organizaciones de 
la sociedad civil han cuestionado el hecho de que los propios internos 
se enseñen mutuamente y que no se les proporcionen libros de texto 
(Instituto Nacional Penitenciario de Honduras, 2019; OFRANEH y 
otros, 2019).
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primaria y secundaria, e incrementar la participación 
en la educación superior, técnica, alternativa y especial. 
Otros objetivos son prestar la atención adecuada a los 
alumnos con discapacidad, dificultades de aprendizaje 
o capacidades excepcionales, y establecer institutos 
de lengua y cultura para garantizar la inclusión de los 
pueblos indígenas.

El Plan Nacional Decenal de Educación de Colombia 
2016–2026 tematiza el origen étnico y la necesidad de 
reconocer la diversidad cultural y promover la inclusión. 
El Plan Especial de Educación Rural tiene por objeto 
fortalecer la enseñanza y el aprendizaje en zonas rurales. 
En Costa Rica, en el Pacto por un País Accesible e Inclusivo 
de 2014 se acordó establecer una política nacional 
de educación inclusiva que promoviera la equidad y 
educación de calidad para las personas con discapacidad 
en todos los niveles de la educación formal y técnica, así 
como la inclusión de los programas educativos para las 
personas adultas con discapacidad múltiple intelectual 
y psicosocial.

En Jamaica, un objetivo del plan estratégico de educación 
para 2011–2020 es velar por que toda la niñez pueda 
acceder a oportunidades de educación adecuadas a 
su edad y fase de desarrollo. El plan se propone crear 
condiciones que permitan que los alumnos y alumnas 
con necesidades especiales y los alumnos y alumnas 
superdotadas aprendan a su propio ritmo y amplíen sus 
áreas de interés más allá del currículo establecido. En 
Suriname, el objetivo estratégico del plan de desarrollo 
de 2017–2021 es lograr un sistema educativo que refleje 
la sociedad de Suriname, multiétnica, multicultural 
y multilingüe, y en el que programas adaptados a 
destinatarios específicos propicien una enseñanza 
más accesible (Suriname Planning Bureau Foundation, 
2017, pág. 140).

LA APLICACIÓN DEFICIENTE DE LEYES Y 
POLÍTICAS OBSTACULIZA LA INCLUSIÓN
Para lograr la inclusión en la educación no basta con 
fijar normas, plasmarlas en políticas y adaptarlas a las 
necesidades de los educandos. Deben promoverse, 
además, estrategias y actividades adecuadas en función 
del contexto nacional, configurado por factores históricos, 
políticos, culturales y socioeconómicos. Sin embargo, la 
planificación de las políticas suele ser deficiente, lo que se 

traduce en una incoherencia en todo el sistema y fracasos 
en su ejecución.

Varios países de la región no han cumplido efectivamente 
sus compromisos (Payà Rico, 2010). Un estudio de 
2019 encargado por el Banco Interamericano de Desarrollo 
determinó las dificultades que plantea hacer realidad la 
educación inclusiva para personas con discapacidad; cabe 
citar, entre otras, recursos inadecuados, definición tardía 
o insuficiente de las necesidades, formación del personal 
docente inadecuada, infraestructura inaccesible y falta 
de tecnología de apoyo (Hincapié y otros, 2019). Estas 
observaciones coinciden con los resultados de un examen 
mundial de 85 informes de países acerca de la aplicación 
de la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad llevado a cabo para el Comité sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, el cual llegó a 
la conclusión de que la incoherencia entre leyes, políticas 
y prácticas es una cuestión muy generalizada (Leonard 
Cheshire Disability, 2017).

En ocasiones, hay confusión en cuanto a la medida en 
que la legislación relativa a la inclusión compromete a 
los gobiernos a incorporar al alumnado con discapacidad 
en escuelas convencionales. Es posible que sigan 
fomentando la impartición de educación en escuelas 
especiales, en internados especiales y en el hogar. 
Incluso cuando los educandos asisten a clases ordinarias, 
puede que lo hagan a tiempo parcial y pasen el resto del 
día en clases y escuelas especiales. La legislación que 
promueve la educación inclusiva puede coexistir con leyes 
contradictorias que fomentan la educación especial en 
entornos separados, lo que impide la aparición de una 
interpretación común del concepto de educación inclusiva 
y pone obstáculos a su aplicación. 

En 2018, pese a la Ley de Inclusión Escolar, Chile contaba 
todavía con 2.027 escuelas especiales. De los más de 
180.000 alumnos y alumnas con necesidades educativas 
especiales (5,1% de la matrícula total), el 91% asistía a 
establecimientos privados subvencionados (Holz, 2018). 
En el Ecuador, las escuelas convencionales inclusivas 
coexisten con instituciones de educación especializadas, 
que son instituciones separadas exclusivas para alumnos 
con discapacidad (Ministerio de Educación del Ecuador, 
2018). El Gobierno está empeñado en avanzar hacia la 
plena inclusión transformando estas instituciones en 
centros de recursos, pero el compromiso todavía no se ha 

 �
En el Estado Plurinacional de Bolivia, el Plan Sectorial de Desarrollo 
Integral de Educación para el Vivir Bien 2016–2020 promueve la educación 
inclusiva, participativa, intracultural, intercultural y plurilingüe�
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reflejado en un plan ministerial. En Nicaragua, la educación 
inclusiva es una de las prioridades estratégicas del plan de 
educación para 2017-2021; no obstante, en 2019 un tercio 
de los aproximadamente 10.000 alumnos y alumnas con 
discapacidad estaba en escuelas especiales (Fonseca y 
Pförtner, 2020). 

En algunos países, la educación especial está integrada en 
el sistema educativo nacional. En la Argentina, el artículo 
42 de la Ley de Educación Nacional de 2006 insta a la 
integración de los alumnos con discapacidad en todos 
los niveles y modalidades “según las posibilidades de 
cada persona” (Gobierno de la Argentina, 2006). La ley 
general de educación de 1996 del Brasil establecía que 
las escuelas convencionales eran el lugar de preferencia 
para impartir enseñanza al estudiantado con discapacidad 
o trastornos de desarrollo, así como al alumnado 
superdotado. No obstante, en algunos estados se imparte 
educación especial por separado en escuelas dirigidas 
por organismos de beneficencia, ONG o centros médicos. 
En Cuba, los niños y las niñas con severas limitaciones 
físicomotoras son atendidos en sus hogares por maestros 
ambulantes y en aulas especiales en centros hospitalarios 
(EcuRed, 2020).

La existencia de múltiples normas en determinados 
lugares puede traer consigo confusión e información 
errónea, en particular si la coordinación es deficiente. 
El análisis de los Profiles Enhancing Education Reviews 
(PEER) del Informe GEM sobre inclusión indica que 
32 países regulan la educación de las personas con 
discapacidad mediante una legislación relativa a la 
educación, seis con una legislación sobre educación 
especial, y 11 con una legislación específica sobre 
discapacidad. En cinco países coexisten distintas fuentes.

Problemas análogos afectan la inclusión de otros grupos. 
El Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación 
ha reducido los requisitos de evaluación, para que los 
alumnos migrantes sin un documento de identidad válido 
puedan participar en el examen Saber 11, que permite 
validar la educación secundaria e ingresar en la educación 

superior. Sin embargo, habida cuenta de que en Colombia 
la entrega de resultados requiere tener un documento 
válido, las y los alumnos venezolanos en situación de 
irregularidad migratoria y sin documentos de identidad 
no pueden recibir los resultados de sus exámenes Saber 
11, lo que conlleva que no puedan obtener su certificado 
de la escuela secundaria ni matricularse en la educación 
superior (PNUD Colombia, 2020).

En el Perú, el marco regulatorio para la inclusión en la 
educación rural es bastante reciente y todavía carece 
de un plan de acción aprobado, lo que podría provocar 
que pierda ímpetu (Montero y Uccelli, 2020). La falta 
de claridad debido a una legislación y unas políticas 
contradictorias puede ser un poderoso factor de exclusión, 
como sucede en la República Dominicana con el alumnado 
indocumentado de ascendencia haitiana (recuadro 2.3). 
La escasa atención que se presta a la intersección entre 
la pobreza, la raza, el género y la discapacidad pone en 
peligro el logro de la educación inclusiva.

CONCLUSIÓN

Varios países de la región están avanzando hacia el 
establecimiento de sistemas de educación inclusiva 
mediante leyes y políticas, en cierto modo más 
eficazmente que en otras partes del mundo. Sin embargo, 
las experiencias de los países muestran que el logro de 
la educación inclusiva requiere algo más que marcos 
normativos y legislativos rigurosos. La aplicación eficaz 
depende de estructuras de gobierno sólidas y recursos 
financieros apropiados, entornos y materiales de 
aprendizaje, docentes capacitados, y dirigentes escolares 
que trabajen conjuntamente con las comunidades y sus 
organizaciones, el alumnado y los padres y las madres. 
En los capítulos siguientes se analizan estos factores de 
forma sucesiva. La educación inclusiva solo puede lograrse 
si todas las piezas están en su sitio, y para ello se requiere 
la voluntad y el compromiso políticos de incluir a los que 
han quedado más rezagados.

 �

La legislación que promueve la educación 
inclusiva puede coexistir con leyes 
contradictorias que fomentan la educación 
especial en entornos separados, lo que 
impide la aparición de una interpretación 
común del concepto de educación inclusiva 
y pone obstáculos a su aplicación�
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RECUADRO 2.3

En la República Dominicana, el limitado conocimiento sobre legislación y políticas incrementa el riesgo de exclusión

En la República Dominicana, según la Encuesta Nacional de Fuerza 
de Trabajo de 2015, cerca del 12% de los niños y las niñas entre 12 y 
17 años que no asistía a la escuela evocaba la falta de documentación 
como la razón principal (Kit y España, 2017). Quienes pertenecían al 
40% más pobre de la población corrían el mayor riesgo. De acuerdo 
con datos del UNICEF, aproximadamente el 27% de los que estaban 
en el quintil más pobre y el 12% de los del segundo quintil más pobre 
carecían de partida de nacimiento. Los alumnos sin documentos de 
identidad no pueden inscribirse en el sistema de información para 
la gestión escolar, ni presentarse a exámenes u obtener un título 
(Waddick, 2020).

Ninguna política gubernamental oficial aborda de forma explícita la 
inclusión de los alumnos y migrantes indocumentados (Waddick, 
2020). En 2005, el caso de las Niñas Yean y Bosico versus la República 
Dominicana fue presentado ante la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, después de que el Gobierno se negara a entregar copias de 
sus actas de nacimiento a Dilcia Yean y Violeta Bosico, impidiéndoles 

de esa forma asistir a la escuela. Ambas eran de ascendencia haitiana, 
pero habían nacido en la República Dominicana. La corte falló en 
contra el Gobierno, obligándolo a establecer legislación referente al 
respeto del derecho a la nacionalidad, pero todavía no lo ha hecho 
(Amuedo-Dorantes y otros, 2017; Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, 2015; Petrozziello, 2018).

El Ministerio de Educación emitió la Circular 18-2011, en la que se 
ordenaba la inclusión, pero no se especificaba que los alumnos e 
inmigrantes indocumentados debían ser incluidos en las escuelas 
secundarias. Varios miembros del personal docente, directores y 
familiares creen que no se permite cursar estudios secundarios 
a alumnos e inmigrantes indocumentados. Los mensajes 
contradictorios procedentes del Ministerio y la confusión en torno a 
los requisitos de documentación contribuyen a agravar la exclusión 
de los alumnos inmigrantes, apátridas e indocumentados en situación 
irregular (Reyes y Drake, 2016). 

 �

La escasa atención que se presta a 
la intersección entre la pobreza,  
la raza, el género y la discapacidad 
pone en peligro el logro de la 
educación inclusiva�
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Visita a escuela cerca de Manaus,  
estado de Amazonas, Brasil. 

CRÉDITO: UNESCO/Andrés Pascoe
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La gobernanza de la educación abarca una densa red 
de instituciones, reglas y normas que determinan la 
formulación, aplicación y supervisión de las políticas. Al 
analizar los arreglos de la gobernanza en la educación 
se deben tener en cuenta aspectos de los sistemas 
administrativos y de gestión oficiales, como el grado 
de descentralización; la participación de los principales 
interesados en la formulación de políticas educativas; los 
arreglos de financiación; y los mecanismos de rendición 
de cuentas (Vaillant, 2012). Asimismo, se deben plasmar 
los procesos informales que determinan la distribución del 
poder en estos sistemas, así como la toma de decisiones 
en todos los niveles. Los regímenes de gobernanza 
de la educación pueden ser más o menos inclusivos, 
dependiendo de qué actores y puntos de vista están 
representados y son escuchados en la toma de decisiones. 
Una vez que se toman las decisiones, la financiación de la 
educación permite aplicar los reglamentos, las políticas 
y los programas. La inclusión en la educación puede 
promoverse u obstaculizarse mediante los mecanismos 
empleados para asignar los recursos, los enfoques para 
llegar a los más necesitados y la eficacia con que se 
aplican las políticas y programas financiados. 

Así pues, en este capítulo se abordan dos cuestiones. En 
primer lugar, se examinan la colaboración, la cooperación 
y la coordinación a la luz de la necesidad de romper los 
silos en la formulación y aplicación de políticas, que 
es la característica distintiva de la Agenda 2030 para 
el Desarrollo Sostenible, haciendo hincapié en la 
forma en que los ministerios de educación establecen 
asociaciones entre los niveles de educación, los niveles 
gubernamentales, con otros sectores y con actores 
no gubernamentales. En segundo lugar, se analiza la 
financiación de los servicios de educación para la equidad 
y la inclusión, incluidos los mecanismos para asignar 
recursos del sector de la educación a las regiones, las 

La coordinación y la colaboración ayudan a crear sistemas de  
educación inclusiva...........................................................................................................................41

La colaboración horizontal es una condición previa para la  
educación inclusiva.....................................................................................................................41

Se necesita una colaboración horizontal entre agentes gubernamentales  
y no gubernamentales............................................................................................................ 42

La colaboración vertical es esencial para la educación inclusiva...............................44

La transición entre los niveles de educación requiere coherencia y 
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Existen varias vías para financiar la equidad y la inclusión en la educación.........45

Los países de América Latina y el Caribe han dado prioridad al gasto en  
la educación..................................................................................................................................46

El primer paso para lograr la equidad consiste en dirigir la financiación a  
los gobiernos subnacionales y a las escuelas............................................................... 47

Se necesitan programas educativos y sociales dirigidos al alumnado 
desfavorecido para nivelar las oportunidades..............................................................48

Conclusión........................................................................................................................................... 52

 �

Los regímenes de gobernanza de la 
educación pueden ser más o menos 
inclusivos, dependiendo de qué actores y 
puntos de vista están representados y son 
escuchados en la toma de decisiones�

40

A M É R I C A  L A T I N A  Y  E L  C A R I B E



   

escuelas y las y los alumnos que los necesiten, y recursos 
de protección social que pueden repercutir en la educación 
al dirigirse a grupos marginados.

LA COORDINACIÓN Y LA COLABORACIÓN 
AYUDAN A CREAR SISTEMAS DE 
EDUCACIÓN INCLUSIVA
La colaboración, la cooperación y la coordinación entre 
diversos actores son esenciales para aplicar eficazmente 
las normas y estrategias necesarias para lograr y asegurar 
la inclusión en la educación, ya sea dentro del sistema 
educativo (desde la educación de la primera infancia hasta 
la educación de adultos), entre sectores (por ejemplo, 
entre las entidades de educación, salud y protección 
social), entre niveles gubernamentales (desde el central 
hasta el local) o entre las instituciones gubernamentales 
y no gubernamentales (como la sociedad civil y el sector 
privado) (gráfico 3.1). 

La colaboración horizontal es una condición previa 
para la educación inclusiva
Las estructuras de gobernanza que reúnen a los 
organismos públicos para coordinar la prestación de 
servicios educativos y sociales fomentan la colaboración 
y una definición más completa de los problemas y 
soluciones relativos a las poblaciones desfavorecidas. En 
el caso de la educación, esas estructuras permiten tener 
más en cuenta todas las necesidades de la niñez, no solo 
en cuanto a educación, sino también a nutrición y salud 
física y mental, entre otras cosas. Los servicios integrados, 
al mejorar la definición de las necesidades y promover la 
accesibilidad, también pueden influir positivamente en los 
resultados de las personas con necesidades complejas.

La Dirección de Poblaciones y Proyectos Intersectoriales 
del Ministerio de Educación Nacional de Colombia se 
encarga de la etnoeducación y del cumplimiento de 
las normas que rigen la educación de las poblaciones 
vulnerables. La Comisión Pedagógica Nacional de 
Comunidades Negras establece las políticas educativas 
dirigidas a las y los afrocolombianos (Corbetta y otros, 
2020). El Ministerio fija directrices para el alumnado con 
discapacidad y trabaja con entidades adscritas a él, como 
los institutos nacionales para personas ciegas y sordas. 
También trabaja con el Instituto Colombiano para la 
Evaluación de la Educación (ICFES) en el diseño de pruebas 
en formatos accesibles y con ajustes razonables para las y 
los alumnos con discapacidad (ICFES, 2018).

Cuba cuenta con 203 Centros de Diagnóstico y 
Orientación, en los que equipos multidisciplinarios 
determinan y evalúan las necesidades del alumnado con 
discapacidad aplicando un enfoque psicopedagógico, y 
asesoran a las familias. Esos Centros también pueden 
ofrecer servicios de educación en el hogar (PEER, 2020).

En los ministerios de educación se han creado unidades 
e institutos especiales para trabajar horizontalmente 
en las políticas destinadas a abordar la desigualdad de 

GRÁFICO 3.1 : 
La colaboración, la cooperación y la coordinación son indispensables para impartir una educación inclusiva
Representación conceptual de los actores necesarios para la educación inclusiva
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Nota: ONG: organización no gubernamental.
Fuente: equipo del Informe GEM.

 �
En los ministerios de educación se han 
creado unidades e institutos especiales 
para trabajar horizontalmente en 
las políticas destinadas a abordar la 
desigualdad de género�
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género. Chile elaboró un plan para 2015-2018, en el que 
se proponían políticas educativas con una perspectiva 
de género. Entre las medidas figuraban la creación de 
una Unidad de Equidad de Género en el Ministerio de 
Educación y la capacitación de equipos profesionales 
y técnicos que trabajaban en el ministerio y en todo el 
sector. El Instituto Nacional de las Mujeres de Costa Rica 
aplica políticas educativas para la igualdad de género 
(PEER, 2020).

Las unidades especiales y el trabajo conjunto dentro 
y entre los ministerios no siempre son eficientes. La 
burocracia arraigada, las funciones poco claras y la 
superposición de responsabilidades pueden convertirse 
en obstáculos para la prestación eficaz de servicios. En 
el Perú, dos direcciones del Viceministerio de Gestión 
Pedagógica se encargan de los servicios educativos en las 
zonas rurales, a saber, la Dirección General de Educación 
Básica Regular y la Dirección General de Educación 
Básica Alternativa, Intercultural Bilingüe y de Servicios 
Educativos en el Ámbito Rural. Aunque esta última debería 
encargarse de las escuelas rurales, el arreglo institucional 
deja fuera de su responsabilidad todas las escuelas 
preescolares monolingües en idioma español, el 7% de 
las escuelas primarias rurales y el 98% de las escuelas 
secundarias rurales locales (Montero y Uccelli, 2020).

Algunos programas sociales pluridisciplinarios que 
distribuyen prestaciones en efectivo a condición de que 
los niños y las niñas utilicen una serie de servicios de 
educación y salud determinan el acceso a las prestaciones 
en función de los ingresos del hogar y de los medios de 
subsistencia. En Colombia, Más Familias en Acción es 
un programa de transferencia de efectivo condicionada 
a la asistencia a la escuela y a la utilización de los 
servicios de salud. Presta servicios a 2,7 millones de 
familias pobres seleccionadas mediante dos mecanismos 
complementarios. En primer lugar, se utilizan tres 
registros para certificar la vulnerabilidad: los beneficios 
del programa contra la pobreza Red Unidos, las víctimas 
de desplazamiento y los que figuran en el censo como 
población indígena. En segundo lugar, el índice del sistema 
pluridimensional de identificación de beneficiarios de 
programas sociales de del Departamento Nacional de 
Planificación utiliza indicadores indirectos para estimar los 

niveles de vida. El sistema de información sobre la gestión 
del programa utiliza la tecnología de la información 
para mejorar la eficacia operativa y reducir los costos 
de la participación de las familias (Medellín y Sánchez 
Prada, 2015). 

Se necesita una colaboración horizontal entre 
agentes gubernamentales y no gubernamentales
En muchos países de América Latina y el Caribe, 
los gobiernos colaboran con instituciones no 
gubernamentales para ampliar la cobertura de los 
servicios y atender a las necesidades específicas 
de los grupos marginados. Las organizaciones no 
gubernamentales (ONG) pueden detectar y poner de 
relieve las brechas  y necesidades a las que el Estado 
no presta la debida atención. Una capacidad eficaz de 
promoción del cambio puede ayudar a movilizar a la 
sociedad en favor de un sistema educativo más inclusivo. 
Las ONG también aportan innovaciones, experimentando 
con enfoques que pueden ser más difíciles de poner a 
prueba en las instituciones públicas debido a la escala 
y las normas. Por otra parte, pueden responder de 
forma más dinámica a los desastres naturales y colmar 
temporalmente las brechas durante las crisis y el período 
posterior a las mismas. Las alianzas de este tipo entre los 
sectores público y privado pueden ser útiles y necesarias 
a corto y mediano plazo.

La Organización de Ciegos de Nicaragua Maricela Toledo 
suma sus esfuerzos a los del Ministerio de Educación con 
miras a fortalecer la capacidad de las y los docentes de las 
escuelas convencionales en materia de braille, orientación 
y movilidad, así como a proporcionar materiales 
adaptados, como regletas y papel braille, para uso en las 
aulas, y ocuparse de que el alumnado vaya acompañado a 
la escuela. La Asociación Nicaragüense para la Integración 
Comunitaria ha llevado a cabo actividades de desarrollo 
de capacidades para personas con discapacidad, familias, 
organizaciones, comunidades, autoridades educativas, 
docentes y académicos sobre derechos, liderazgo, 
organización y educación inclusiva (Fonseca y Pförtner, 
2020). En el Paraguay, el Ministerio de Educación y Ciencia 
y la Comisión Nacional por los Derechos de las Personas 
con Discapacidad trabajaron con la Fundación Saraki, 

 �
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instituciones educativas privadas subvencionadas y de gestión privada�
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que se hace cargo de la discapacidad intelectual, y con 
organismos internacionales para definir los Lineamientos 
para un sistema educativo inclusivo en el Paraguay de 
2018 dirigidos a las instituciones educativas privadas 
subvencionadas y de gestión privada (Velázquez, 2020).

En ciertos casos, se han creado alianzas público-privadas 
para llegar a grupos históricamente excluidos del sistema 
educativo o para hacerse cargo de una demanda no 
satisfecha por el Estado. En Honduras, las ONG han 
estado atendiendo a alumnos y alumnas que suelen 
estar marginados del sistema educativo. La financiación 
y la prestación de asistencia técnica por parte de estas 
ONG dependen en gran medida de la cooperación 
internacional, que se logra mediante acuerdos bilaterales 
con organismos de cooperación para el desarrollo 
(Moncada y Bonilla-Larios, 2020). Sin embargo, a largo 
plazo esta externalización de la prestación de servicios 
educativos puede ocultar los puntos débiles del sistema 

público y poner en peligro los derechos sociales de las 
poblaciones vulnerables, ya que, en última instancia, el 
gobierno debe ser el garante del derecho a una educación 
inclusiva, equitativa y de buena calidad (González, 2017). 
Las escuelas privadas constituyen uno de esos casos 
(recuadro 3.1).

La promoción de la inclusión en la educación de 
el estudiantado LGBTI (lesbianas, gais, bisexuales, 

RECUADRO 3.1

La privatización puede socavar los esfuerzos en favor de la educación inclusiva

La proporción de matriculación en escuelas privadas en América 
Latina y el Caribe está por encima de la media en la educación 
primaria (un 20,2%, en comparación con un 17,5% en el plano mundial), 
pero por debajo de la media en la educación secundaria (un 19,1% y 
un 26,5%, respectivamente). En algunos países, la privatización ha 
sido el resultado de reformas educativas favorables al mercado. En 
Chile se han puesto en marcha programas de vouchers en todo el 
país. En Bogotá (Colombia), los colegios en concesión, una alianza 
público-privada que existe desde 1999, siguen el modelo de las 
escuelas charter de los Estados Unidos, esto es, escuelas financiadas 
públicamente, pero administradas de forma privada, que funcionan 
con relativa flexibilidad normativa (Edwards y Termes, 2019).

En algunos países, la participación del sector privado es el 
resultado de una larga relación histórica entre el Estado y la Iglesia 
Católica. En el marco de sus esfuerzos por establecer sistemas 
nacionales de educación con una amplia cobertura, la Argentina y 
la República Dominicana optaron por establecer alianzas estables 
con organizaciones religiosas que tenían una fuerte presencia en 
la educación. Las alianzas público-privadas suponen la concesión 
de subvenciones públicas a las escuelas religiosas privadas, en 
condiciones similares a las de las escuelas públicas (Verger y otros, 
2017). En otros casos, como en Haití y el Perú, la limitada capacidad 
pública para ofrecer una educación adecuada para todos y todas ha 
conducido al establecimiento de escuelas privadas de bajo costo. En 
Haití, el 88% de las escuelas se gestiona con fines de lucro (Balarín, 
2015; UNICEF, 2016). 
 

Quienes están a favor de las escuelas privadas y los programas de 
vouchers sostienen que éstos incrementan el acceso, la calidad y la 
equidad, desarrollan prácticas pedagógicas innovadoras y mejoran la 
eficacia del gasto público (Patrinos y otros, 2009). Sin embargo, los 
resultados de las investigaciones son mixtos, y dependen del país, 
el diseño del programa y la estrategia de investigación (Waslander 
y otros, 2010; Urquiola, 2016; Epple y otros, 2017). Quienes están en 
contra de la privatización explican que ésta pone en tela de juicio 
el concepto de la educación como derecho humano y bien social, 
estratifica los sistemas educativos y socava la equidad. El programa 
de vouchers y el cuasimercado de la educación de Chile no ha mejorado 
la calidad, sino que ha agravado la segregación (González, 2020; 
OCDE, 2016). Los colegios en concesión de Bogotá han afectado 
negativamente las condiciones de trabajo del cuerpo docente 
(Edwards y Termes, 2019).

La competencia en los sistemas educativos tiende a excluir al 
alumnado desfavorecido, que tiene una representación inferior a 
la normal en las escuelas privadas y semiprivadas. Por otra parte, 
el enfoque de mercado en la educación suele resultar en una 
concentración del alumnado con discapacidad en escuelas especiales, 
lo que contradice la noción de educación inclusiva como una 
educación impartida sobre la base de la diversidad. Por último, las 
estrategias educativas en los contextos de privatización tienden a la 
normalización, reduciendo la flexibilidad necesaria para la educación 
inclusiva. En ese marco, las escuelas privadas pueden resistirse a 
efectuar adaptaciones para las y los alumnos con discapacidad, 
y obligarlos así a buscar fuera el apoyo que puedan necesitar, 
transfiriendo los costos a las familias (CLADE, 2020).

 �
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transgénero e intersexuales) suele recaer en la sociedad 
civil (Barrientos y Lovera, 2020). En Chile, si bien la 
Defensoría de la Niñez, una institución pública, se 
especializa en la defensa transversal de los derechos de 
los niños, niñas y adolescentes, son las organizaciones 
de la sociedad civil y las fundaciones vinculadas al 
movimiento LGTBI las que han imprimido un impulso 
político, ofreciendo capacitación a las comunidades 
escolares para prevenir y resolver situaciones de violencia 
escolar contra el estudiantado LGTBI (Rojas y otros, 2020).

LA COLABORACIÓN VERTICAL ES 
ESENCIAL PARA LA EDUCACIÓN 
INCLUSIVA
La descentralización de los servicios de educación puede 
afianzar su pertinencia porque permite adaptarse a 
las necesidades locales y facilita la colaboración con 
las comunidades. En el Ecuador, una resolución de 
2019 estableció el marco institucional de la Ley Orgánica 
de Educación Intercultural, con un nivel central en el que 
se encuentran el Ministro de Educación y el secretario 
y el subsecretario técnico del Sistema de Educación 
Intercultural Bilingüe, y un nivel local, basado en el 
Director Zonal de cada región (Presidencia del Ecuador, 
2019). En Jamaica, el Ministerio de Educación, Juventud e 
Información envió un coordinador regional de necesidades 
especiales a cada una de las siete regiones, con el fin de 
ayudar a las escuelas públicas y privadas a atender al 
alumnado con discapacidad (PEER, 2020).

No obstante, la descentralización puede plantear 
dificultades de aplicación, sobre todo cuando los actores 
de distintos niveles no comparten los mismos objetivos y 
la comunicación es inadecuada (Guerra y Lastra-Anadón, 
2019; Welsh y McGinn, 1999). Uno de los principales 
obstáculos a los que se enfrentan las y los venezolanos 
para acceder a la educación es la disponibilidad de 
cupos para nuevos alumnos y alumnas. En Colombia, el 
Ministerio de Educación Nacional creó el Instructivo para 
la atención de niños, niñas y adolescentes procedentes 
de Venezuela en los establecimientos educativos 
colombianos, que ha producido un aumento exponencial 
de la matrícula en la escuela primaria y el primer ciclo de 
secundaria. El Ministerio ha proporcionado información 
sobre el programa a las secretarías de educación 
departamentales y municipales, que debían transmitir las 
directrices a los órganos educativos locales. Sin embargo, 
la estrategia de comunicación y el proceso de preparación 

del programa han sido inadecuados, lo que significa que 
los reglamentos se interpretan de maneras diversas, y 
que los procedimientos y requisitos han diferido desde el 
punto de vista geográfico (PNUD Colombia, 2020).

La participación de la comunidad en la gobernanza 
escolar puede contribuir a garantizar la pertinencia 
del contenido en las zonas remotas. El Subsistema 
Educativo Autonómico Regional de Nicaragua organiza, 
orienta y gestiona la educación en los municipios y 
comunidades de las regiones autónomas de la costa del 
Caribe. Funciona sobre la base de un modelo participativo 
con una administración descentralizada y autónoma, 
que responde a las realidades, necesidades, deseos y 
prioridades en materia de educación de su población 
multiétnica, multilingüe y multicultural (PEER, 2020).

Uno de los principales retos de la participación 
comunitaria en la gobernanza de las escuelas es conseguir 
recursos suficientes. Honduras, en virtud de la Ley de 
Fortalecimiento a la Educación Pública y la Participación 
Comunitaria de 2011, se ha propuesto desarrollar la 
capacidad de la comunidad para responder a los desafíos 
de la educación y optimizar el uso de los recursos 
asignados. Se formaron consejos escolares de desarrollo 
y consejos municipales y distritales de desarrollo 
educativo, a los que se les asignaron funciones de apoyo 
a la educación y facultades para planificar, supervisar 
y evaluar los procesos educativos (Moncada y Bonilla-
Larios, 2020). 

La transición entre los niveles de educación 
requiere coherencia y coordinación
La transición entre los niveles de educación es un 
momento que puede demostrar el compromiso con la 
escuela y provocar la deserción escolar, en particular 
entre el alumnado más pobre (Román, 2013). Si bien los 
programas para facilitar la transición son fundamentales 
para la inclusión, las repercusiones de los programas 
actuales han sido limitadas.

El programa de Hogares Comunitarios Integrales de 
Colombia, dirigido a la niñez proveniente de familias 
pobres e indígenas, ofrece atención integral a las y los 
menores de cinco años. La atención está a cargo de un 
agente educativo comunitario que, con el apoyo de un 
equipo interdisciplinario, visita a los niños y niñas en sus 
hogares para prepararlos para el ingreso a la educación 
primaria (Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 

 �
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2020; UNESCO, 2013). La política De Cero a Siempre, 
puesta en marcha en 2011 y confirmada en la legislación 
en 2016, consiste en un paquete integrado de servicios 
que cada niño y niña debe recibir desde el nacimiento 
hasta los seis años. Integra servicios horizontalmente 
entre los departamentos gubernamentales y 
verticalmente entre los niveles de gobierno nacional y 
subnacional (Santos Calderón, 2018).

La transición de la escuela primaria a la secundaria es 
fundamental, ya que a menudo no solo implica cambiar 
de escuela, sino también enfrentarse a nuevas culturas, 
entornos, pares y docentes, y posiblemente estudiar a 
mayor distancia del hogar. Más que un proceso natural, 
esta transición puede producir un cambio radical en las 
trayectorias educativas del alumnado (Román, 2013). Para 
abordar esta situación, prestando especial atención a las 
y los niños de menor nivel socioeconómico, el Ministerio 
de Desarrollo Social y el Ministerio de Salud Pública del 
Uruguay crearon en 2011 el Programa Tránsito Educativo, 
que trabaja con alumnos y alumnas en situación de 
riesgo durante el segundo semestre del último curso de 
la escuela primaria, y ofrece actividades de apoyo a lo 
largo del primer semestre de la educación secundaria (da 
Silveira, 2014).

En el caso de la transición entre la educación secundaria 
y terciaria, existen iniciativas para preparar al alumnado 
y permitirle acceder a oportunidades de cursar estudios 
postsecundarios y sacar provecho de ellos. En la 
Argentina, el Programa Nacional de Becas Universitarias, 
establecido por una resolución ministerial en 1996, 
promueve la igualdad de oportunidades mediante un 
sistema de becas que facilita el acceso de las y los 
alumnos de bajos recursos a estudios universitarios en 
las universidades o institutos universitarios nacionales, y 
su avance en los mismos. Un subprograma se ocupa del 
alumnado con discapacidad (Leivas, 2020).

EXISTEN VARIAS VÍAS PARA FINANCIAR 
LA EQUIDAD Y LA INCLUSIÓN EN LA 
EDUCACIÓN

Para lograr la equidad y la inclusión, las escuelas y el 
alumnado deben recibir una financiación adecuada que se 
ajuste a sus necesidades. Los países aplican políticas de 
diversa índole e intensidad para mitigar los efectos en la 
educación de la pobreza, el origen étnico, la discapacidad 
y la situación geográfica. En general, tres palancas de 
financiación son importantes para analizar la financiación 
en favor de la equidad y la inclusión en la educación.

En primer lugar, figuran las políticas generales que 
adoptan los gobiernos para financiar las autoridades 
locales o las escuelas. Esas políticas van desde las 
destinadas a garantizar que toda autoridad o escuela 
reciba el mismo nivel de recursos por alumno (igualdad) 
hasta las que buscan tener en cuenta las características 
de las zonas o escuelas o sus poblaciones estudiantiles 
(equidad). Las políticas pueden variar según el tipo 
de escuela o el tipo de aportación, ya sea financiera, 
de recursos humanos o material; así, por ejemplo, los 
enfoques para la distribución de las subvenciones de 
mantenimiento pueden diferir de los aplicados para el 
nombramiento de docentes o la compra de equipos. 
Con menor frecuencia, las asignaciones pueden estar 
determinadas por los resultados o estar condicionadas 
en cierta medida al rendimiento. Las políticas generales 
centradas en la igualdad pueden complementarse con 
programas específicos para compensar las desventajas. 

En segundo lugar, existen políticas y programas de 
financiación de la educación que pueden dirigirse al 
alumnado y su familia, y no a las autoridades y las 
escuelas. La asistencia puede proporcionarse en efectivo 
(por ejemplo, becas) o consistir en exoneraciones de pago 
(por ejemplo, de tasas), o ser una ayuda en especie (por 
ejemplo, comidas escolares).

En tercer lugar, se encuentran ciertas políticas y 
programas de financiación dirigidos al alumnado y las 
familias que, aunque no están dedicados específicamente 
a la educación, inciden en su equidad e inclusión. Suelen 
ser programas de protección social, como transferencias 
monetarias condicionadas o subvenciones por hijos 
con un componente de educación que buscan reducir la 
pobreza, en algunos casos con una dimensión de género. 
Por lo general, los mecanismos de selección están bien 
articulados y se evalúan regularmente.

Para cada palanca de financiación, los aspectos clave que 
se deben considerar al examinar las posibles repercusiones 
en la equidad son la existencia de políticas o programas 
específicos para reasignar recursos a zonas o poblaciones 
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desfavorecidas (y, en caso afirmativo, los criterios de 
selección utilizados); el volumen absoluto o relativo 
de los gastos (por ejemplo, el volumen medio de las 
transferencias); y la cobertura en términos de porcentaje 
de escuelas, alumnos y alumnas o familias a los que se 
ha llegado. Varios países de la región han establecido 
mecanismos financieros para hacer frente a la exclusión 
social. Sin embargo, las brechas persisten, ya que los 
esfuerzos pueden resultar insuficientes y no estar bien 
institucionalizados (Ibarra Rosales, 2017). 

Los países de América Latina y el Caribe han dado 
prioridad al gasto en la educación
La movilización de recursos internos es una prioridad 
fundamental para el logro del ODS 4. En el Marco de 
Acción Educación 2030 se establecieron dos puntos de 
referencia, a saber, que se dedicaran a la educación al 
menos el 4% del producto interno bruto (PIB) y al menos 
el 15% del gasto público total. Aunque no son vinculantes, 
no cumplir ninguno de ellos indicaría que no se está dando 
suficiente prioridad a la educación.

En el plano mundial, 44 de los 141 países con datos 
correspondientes a 2014-2018 no alcanzaban ninguno 
de los puntos de referencia. En América Latina y el 
Caribe, éste era el caso de siete de los países con datos, 
principalmente del Caribe (Dominica, El Salvador, Granada, 
Haití, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía y las Islas Turcas 
y Caicos). Únicamente 12 países cumplieron con ambos 
criterios.  Para cada uno de los dos indicadores de gasto 
en educación, tres países de la región figuraban entre los 
10 primeros del mundo: Montserrat (8,3%), Belice (7,4%) 
y Costa Rica (7,0%) como porcentaje del PIB; y Costa Rica 
(26,1%), Guatemala (23,8%) y Honduras (23,0%) como 
porcentaje del gasto público total.

La tendencia mundial del gasto en educación en el período 
2000-2017 fue sorprendentemente constante para los 
dos indicadores principales. El gasto en educación como 
porcentaje del PIB fluctuó en torno al 4,5% (4,7% si se 
ponderaba en función del volumen del PIB). El gasto 
como porcentaje del total del gasto público total osciló 
alrededor del 14,6%. En cambio, los niveles de gasto en 
América Latina y el Caribe aumentaron rápidamente del 
3,9% en 2000 al 5,6% en 2017, el porcentaje más alto de 
todas las regiones (gráfico 3.2a). Esto se debió tanto al 
aumento del gasto público, que pasó del 22,6% del PIB en 
2000 al 27,2% en 2015 (CEPAL, 2018), como a la creciente 
prioridad de la educación en el gasto público total, que 
pasó del 13,1% en 2002 al 16,5% en 2017 (gráfico 3.2b). 

GRÁFICO 3.2: 
América Latina y el Caribe han gastado más que cualquier otra región en educación
Gasto en educación, promedios mundiales y regionales, 2000-2017
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Fuente: estimaciones del equipo del Informe GEM basadas en las bases de datos del IEU y el Banco Mundial.
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El primer paso para lograr la equidad consiste 
en dirigir la financiación a los gobiernos 
subnacionales y a las escuelas
Los países de la región presentan diferencias en cuanto 
a sus estructuras administrativas y la medida en que 
los gobiernos garantizan la equidad en la financiación 
de la educación. Es más fácil asignar los fondos 
uniformemente en los países centralizados, pero esos 
sistemas pueden tener dificultades para responder a 
las necesidades diferenciadas. En Nicaragua, donde la 
ejecución del presupuesto está centralizada, menos del 
2% del presupuesto de educación se administra a nivel 
departamental y municipal (PEER, 2020). En los países 
descentralizados y federales se emplean instrumentos 
de redistribución para equilibrar la asignación de recursos 
en diversos grados. Casi toda la financiación pública de 
la educación primaria, secundaria y postsecundaria no 
terciaria proviene del gobierno central en Chile (97%), 
Colombia (90%) y México (79%). En la Argentina, la mayor 
parte de los fondos públicos vienen de las provincias 
(88%), mientras que en el Brasil, el 44% de la financiación 
proviene de los gobiernos estatales y el 42% de los 
gobiernos municipales (gráfico 3.2).

Dado que la capacidad de los gobiernos subnacionales 
para recaudar fondos es desigual, los gobiernos centrales 
introducen mecanismos para redistribuir la financiación 
de la educación y así disminuir las brechas, aunque 
estos no siempre obtienen los resultados esperados. 
La financiación de la educación en la Argentina, un 
país federal, se divide en tres partes. Primero, se hacen 
transferencias automáticas del Gobierno federal a los 
gobiernos provinciales. Las normas de algunas de estas 
transferencias se establecen en la Ley de Financiamiento 
Educativo de 2006, que incluye las poblaciones rurales 
y no escolarizadas (Gobierno de la Argentina, 2006). Sin 
embargo, las transferencias no tienen suficientemente 
en cuenta las diferencias provinciales (Rivas y Dborkin, 
2018). En segundo lugar, los ministerios de educación 
y de administración pública hacen transferencias no 
automáticas a las provincias y municipios en el marco 
de la ejecución de sus programas de alcance nacional. 
Es difícil estimar las repercusiones en la desigualdad. En 
tercer lugar, las provincias cofinancian la educación con 
sus ingresos, que constituyen el grueso del gasto total en 
educación (Bertoni y otros, 2018). Estos ingresos varían en 
gran medida, lo que los convierte en un factor importante 
de desigualdad. Se ha pedido un modelo más centralizado 
para resolver la desigualdad entre las provincias y un 
examen de las transferencias no automáticas para 
asegurar un mayor efecto en la desigualdad (Claus y 
Sánchez, 2019). En comparación con el Brasil, Chile, 
Colombia y México, la Argentina tenía la mayor capacidad 
de redistribución de recursos, pero también el mayor nivel 
de desigualdad interregional, que no ha evolucionado 
(González, 2019).

En el Brasil se estableció el Fondo de nivelación 
de la educación básica (Fundo de Manutenção e 
Desenvolvimento da Educação Básica e de Valorização 
dos Profissionais da Educação, FUNDEB) en 2007 para 
redistribuir los recursos federales, estatales y municipales, 
y de esa forma reducir la desigualdad entre los municipios 
ricos y pobres. Se ha estimado que esa desigualdad 
disminuyó en un 12% en cinco años gracias al Fondo, pero 
el mecanismo no eliminó totalmente las brechas (Bertoni 
y otros, 2018).

 �
Casi toda la financiación pública de 
la educación primaria, secundaria y 
postsecundaria no terciaria proviene del 
gobierno central en Chile (97%), Colombia 
(90%) y México (79%)�

GRÁFICO 3.2: 
El grado de descentralización de la financiación de la 
educación difiere entre los mayores países de América 
Latina
Fuentes de financiación de la educación primaria, secundaria 
y postsecundaria no terciaria, por nivel de gobierno, países de 
América Latina seleccionados, 2017 o el último año disponible
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Nota: los datos de la Argentina se ajustaron proporcionalmente, ya 
que faltaban los datos comunicados a la OCDE sobre los fondos de los 
gobiernos locales.
Fuente: estimación del equipo SUMMA basada en datos de la OCDE.
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Las fórmulas de financiación para las escuelas son 
mecanismos estructurados y no discrecionales de 
asignación de recursos, que garantizan la igualdad 
de trato para todos y promueven la transparencia, 
reconociendo los costos más altos que entraña la 
prestación de servicios a poblaciones desfavorecidas. 
Igualmente, eliminan la inercia de las normas de 
asignación basadas en patrones históricos, y pueden 
emplearse para fomentar la igualdad horizontal y vertical, 
la eficiencia y la inclusión. Como estas fórmulas aplican 
normas fijas, los responsables de la toma de decisiones 
en los planos nacional, local y escolar pueden prever los 
ingresos futuros. Sin embargo, los mecanismos requieren 
sistemas de información bien desarrollados y datos 
fiables y detallados, que no son comunes en la región. 
Los sistemas pueden volverse complejos, burocráticos 
y rígidos. Es indispensable que puedan adaptarse a 
las necesidades y situaciones específicas, como las 
ocasionadas por la migración o los desastres naturales. En 
la República Dominicana, por ejemplo, las escuelas reciben 
financiación general para sufragar los sueldos del cuerpo 
docente y los gastos básicos; sin embargo, la asignación 
de recursos adicionales depende del número de alumnas 
y alumnos oficialmente reconocidos, lo que perjudica 
a las escuelas con una alta proporción de alumnado 
indocumentado (Waddick, 2020).

Como mínimo, las fórmulas de financiación tienen en 
cuenta la ubicación geográfica (urbana o rural) y el nivel 
de educación (de la educación preescolar a la educación 
profesional secundaria) (Bertoni y otros, 2018). En el 
Brasil, el Fondo nacional de desarrollo de la educación 
(Fundo Nacional do Desenvolvimento da Educação, FNDE) 
reconoce que los costos difieren según la escuela. Por 
ejemplo, la asignación anual por alumno o alumna en las 
escuelas rurales es un 15% más alta que en las escuelas 
urbanas. El FNDE también financia la compra de libros de 
texto y materiales de aprendizaje, así como el transporte 
para las escuelas primarias rurales (Rolon y Figueiredo 
VIeira, 2020). En Nicaragua, las escuelas reciben ingresos 
según la matrícula, el nivel de educación y la ubicación 
geográfica de acuerdo con un índice de equidad, que 
determina el costo de funcionamiento por alumno 
(PEER, 2020) 

Un ejemplo de una reforma más innovadora y eficaz 
es la Subvención Escolar Preferencial de Chile, que 
entrega importantes recursos adicionales a las escuelas 
que atienden al alumnado más pobre. Comprende 
una cantidad fija por la o el alumno de primaria, unos 
1.500 dólares estadounidenses anuales en paridad de 
poder adquisitivo, y un factor de concentración de la 
pobreza, que aumenta el monto de la financiación en 
función de la proporción de alumnado en situación de 
pobreza en la escuela (un incremento de la asignación 

de cerca del 50% por cada alumno o alumna pobre). Esta 
política combina niveles de rendición de cuentas más altos 
con una mayor contribución financiera del Estado, lo que 
permite a las escuelas formular estrategias de mejora 
de la educación que abarcan varios años y recibir apoyo 
técnico y pedagógico externo. La política ha ejercido 
repercusiones positivas en la inclusión de las y los niños 
más pobres y en los resultados del aprendizaje (Carrasco y 
otros, 2020).

Los métodos de asignación que no se basan en fórmulas, 
como la negociación, la discreción administrativa, la 
asignación histórica y la asignación basada en proyectos, 
siguen utilizándose en algunos países, como la Argentina 
y el Perú (Bertoni y otros, 2018). Cualesquiera que sean las 
normas empleadas para asignar recursos, es esencial que 
los gobiernos vigilen cómo se invierten, a fin de garantizar 
que ayuden a conseguir los objetivos del sistema 
educativo, como la inclusión (recuadro 3.2).

Se necesitan programas educativos y sociales 
dirigidos al alumnado desfavorecido para nivelar 
las oportunidades
Además de las regiones y escuelas, las políticas de 
financiación de la educación pueden dirigirse también a 
las y los alumnos desfavorecidos y sus familias, con miras 
a aliviar las limitaciones financieras y de otro tipo. En 
Colombia, por ejemplo, el Gobierno ha asignado recursos 
para garantizar el acceso del alumnado venezolano 
a la educación. Así pues, el Ministerio de Educación 
Nacional aumentó el número de beneficiarios de comidas 
gratuitas de 18.000 en 2018 a 117.500 en 2019. Según 
sus estimaciones, necesitaba 160 millones de dólares 
estadounidenses anuales para la alimentación escolar de 
las y los alumnos venezolanos (PNUD Colombia, 2020). 
Por otra parte, en la región existen diversas políticas para 
el alumnado con discapacidad (recuadro 3.3).

 �
En el Brasil se estableció el Fondo de 
nivelación de la educación básica (Fundo 
de Manutenção e Desenvolvimento da 
Educação Básica e de Valorização dos 
Profissionais da Educação, FUNDEB) 
en 2007 para redistribuir los recursos 
federales, estatales y municipales, y de 
esa forma reducir la desigualdad entre los 
municipios ricos y pobres�
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Sin embargo, en muchos casos, el alumnado en situación 
de riesgo no recibe los recursos que necesita. En El 
Salvador, a las y los alumnos privados de libertad se 
les asigna una pequeña fracción del gasto anual por 
alumno o alumna que se invierte en quienes asisten a 
las escuelas convencionales (Delgado de Mejía, 2020). En 
Suriname, las escuelas públicas cobran una cuota anual 
de 4 dólares estadounidenses por alumno o alumna. 
Las escuelas religiosas, que anteriormente cobraban 
el mismo monto, introdujeron en 2018 una tarifa de 
35 dólares estadounidenses por alumno. Los padres 
y madres indígenas y afrodescendientes del interior, 
donde hay pocas escuelas, podrían tener que asumir una 
carga desproporcionada dependiendo del tipo de escuela 
disponible en su comunidad (Kambel, 2020).

Más allá de orientarse hacia las regiones y escuelas 
necesitadas, el alcance de los presupuestos de educación 
para asignar recursos al alumnado desfavorecido de forma 
individual es relativamente limitado. No obstante, los 
programas de protección social constituyen un ejemplo 
fundamental de cómo la colaboración intersectorial puede 
favorecer la inclusión en la educación. En particular, las 
amplias evaluaciones de las transferencias monetarias 
condicionadas a la asistencia a la escuela y la utilización 
de los servicios de salud, puestas en marcha a finales de 
los años noventa en México y el Brasil (Fiszbein y otros, 
2009), han constatado efectos positivos constantes en 
la matriculación, la deserción escolar y la finalización de 
los estudios (Snilstveit y otros, 2015). Las pruebas sobre 
sus efectos a largo plazo muestran que han subido el 
nivel de educación entre 0,5 y 1,5 cursos (Molina Millán y 
otros, 2019).

Prácticamente todos los países de América Latina 
ya tienen programas de transferencias monetarias 
condicionadas. El gasto público en ellos varía según el 
país, desde el 0,01% del PIB en Belice hasta el 0,61% en 
la Argentina. La cobertura de la población oscila entre el 
1,2% en El Salvador y el 51% en el Estado Plurinacional de 
Bolivia. Si bien todos los programas toman como base la 
pobreza, algunos también tienen en cuenta la ubicación 
o la discapacidad (cuadro 3.1). Un examen de 35 estudios 
reveló que las transferencias condicionadas a la asistencia 
escolar tenían un mayor impacto en la asistencia que las 
transferencias no condicionadas dirigidas a las personas 
en situación de pobreza, aunque la diferencia no era 
estadísticamente significativa. Los efectos positivos 
eran mayores cuando se realizaba un seguimiento de la 
condicionalidad (Baird y otros, 2014).

En la República Dominicana, además de Progresando 
con Solidaridad, un programa de transferencias 
monetarias con fines generales, existen mecanismos 
de transferencias monetarias condicionadas para la 

RECUADRO 3.2

La rendición de cuentas y el monitoreo fomentan un 
uso eficaz de los recursos

Los recursos educativos son limitados, por lo que las pérdidas y 
desviaciones, así como el uso ineficiente, obstaculizan la inclusión. 
Los países de América Latina y el Caribe han puesto en marcha 
diversos mecanismos para asegurar que los recursos educativos 
se utilicen para cumplir el propósito para el que se entregaron, y 
evitar la corrupción y la mala administración.

Entre las estrategias de rendición de cuentas de arriba hacia abajo 
figura el Sistema de Transferencias de Recursos Educativos de la 
Argentina, que registra todas las transferencias del nivel nacional 
al provincial y al escolar. Chile creó un organismo independiente 
para controlar y auditar el cumplimiento por parte de las escuelas 
de sus obligaciones financieras y administrativas, que efectúa 
inspecciones en línea e in situ centradas especialmente en los 
recursos destinados al alumnado con discapacidad y en situación 
de pobreza. El Contralor General de la República del Perú puede 
auditar cualquier institución pública (Bertoni y otros, 2018).

La rendición de cuentas también pueden efectuarla grupos 
externos. En el Brasil, los consejos de seguimiento y control social 
(Conselhos de Acompanhamento e Controle Social), compuestos 
por diversos actores sociales, se encargan de supervisar el uso 
de los fondos del FUNDEB. En Chile, las escuelas están obligadas 
a informar a los consejos escolares sobre el uso de los fondos 
públicos (Bertoni y otros, 2018).

Se requiere una política rigurosa para supervisar la eficacia, a 
fin de asegurar que el sistema educativo promueva la inclusión 
(Izquierdo y otros, 2018). El Índice de Inclusión para Educación 
Superior de Colombia permite a las instituciones evaluar en 
qué medida cumplen los objetivos de diversidad e inclusión en 
la educación terciaria. En Honduras, la Sub Dirección General 
de Educación para Personas con Capacidades Diferentes o 
Excepcionales cuenta con una división de planificación, monitoreo 
y evaluación, que supervisa la calidad de los servicios educativos 
prestados al alumnado con discapacidad, necesidades especiales y 
capacidades excepcionales en los diferentes niveles y modalidades 
(PEER, 2020).

 �

Cualesquiera que sean las normas 
empleadas para asignar recursos, es 
esencial que los gobiernos vigilen cómo se 
invierten, a fin de garantizar que ayuden 
a conseguir los objetivos del sistema 
educativo, como la inclusión �
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educación, organizados por niveles: el Incentivo a la 
Asistencia Escolar, que consiste en un pago mensual de 

5 a 15 dólares estadounidenses por cada alumno o alumna 
en situación de pobreza de primero a octavo grado con 
una tasa de asistencia de al menos el 80%; el Bono Escolar 
Estudiando Progreso, que equivale a un pago mensual 
de 8,5 a 17 dólares estadounidenses por cada alumno o 
alumna pobre del noveno al duodécimo grado con una 
tasa de asistencia de al menos el 80%; y el Incentivo a 
la Educación Superior, que comprende una transferencia 
mensual de 8,5 dólares estadounidenses para la 
matrícula universitaria, libros y materiales de estudio 
(Velásquez, 2020).

En el Ecuador, el Bono de Desarrollo Humano se entrega 
a los hogares con hijos e hijas menores de 16 años y que 
se consideran vulnerables, según el índice socioeconómico 
de la base de datos del Registro Social del Gobierno. 

 �

En Belice, el Centro Nacional de Recursos 
para la Educación Inclusiva, que forma 
parte del Ministerio de Educación, identifica 
a las y los niños con discapacidad dentro 
y fuera de la escuela, e imparte formación 
al cuerpo docente para garantizar que las 
escuelas cuenten con un entorno accesible 
y acogedor adaptado a sus necesidades �

RECUADRO 3.3

La financiación de una educación inclusiva de la discapacidad plantea un desafío a quienes son responsables de la 
formulación de políticas

La financiación general para promover la equidad e incorporar al 
alumnado desfavorecido puede no redundar en beneficio de las y 
los alumnos con discapacidad, especialmente porque satisfacer su 
necesidad de apoyo específico es más costoso (CLADE, 2020; UNICEF, 
2012). Puede resultar necesario adoptar un enfoque de doble vía en 
materia de financiación, tanto para tratar la exclusión mediante los 
programas generales como para introducir programas específicos 
(IDDC y Light for the World, 2016). 

Los encargados de la formulación de políticas se enfrentan a tres 
problemas principales. En primer lugar, tienen que interpretar la 
legislación nacional definiendo las normas de los servicios que se han 
de prestar y los costos que cubrirán. En segundo lugar, deben poder 
hacer frente al incremento de los costos cuando aumenten las tasas 
de determinación de las necesidades especiales, y diseñar formas 
para priorizar, financiar y prestar servicios específicos para una amplia 
gama de necesidades. En tercer lugar, deben definir los resultados 
de manera que se mantenga la presión sobre las autoridades locales 
y las escuelas para evitar que sigan asignando servicios a la niñez 
con necesidades especiales diagnosticadas y se sigan segregando 
los entornos a expensas de otros grupos o de las necesidades de 
financiación generales (Centro para Políticas Inclusivas, 2019).

Varios países ofrecen un apoyo financiero que facilita la incorporación 
del alumnado con discapacidad. En Belice, el Centro Nacional de 
Recursos para la Educación Inclusiva, que forma parte del Ministerio 
de Educación, identifica a las y los niños con discapacidad dentro 
y fuera de la escuela, e imparte formación al cuerpo docente para 
garantizar que las escuelas cuenten con un entorno accesible y 
acogedor adaptado a sus necesidades (PEER, 2020). En cuanto al 
alumnado con discapacidad, Chile aplica factores especiales para 

los subsidios generales y los destinados a facilitar la retención, 
y Colombia para los salarios del personal. Asimismo, el Instituto 
Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior 
(ICETEX) administra un fondo de apoyo financiero para las y los 
alumnos con discapacidad (Ministerio de Educación Nacional de 
Colombia, 2017). En Cuba, se diseña un plan de transición para 
cada alumno o alumna que pasa de una escuela especial a una 
convencional, en el que se asignan tareas para las escuelas, las 
familias y las comunidades. En la labor de seguimiento se definen 
las cuestiones que siguen obstaculizando su aprendizaje (Pérez y 
Hernández, 2020).

En Trinidad y Tobago, el Servicio de Apoyo al Alumnado del Ministerio 
de Educación coordina un programa que envía personal de apoyo 
especializado a las escuelas primarias de cada distrito educativo, 
y ofrece respaldo financiero a las y los alumnos con discapacidad 
matriculados en las escuelas preescolares, primarias y de primer 
ciclo de secundaria. El Ministerio de Desarrollo Social y Servicios a 
la Familia ha creado un subsidio de asistencia general que cubre los 
gastos de transporte del alumnado con discapacidad, que aún no está 
cubierto por la financiación pública (PEER, 2020).

En cambio, muchos países no tienen programas que apoyan la 
inclusión de forma explícita. Panamá ofrece apoyo financiero al 
alumnado en situación de pobreza y con discapacidad, pero éste se 
aplica a los estudios cursados en escuelas especiales (PEER, 2020). En 
estudios de caso de Jamaica, Nicaragua y el Paraguay que abordaron 
la discapacidad no se encontró ningún mecanismo de financiación 
para ayudar a las y los alumnos con discapacidad en las  
escuelas convencionales. 
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Aunque en última instancia no se aplicó la condicionalidad 
del programa en cuanto a la asistencia escolar, en 
una evaluación de los efectos a lo largo de 10 años se 
constató un incremento significativo, de hasta dos puntos 
porcentuales, de la finalización de la escuela secundaria 
(Araujo y otros, 2017).

Guatemala puso en marcha los programas Mi Bono 
Seguro y Bolsa Social, que prestan apoyo financiero a las 
familias en situación de pobreza a condición de que las 
y los niños en edad escolar estén matriculados y asistan 
regularmente a la escuela. El Programa de Avance a 
través de la Salud y la Educación de Jamaica, que aplica 
un subsidio ligeramente superior para los niños a fin de 
luchar contra su elevada tasa de deserción escolar, incluye 

una comida escolar tres días por semana (Clarke, 2020). 
En Panamá, los Bonos Familiares para la Compra de 
Alimentos, dirigidos a las aldeas rurales y las familias con 
altos índices de pobreza extrema y desnutrición crónica, 
exigen que las y los niños mayores de seis años asistan a 
la escuela (CEPAL, 2020).

CUADRO 3.1 :
Cobertura de los programas de transferencias monetarias condicionadas en  países de América Latina y el Caribe

Pa�s:  
Programa �r�ter�os de or�enta��ón

Porcentaje del PIB  
�aæo�

Transferen��a 
med�a,

US� por mes

Benef���ar�os:
Porcentaje de la población

Nœmero 

El Salvador: 
Programa Comunidades Solidarias

Ubicación, pobreza
0,18%  
(2016)

15–20
1,2%

0,38 millones de hogares

Costa Rica: 
Avancemos

Ubicación, pobreza, 
rendimiento académico

0,18%  
(2017)

53–70
3,7%

0,18 millones de alumnos y alumnas 

Chile:  
Subsistema de Seguridades y Oportunidades 

Pobreza
0,03% 

n.a.
9 4.4%

Guatemala:  
Mi Bono Seguro  

Ubicación, pobreza, 
embarazo y lactancia

0,05%  
(2017)

65–168
5,9%

0,98 millones de personas/ 
0,15 millones de hogares

Ecuador:  
Bono de Desarrollo Humanoo

Ubicación, pobreza
0,24%  
(2017)

50–150
6,3%

1,9 millones de personas/ 
0,41 millones de hogares

Panamá:  
Red de Oportunidades

Ubicación, pobreza
0,06%  
(2017)

25
8,2%

0,33 millones de personas/ 
0,05 millones de hogares

Argentina:  
Asignación Universal por Hijo

Pobreza, discapacidad 
0,61%  
(2016)

 75–98
9,0%

3,9 millones de personas/ 
2,2 millones de hogares

Uruguay:  
Asignaciones Familiares – Plan de Equidad

Pobreza, discapacidad 
0,34%  
(2015)

44–305
11,0%

0,38 millones de personas/ 
0,14 millones de hogares

Paraguay:  
Tekoporâ

Pobreza, discapacidad 
0,16%  
(2016)

4–104
11,6%

0,78 millones de personas/ 
0,14 millones de hogares

Belice:  
Building Opportunities for Our Social Transformation

Pobreza
0,01%  
(2012)

22–247
16,9%

0,48 millones de personas/ 
0,88 millones de hogares

Honduras:  
Bono Vida Mejor

Ubicación, pobreza
0,25%  
(2017)

12–14
17,5%

1,6 millones de personas/ 
0,27 millones de hogares

República Dominicana:  
Progresando con Solidaridad

Pobreza
0,37%  
(2017)

8–92
33,3%

3,5 millones de personas/ 
0,97 millones de hogares

Bolivia (Estado Plurinacional de):  
Bono Juancito Pinto

Pobreza, discapacidad, 
escuelas públicas

0,18% 
(2017)

29
51,0%

2,2 millones de alumnos/ 
1,16 millones de hogares

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe de las Naciones Unidas.
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CONCLUSIÓN
El fortalecimiento de los marcos de gobernanza de la 
educación es esencial para promover la inclusión en 
la educación. Las normas que regulan los incentivos 
y las interacciones de  diversos actores en esta 
esfera determinan el grado de inclusión, en particular 
determinando los puntos de vista que estarán 
representados y que se tendrán en cuenta en la 
formulación de políticas. Se necesitan estructuras que 
faciliten la coordinación y colaboración horizontal (entre 
sectores) y vertical (entre niveles). Las ONG pueden 
desempeñar un papel importante en la educación 
encontrando necesidades que no hayan sido atendidas 
por los gobiernos, y abordándolas. Si bien las alianzas 
público-privadas pueden ser útiles, los gobiernos deben 
evitar que se genere un alto nivel de dependencia a largo 
plazo, ya que ello podría menoscabar el derecho a la 
educación inclusiva. En especial, la privatización parece 
agravar en gran medida la segregación y la desigualdad 
en los sistemas escolares. Las intervenciones para facilitar 
la transición entre los niveles de educación revisten 
importancia para el alumnado desfavorecido, ya que las 
tasas de abandono escolar son altas en esos momentos 
críticos. A pesar de que existen algunas políticas y 
programas para tratar de remediar este problema, aún no 
se han perfeccionado lo suficiente.

En lo que respecta a la financiación, la descentralización 
de la prestación de servicios educativos mediante 
la desconcentración y la delegación puede ayudar a 
contextualizar las políticas educativas e impulsar la 
participación local. Sin embargo, la desigualdad puede 
empeorar si la capacidad local para atender al alumnado 
marginado es limitada, los programas de redistribución 
del Gobierno central son insuficientes y los canales de 
comunicación no están bien desarrollados. Los métodos 
de los países para aportar financiación a las regiones, 
las escuelas y el alumnado deberían hacer mucho más 
hincapié en la equidad, empleando mejor los datos y 
reasignando una proporción mayor de recursos para 
compensar las desventajas. Aunque los esfuerzos de 
financiación deben centrarse siempre en la integración 
de las y los alumnos marginados, ese grupo necesita un 
enfoque de doble vía, ya que sus necesidades de apoyo 
tienen un costo mucho mayor, especialmente en el caso 
del alumnado con discapacidad. Los planificadores de 
la educación deben tener en cuenta las sinergias con 
los programas de transferencia social en efectivo, que 
suelen ejercer fuertes repercusiones en la asistencia a 
la escuela y el logro educativo. Estos programas deben 
complementarse con una rendición de cuentas sólida y 
sistemas rigurosos de monitoreo orientados al logro de 
la inclusión.

 �

Guatemala puso en marcha los programas 
Mi Bono Seguro y Bolsa Social, que prestan 
apoyo financiero a las familias en situación 
de pobreza a condición de que las y los 
niños en edad escolar estén matriculados y 
asistan regularmente a la escuela�
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Un niño se sienta en un escritorio donde hay bloques de color, en 
una escuela del departamento nororiental de San Martín, en el 
Amazonas, en el Perú.

Varios otros niños están detrás de él. La escuela es una de las 30 
que participan en un proyecto de educación comunitaria asistido 
por la UNICEF.

CRÉDITO: © UNICEF/UNI40750/Balaguer
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La inclusión reposa en el principio de reconocer, 
valorar y aprovechar la diversidad humana. Un sistema 
de educación inclusiva deberá entonces reconocer 
la igual dignidad de todos los seres humanos, 
independientemente de su origen o circunstancias. 
Gracias a un apoyo diferenciado en función de las 
necesidades y capacidades de cada niño y de cada niña, 
un sistema de ese tipo debe ofrecer a todos los niños, 
niñas y jóvenes las mismas oportunidades de desarrollar 
su potencial mediante el acceso a la educación, el avance 
en la misma y su finalización, y el logro de valiosos 
resultados del aprendizaje. Los sistemas educativos 
no deberán limitarse a reconocer las diferencias, sino 
valorar plenamente la diversidad, incorporándola como 
una dimensión enriquecedora de la experiencia de 
educación para todos. 

Los currículos y los libros de texto son componentes clave 
para crear una educación inclusiva. De hecho, el currículo 
puede definirse como "el dispositivo central mediante 
el cual se pone en marcha el principio de inclusión en 
el sistema educativo" (OIE, 2018, 2008, pág. 26). Los 
currículos y los libros de texto establecen lo que es 
importante aprender, cómo organizar la enseñanza y los 
resultados del aprendizaje que se deberán lograr. También 
transmiten y promueven las perspectivas, los principios, 

las aspiraciones sociales y las identidades de una 
sociedad, explícita y tácitamente valorados. Las decisiones 
adoptadas en la preparación de los currículos y de los 
libros de texto son esenciales para representar y celebrar 
tanto la diversidad de la sociedad como los elementos 
comunes que comparten todos sus miembros.

Sin embargo, el currículo es una obra social y política, 
y por lo tanto refleja el contexto en el que surge. En las 
sociedades democráticas, es el resultado de procesos 
de deliberación y negociación para seleccionar los 
conocimientos, aptitudes y valores fundamentales que 
deben transmitirse a la siguiente generación, así como 
su orden de prioridad. El proceso de definición de los 
conocimientos que se han de aprender y los discursos 
que se han de difundir es también uno de distribución del 
poder (Cox, 2018). Este proceso de establecimiento de 
prioridades puede conducir a restar visibilidad, tergiversar 
e incluso degradar a algunos grupos no dominantes. 
Esos grupos se encuentran atrapados entre su deseo 
de acceder al currículo y su rechazo a la sutil pérdida 
de identidad que puede suponer la educación con ese 
currículo (García-Huidobro, 2018). La manera en que se 
elabora el currículo repercute en su legitimidad e inclusión. 
El currículo puede imponerse desde arriba, o puede ser 
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el fruto de un diálogo y una reflexión que incorporen la 
diversidad de perspectivas e interesados de la sociedad.

Existe además una tensión entre los valores actuales 
de una sociedad y los valores de la sociedad futura 
que un determinado currículo ayuda a consolidar. Esta 
tensión es inherente a la naturaleza de la educación 
como instrumento de continuidad y cambio social. Para 
abordarla eficazmente es necesario seleccionar los valores 
que confieren a una sociedad su identidad y continuidad 
y que deben mantenerse, al tiempo que se desarrollan 
las aptitudes críticas que pueden llevar a poner en tela de 
juicio algunos de ellos (Cox, 2006). Esta tensión resulta 
evidente, por ejemplo, en la controversia en torno a la 
inclusión de cuestiones referentes a la orientación sexual, 
la identidad de género y la expresión en los currículos. 

Un currículo inclusivo toma en consideración y atiende 
las diversas necesidades, experiencias previas, intereses 
y características personales de todos los educandos, 
procurando garantizar que todos los alumnos participen 
en las experiencias de aprendizaje compartidas en 
el aula y que se brinden iguales oportunidades, 
independientemente de sus diferencias (OIE, 2019). En 
el presente capítulo se analizan tres imperativos para 
que un currículo sea inclusivo. Concretamente, debe 
reconocer e incluir todas las formas de conocimiento, 
proporcionar una base de conocimientos común pero 
variada para promover una sociedad cohesiva, y adaptarse 
y contextualizarse, en función de las diferencias y 
necesidades de los y las alumnas y sus comunidades.

LOS CURRÍCULOS DEBEN RECONOCER 
E INCLUIR DIVERSAS FORMAS DE 
CONOCIMIENTO
Reconocer la diversidad cultural significa aceptar que el 
conocimiento se forma de muchas maneras por medio 
de perspectivas diversas sobre la sociedad, la vida y la 
trascendencia (De Sousa Santos, 2009). En los siglos XIX 
y XX, los países latinoamericanos elaboraron currículos 
destinados a consolidar una identidad para sus nuevas 
naciones, basada en la herencia occidental colonial 
dominante (Tedesco, 2012). Prestando muy poca atención 
a las tradiciones locales, se dio prioridad a cuatro ámbitos 
básicos para consolidar este proyecto de sociedad: 
el idioma español, la religión católica y la historia y la 
geografía europeas (Torres y Hurtado, 2020).

Este énfasis en las perspectivas lingüísticas, religiosas e 
históricas europeas presentaba un marcado sesgo contra 
la inclusión de tradiciones y poblaciones no europeas, 
un enfoque que aún hoy perdura. Mientras la creación 
de discursos e identidades nacionales reposaba en la 
homogeneización cultural, la cultura indígena permanecía 

ausente de los sistemas educativos y los currículos 
(Tedesco, 2012). El contenido curricular ha dado mayor 
validez e importancia a los conocimientos de Europa 
occidental que a los de otras culturas, como los de los 
pueblos afrodescendientes e indígenas de la región 
(Castillo y Salgado, 2018; De Sousa Santos, 2009; Walsh y 
García, 2002). 

Un estudio en el que se analizaron los libros de 
texto escolares de ciencias sociales en Colombia 
concluyó que el 90% de los libros de texto dedicaba 
un espacio considerable a la descripción de los 
sistemas de pensamiento europeos que surgieron 
durante el Renacimiento y los inicios de la Edad 
Moderna, articulándolos con el proceso de conquista y 
colonización del continente americano. Por el contrario, 
el 55% presentaba la historia cultural negra de forma 
no crítica y fuera del contexto histórico, comenzando y 
terminando con la esclavitud, y atribuyendo una identidad 
limitada a la población negra (Ibagón, 2018).

No obstante, se han emprendido iniciativas incluso 
en este contexto para incorporar los conocimientos 
indígenas en las escuelas convencionales. Varios gobiernos 
se han esforzado en los últimos años por incluir a las 
comunidades en la elaboración y aplicación de currículos, 
a fin de reconocer y valorar los conocimientos locales. El 
Proyecto Educativo Comunitario colombiano incorpora 
las perspectivas de las comunidades indígenas en el 
marco de las directrices del sistema educativo nacional 
(Corbetta y otros, 2020). El grupo indígena Mokaná, por 
ejemplo, ha integrado contenido en el plan de estudios 
referido a la legislación indígena, los mitos y la historia 
oral, y las prácticas de producción agrícola y comunitaria. 
La escolarización respeta el calendario mokaná (Peralta 
Miranda y otros, 2019).

 �

Un análisis de 19 países de América Latina 
y el Caribe muestra que el contenido de 
los currículos de la educación primaria en 
lengua, matemáticas y ciencias del tercer y 
sexto grado es relativamente homogéneo 
en todos los países, y que se ponen 
especialmente de relieve los enfoques 
basados en las competencias�
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LOS CURRÍCULOS DEBEN 
PROPORCIONAR UNA BASE DE 
CONOCIMIENTOS COMÚN PERO DIVERSA 
PARA PROMOVER LA INCLUSIÓN
Para crear cohesión social y sociedades, políticas y 
economías más equitativas e inclusivas es esencial contar 
con un núcleo común de conocimientos. Si se niega a 
los miembros de la sociedad históricamente excluidos 
acceso a los conocimientos que necesitan para continuar 
su educación, entrar en el mercado laboral y participar 
en los procesos políticos, la desigualdad y la exclusión no 
desaparecerán. Un currículo inclusivo debe considerar e 
incluir un núcleo común y equilibrado de competencias 
que permita a todos el alumnado prosperar en la sociedad, 
independientemente de su origen, capacidad o identidad.

Desde los años noventa, muchos países de América 
Latina han iniciado reformas curriculares, con miras a 
permitir a los sistemas educativos responder a las nuevas 
exigencias, tanto en el ámbito de la ciudadanía como de 
la economía (Braslavsky, 2001; Dussel, 2005). Un análisis 
de 19 países de América Latina y el Caribe muestra que 
el contenido de los currículos de la educación primaria 
en lengua, matemáticas y ciencias del tercer y sexto 
grado es relativamente homogéneo en todos los países, 
y que se ponen especialmente de relieve los enfoques 
basados en las competencias. Por ejemplo, las aptitudes 
de comunicación y de resolución de problemas en las 
asignaturas de lengua y matemáticas, respectivamente, 
se han incorporado ampliamente en los currículos 
(UNESCO, 2020). El fomento de la adquisición de las 
aptitudes cognitivas fundamentales por parte de todos 
los alumnos sienta la base que necesitan para participar 
en la sociedad de manera eficaz, y es un pilar de la 
educación inclusiva. 

Las habilidades no cognitivas también son esenciales 
para la participación efectiva en la vida social y económica 
(Bassi y otros, 2012). A pesar de ello, no siempre se 
integran en los currículos nacionales. Un análisis curricular 
del tercer y sexto grado en los mismos 19 países muestra 
que los conceptos de diálogo, diversidad, identidad 
y participación están presentes en el 95% de ellos. El 
concepto de diálogo tenía mayor peso en el currículo 
de Honduras, mientras que la diversidad y la identidad 
se citaban con mayor frecuencia en el Ecuador. Los 
conceptos de derechos, pensamiento crítico y solidaridad 
se encontraban en el 90% de los currículos. La solidaridad 
era más frecuente en Guatemala, mientras que en la 
República Dominicana era donde la justicia tenía mayor 
presencia. Por último, los conceptos de inclusión, no 
discriminación y tolerancia aparecían en el 70% de los 
currículos. La inclusión se evocaba más en el Perú, y la 
no discriminación en Colombia. Queda mucho por hacer 

para promover conceptos como la equidad de género y la 
empatía en los currículos (UNESCO, 2020).

También se observan graves deficiencias en relación 
con la preparación de los alumnos y las alumnas para 
tomar parte en los procesos políticos democráticos. La 
participación política es fundamental para la construcción 
de sociedades inclusivas, ya que es en la esfera política 
donde los miembros de la sociedad plantean sus diversas 
necesidades e intereses para definir institucionalmente 
los acuerdos que regirán su convivencia. Sin embargo, 
un examen de Colombia, Chile, México, el Paraguay 
y la República Dominicana reveló que sus currículos 
dedicaban poco espacio a alentar la participación del 
estudiantado en actividades políticas (Cox y otros, 2014). 
Esta carencia hace menos probable que el currículo 
aporte los conocimientos y las actitudes necesarios para 
que las generaciones futuras puedan crear condiciones 
que promuevan una sociedad más inclusiva de base 
democrática. Si no se fomenta la participación política, 
será difícil luchar contra la exclusión histórica de los 
grupos social y políticamente desfavorecidos.

EL CURRÍCULO DEBE ADAPTARSE 
PARA TENER EN CUENTA TODAS LAS 
IDENTIDADES Y NECESIDADES
La adaptación de los currículos a los diferentes contextos 
e identidades implica que los equipos de dirección y 
los docentes tomen decisiones reflexivas, articuladas y 
bien fundamentadas (Castillo y Salgado, 2018, pág. 231). 
Requiere examinar en qué medida los currículos tienen 
en cuenta la diversidad, favorecen una visión crítica y 
reflexiva del alumnado respecto de las diferencias, y se 
adaptan a contextos diversos (recuadro 4.1). Las personas, 
sin importar su identidad, deben poder sentir que su valor 
se reconoce en las imágenes que proyecta el currículo. 

Los pueblos indígenas y las personas migrantes 
merecen más atención
El idioma de instrucción puede definir el grado de inclusión 
en un sistema educativo, especialmente en los países 
donde se habla más de una lengua. Abordar la diversidad 
lingüística en el currículo reviste particular importancia 
en América Latina. Las lenguas indígenas son oficiales en 
seis países, junto con el español; en tres, cuentan con el 
reconocimiento de idiomas regionales; y en otros siete 
países y territorios, algunas se utilizan como idiomas de 
instrucción (Banco Mundial, 2015).

La educación multilingüe basada en la lengua materna 
se entiende como la educación que comienza en el 
idioma que habla el alumno con mayor fluidez, para 
luego introducir gradualmente otros idiomas (UNESCO, 
2017, pág. 1). Varios estudios muestran que la educación 
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bilingüe basada en el primer idioma permite mejorar el 
rendimiento académico, reducir la repetición de grados 
y obtener mejores resultados de aprendizaje, incluso 
en el segundo idioma (Benson y otros, 2012; Campaña 
Mundial por la Educación, 2013). La incorporación de la 
educación bilingüe en los sistemas educativos no debe 
interpretarse como una exclusión de los pueblos indígenas 
del aprendizaje del idioma oficial. Hacerlo supondría 
privarlos más adelante de oportunidades en el mercado 
laboral, y poner en riesgo sus trayectorias de empleo y 
movilidad social. 

En algunos países de la región, la adaptación al primer 
idioma de los niños y las niñas ha sido insuficiente, 
creando un obstáculo a la educación. En Anguila, la niñez 
de la creciente comunidad de habla hispana representa 
hasta el 25% de la matrícula en algunas escuelas 
primarias. En estas escuelas existen iniciativas para 
favorecer el aprendizaje del inglés como segundo idioma 
que no están disponibles en la escuela secundaria (PEER, 
2020). En la República Dominicana, el apoyo prestado 

a los niños y a las niñas de origen haitiano que solo 
hablan criollo haitiano cuando llegan a la escuela ha sido 
insuficiente. Como tienen dificultad para entender el 
contenido en español, a menudo tienen que repetir cursos 
(Kaye, 2012).

En Suriname, la mayoría de los niños y las niñas no habla 
holandés en casa. En Sipaliwini, el distrito más grande del 
país, solo lo hace el 4% (Ministerio de Asuntos Sociales 
y Vivienda Pública de Suriname, 2019). No obstante, el 
holandés es el único idioma de instrucción. El currículo 
más reciente introduce nuevamente el multilingüismo, 
incorporando 10 idiomas, dos de ellos de comunidades 
afrodescendientes y cuatro de pueblos indígenas. En una 
guía para el personal docente se presentan traducciones 
de palabras clave, oraciones sencillas, canciones y poemas, 
que también incluye grabaciones de audio para facilitar 
una pronunciación correcta. El holandés sigue siendo 
el idioma de instrucción, pero se imparten “lecciones 
multilingües” especiales de media hora por semana 
para aprender frases cortas y canciones en los idiomas 
representados en el aula. Sin embargo, este enfoque no 
pretende ser una forma de educación multilingüe basada 
en la lengua materna. El objetivo es hacer que todos niños 
y niñas se sientan bienvenidos en casa y en el aula, y 
fomentar el respeto por el idioma y la cultura de cada uno 
(Kambel, 2020). 

Otros países de América Latina y el Caribe han conseguido 
importantes progresos en la incorporación del bilingüismo 
en el sistema educativo, especialmente en el caso de 
los pueblos indígenas. El Instituto Plurinacional de 
Estudios de Lenguas y Culturas (IPELC) de Bolivia y sus 
28 Institutos de Lengua y Cultura diseñan políticas y 
acciones estratégicas para el desarrollo de las lenguas y 
culturas indígenas (Corbetta y otros, 2020). La labor de 
investigación, revitalización lingüística y difusión del IPELC 
y los Institutos se ha enriquecido con la participación 
de universidades, escuelas de formación de docentes y 
otras instituciones académicas, así como de los Consejos 
Educativos de Pueblos Originarios. Los Institutos de 
Lengua y Cultura han recuperado y publicado 23 alfabetos 
de pueblos y naciones indígenas (Ministerio de Educación 

RECUADRO 4.1

Las personas jóvenes en situación de privación 
de libertad no se benefician de una adaptación 
suficiente de los currículos

El currículo no solo debe reconocer, incorporar y valorar la 
identidad y las necesidades de todo el alumnado, sino que además 
debe responder y adaptarse al contexto único en que se aplica. 
La falta de contextualización o adaptación de los currículos a 
condiciones particulares es un obstáculo para la inclusión efectiva, 
especialmente en el caso de las personas jóvenes privadas de 
libertad. Un examen de la Argentina, Chile, el Ecuador, Guatemala, 
Panamá y el Perú determinó que el currículo empleado en los 
centros de detención de menores era el mismo de la enseñanza 
convencional para las personas jóvenes y adultas (Scarfó 
y Aued, 2020).

En el Uruguay, los currículos no están suficientemente adaptados 
a la población carcelaria juvenil. Los currículos más comunes para 
los adolescentes encarcelados son el Plan 1996 de Ciclo Básico y 
el Plan 1994 para el Segundo Ciclo o Bachillerato, ambos dirigidos 
principalmente a poblaciones de edad superior a la normal que 
están fuera de los programas regulares de capacitación de jóvenes 
y adultos (Baleato, 2020). Por otra parte, la Institución Nacional 
de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo, por conducto del 
Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura del Uruguay, ha 
señalado que en muchos centros de detención los adolescentes 
privados de libertad reciben cuatro o cinco horas semanales 
de enseñanza, mientras que el mínimo previsto es de 20 horas 
(INDHH, 2018).

 �

Varios estudios muestran que la educación 
bilingüe basada en el primer idioma permite 
mejorar el rendimiento académico, reducir 
la repetición de grados y obtener mejores 
resultados de aprendizaje, incluso en el 
segundo idioma�
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de Bolivia, 2017). En Guatemala, el Gobierno ha participado 
activamente en la elaboración de libros de texto en 
lenguas mayas, una tarea difícil dado que la mayoría no 
estaban escritas (Bonfil, 2020).

Además de incorporar la instrucción en idiomas indígenas, 
los currículos inclusivos deben reconocer y valorar la 
cultura de los pueblos indígenas y adaptarse a ella. En 
varios países de la región se han desplegado esfuerzos 
por reconocer positivamente a los pueblos indígenas en 
los currículos, a menudo con la contribución de los grupos 
interesados. La participación de todos los interesados en 
los procesos de elaboración de los currículos les confiere 
mayor legitimidad y capacidad para incluir y representar 
eficazmente a todos los agentes de la sociedad. El 
Currículo Base del Sistema Educativo Plurinacional de 
Bolivia, por ejemplo, reposa en cuatro principios; la 
descolonización, la intraculturalidad y la interculturalidad, 
la educación productiva y la educación comunitaria. 
Creado para responder a las demandas de los pueblos 
indígenas, rurales y afrodescendientes (Cortina, 2014), 
tiene componentes nacionales (60%), regionales (30%) 
y locales (10% al 20%). Los Consejos Educativos de 
Pueblos Originarios preparan currículos regionales que 
corresponden a las culturas indígenas (Altinyelken, 2015).

En Colombia, el material didáctico sobre la identidad 
afrocolombiana ha sido siempre escaso. Cuando sí se 
incorpora material de ese tipo en el aula, la imagen de 
las personas afrodescendientes suele tergiversarse y 
representarse mediante estereotipos (Corbetta y otros, 
2020). Después de varios años de trabajo colectivo con las 
comunidades afrocolombianas, así como con los pueblos 
indígenas, el país se definió a sí mismo como un país social 
y democrático, multicultural, pluriétnico y biodiverso en 
2016, reconociendo a los pueblos indígenas como parte 
integral de la nación (Peralta Miranda y otros, 2019, pág. 
92). Un resultado directo de este cambio fue el Plan 
Nacional Decenal de Educación 2016-2026, orientado a 
reformar los currículos y los procesos para capacitar al 
personal docente y a los y las administradoras en materia 
etnoeducativa (Corbetta y otros, 2020).

Sin embargo, las políticas de educación intercultural no 
son inmunes a las deficiencias de diseño y las dificultades 
de aplicación. La impartición de educación intercultural no 
suele ser obligatoria, sino que se deja a la buena voluntad 

y discreción de las autoridades locales y las escuelas. 
En la Argentina y Chile, por ejemplo, se han emprendido 
importantes esfuerzos para integrar la educación 
intercultural en el currículo y los materiales didácticos. 
A pesar de ello, la adopción de los materiales ha sido 
voluntaria y limitada en ambos países. En la Argentina, 
solo dos universidades ofrecen oportunidades de 
capacitación en educación intercultural bilingüe, esto es, 
la Universidad Nacional de Santiago del Estero en quichua 
(desde 2012) y la Universidad Nacional del Chaco Austral 
(desde 2016) (Mato, 2020). Chile introdujo en 2009 el 
Sector de Lengua Indígena en las escuelas donde al menos 
el 20% del estudiantado pertenece a grupos indígenas. 
Tras una consulta realizada con los grupos indígenas en 
2019, en 2021 se empezará a enseñar la nueva asignatura 
"Lengua y Cultura de los Pueblos Originarios Ancestrales", 
entre 1° a 6° grado, en las escuelas del Sector de Lengua 
Indígena, aunque se debatió la posibilidad de impartir la 
asignatura en todas las escuelas (Ministerio de Educación 
de Chile, 2019). 

En Colombia, el enfoque de etnoeducación se deja al 
criterio de las escuelas. Muchas no lo consideran un 
proyecto serio para transformar la vida escolar, sino 
más bien una novedad utilizada en eventos aislados 
para celebrar ciertas fechas (Corbetta y otros, 2020). En 
algunos casos, el poco valor que se da a los conocimientos 
locales proviene de los mismos pueblos indígenas. En el 
Ecuador, un estudio reveló que un número considerable 
del personal docente, funcionarios y padres y madres 
de familia de habla kichwa no consideraba importante 
aprender su idioma, pues creía que ya no era necesario 
(González Terreros, 2011).

La manera en que se aborda la diversidad étnica en los 
libros de texto también es importante para promover 
un sistema educativo inclusivo. Los libros de texto 
son instrumentos pedagógicos clave que conectan las 
definiciones curriculares con las prácticas de enseñanza 
en las aulas. Convierten el contenido curricular en 
palabras, símbolos, ejemplos, ejercicios e imágenes que 
se comparten con los alumnos para orientar su trabajo 
(Torres y Hurtado, 2020). No obstante, la fiabilidad de 
la forma en que se interpretan y plasman las directrices 
establecidas en el currículo puede variar. Los libros de 
texto son el producto de complejas dinámicas de poder y, 
por lo tanto, pueden perpetuar los prejuicios, estereotipos 
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y exclusiones sociales (Apple y Christian-Smith, 1991). Las 
imágenes y descripciones inapropiadas pueden reforzar 
los paradigmas no inclusivos y hacer que los niños y 
las niñas de orígenes no predominantes se sientan mal 
representados, invisibles o alienados.

En un estudio sobre la representación social en los 
libros de texto chilenos se concluyó que el enfoque 
intercultural de los libros era débil, y tendía a presentar 
a los pueblos indígenas, si acaso, con imágenes y 
situaciones estereotipadas. Las representaciones de los 
pueblos indígenas solían ser estáticas, rurales e históricas, 
sin reconocer ni valorar su participación y contribuciones 
como embajadores, políticos, escritores o investigadores 
o en otros puestos prestigiosos. Se omitían por completo 
las poblaciones indígenas de las zonas urbanas (Duarte 
y otros, 2011). En el Ecuador, se dedican únicamente 
ocho líneas a los afroecuatorianos en el libro de texto 
de estudios sociales del octavo grado. El libro de texto 
de estudios sociales del noveno grado tiene una página 
completa acerca de la población negra en el período de la 
independencia, pero dice muy poco sobre su participación 
y contribución a la independencia del país. Por su parte, el 
del décimo grado no tiene en cuenta en absoluto el tema 
de los afroecuatorianos (Antón, 2020).

La elaboración de currículos, libros de texto y material 
didáctico adaptados no tiene ningún valor si ese material 
no se distribuye y utiliza en el aula. En el Brasil, el censo 
de educación, que recoge información sobre el uso de 
materiales didácticos para las poblaciones indígenas y 
afrodescendientes (quilombolas), muestra que solo el 
53% de las escuelas rurales indígenas y el 50% de las 
escuelas rurales quilombolas emplean esos materiales 
(Rolon y Figueiredo VIeira, 2020).

Muchas niños, niñas y jóvenes indígenas son educados 
en escuelas rurales, que se enfrentan a un reto más 
importante desde el punto de vista curricular. Así, en el 
Perú, el 93% de las escuelas primarias rurales tiene aulas 
multigrado. Esta situación pone al alumnado de zonas 
rurales en desventaja, porque el currículo está diseñado 
para clases de un solo grado (Montero y Uccelli, 2020).

Los currículos y los materiales de aprendizaje 
deben ser flexibles para dar cabida al alumnado 
con discapacidad
Los currículos deben garantizar una experiencia educativa 
común para todos los alumnos y las alumnas, teniendo 
en cuenta sus características y necesidades personales 
(Amado y otros, 2015; Gysling, 2016; Ruiz, 2016). En ese 
sentido, el cuerpo docente necesita directrices y apoyo 
para formular estrategias coherentes y eficaces que 
permitan adaptar y diversificar el currículo según resulte 
apropiado, y de esa manera satisfacer las necesidades 
de aprendizaje del alumnado. Esto ocurre sobre todo en 
el caso de los alumnos y las alumnas con discapacidad, 
quienes, además de la adaptación de libros de texto y 
materiales, necesitan que se incorporen en la instrucción 
otras lenguas y modos de comunicación, como la lengua 
de señas, el braille y otros formatos de comunicación, 
incluida la tecnología de apoyo.

En América Latina y el Caribe, varios países han hecho 
de la accesibilidad de los currículos una prioridad en sus 
esfuerzos por lograr la inclusión. En Cuba se presta apoyo 
para el suministro de recursos didácticos, sistemas de 
comunicación, mobiliario especial y respaldo técnico, entre 
otras cosas. Se dispone de un currículo único para cada 
nivel educativo, que se puede adaptar para los alumnos y 
las alumnas que lo necesiten. Las escuelas para alumnos 
con discapacidad intelectual tienen la opción de ofrecer 
un ciclo adicional, orientado a preparar para el mercado 
laboral a aquellos que completen el noveno grado (Pérez y 
Hernández, 2020).

En Jamaica, el estudiantado con discapacidad puede 
acceder a la educación en escuelas convencionales y 
especiales. Utiliza el mismo currículo y programa de 
evaluación nacionales que los alumnos y las alumnas 
sin discapacidad, pero las instituciones de educación 
especial pueden adaptar el currículo en función de los 
perfiles del alumnado. Sin embargo, no existen directrices 
nacionales que garanticen un enfoque coherente para 
las adaptaciones (Gayle-Geddes, 2020). En 2017, el 
país comenzó a aplicar un currículo para necesidades 
especiales, con el apoyo del UNICEF, centrado en 
los alumnos y las alumnas con una discapacidad de 
aprendizaje intelectual de moderada a profunda. Incluye 
un componente de evaluación y directrices de desarrollo 
para ayudar al personal docente a ofrecer servicios 
educativos adaptados a las necesidades de cada alumno 
(PEER, 2020).

Los Centros de Recursos Educativos para Atender a 
la Diversidad de Nicaragua proporcionan material de 
capacitación y recursos que permiten mejorar y fortalecer 
las prácticas de educación inclusiva. El Ministerio 
de Educación, por conducto del Centro de Recursos 
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Educativos para Ciegos, también produce materiales en 
braille, en relieve y con sonido (Fonseca y Pförtner, 2020).

Asimismo, los currículos adaptados pueden ayudar a 
garantizar la inclusión en todos los ciclos educativos. La 
Argentina ha establecido que, en el caso de los alumnos 
y las alumnas con discapacidad que requieren un entorno 
escolar especial, el currículo debe diversificarse para 
facilitar el acceso a los contenidos escolares con el apoyo 
personal necesario. En una Resolución Ministerial de 
2020 sobre educación alternativa y especial, el Estado 
Plurinacional de Bolivia propuso la creación de currículos, 
programas y servicios para la niñez con discapacidad, 
dificultades de aprendizaje y talentos extraordinarios, a 
fin de que puedan recibir una educación más pertinente 
(PEER, 2020).

Si bien esas iniciativas han sido útiles, no están exentas 
de críticas. Los currículos de ese tipo suelen basarse en 
una interpretación médica de las deficiencias, y tienden a 
centrarse en lo que hay que corregir. En ese sentido, existe 
el riesgo de que los currículos individualizados frenen 
el apoyo a la educación inclusiva. Han sido criticados 
por provocar una exclusión de las interacciones entre 
compañeros de clase y las oportunidades de nutrirse de 
las reacciones de los demás (Carrington y MacArthur, 
2012; Florian, 2013).

El contenido de los currículos debe reconocer 
la desigualdad de género y la diversidad en la 
orientación sexual y la identidad de género
El proceso de creación de la identidad es dinámico. 
Los individuos se reconocen a sí mismos de 
maneras indirectas, mediante elementos culturales 
e interacciones con otros miembros de la sociedad. 
Tanto las identidades predominantes como las 
subordinadas se construyen social y culturalmente, 
y en ese proceso las predominantes se benefician de 
privilegios y un determinado estatus. Los currículos y 
los materiales didácticos que adoptan una perspectiva 
patriarcal suelen agravar la desigualdad de género, 
reforzando la dominación de las mujeres por los 
hombres. Los estereotipos de género están vinculados 
a representaciones mentales sociales. Los varones 
se asocian con la producción, el poder, la racionalidad 
y la esfera pública, mientras que las mujeres con la 
reproducción, la debilidad, las emociones y la esfera 
privada (Espinar, 2007; Zambrini, 2014).

Esas normas no solo son desfavorables para las niñas y 
las mujeres, sino que también pueden llevar a los niños 
a obtener peores resultados educativos. En el Caribe, la 
deserción escolar de los varones es un motivo de gran 
preocupación. Un estudio realizado en los países del 
Caribe oriental reveló que la tasa de abandono escolar de 

los niños era el doble (32%) que la de las niñas (15%) entre 
el séptimo y el undécimo grado (Knight y otros, 2017). 
En 2016, Jamaica combinó la ampliación de la educación 
secundaria de cinco a siete años con un nuevo enfoque 
denominado Vías alternativas a la educación secundaria. 
De acuerdo con sus resultados en el sexto grado, al final 
de la escuela primaria, se da la posibilidad a los alumnos 
y las alumnas de seguir una de las tres vías posibles. La 
segunda vía es un programa de transición de dos años 
que da apoyo a los alumnos, a menudo varones, mediante 
una enseñanza adicional adaptada, ofreciéndoles la 
oportunidad de pasar a la primera vía al final del octavo 
grado. No obstante, las escuelas mejor clasificadas 
no aceptan al alumnado de la segunda o la tercera vía 
(Clarke, 2020).

La población LGBTI (lesbianas, gais, bisexuales, 
transgénero e intersexuales) es tenida en cuenta en el 
diseño de los currículos de varios países de América Latina. 
Por ejemplo, en un estudio de tres escuelas católicas y 
privadas de Colombia se comprobó que los planes de 
estudios no incluían literatura que hiciera referencia 
a la homosexualidad (Pulecio, 2015). En Guatemala, la 
población LGBTI ni siquiera se menciona en el currículo 
nacional (Barrientos y Lovera 2020). Panamá elaboró 
recientemente la Ley 61 sobre educación sexual, que se 
centra en la salud sexual y reproductiva, pero únicamente 
desde una perspectiva binaria sobre el género (Barrientos 
y Lovera, 2020).

Han surgido movimientos que se refieren al género y 
la diversidad sexual como "ideología de género", con 
miras a tratar de obstaculizar el avance de los derechos 
de la comunidad LGTBI, incluso mediante la educación. 
La diversidad de género ha llegado a ser cuestionada 
por autoridades de alto nivel y jefes de Estado, como 
en el Brasil y el Ecuador (Corrêa, 2018; Barrientos y 
Lovera, 2020). A pesar de la oposición, algunos países 
están tratando de adoptar sistemas más inclusivos que 
aborden la desigualdad entre los géneros y reconozcan 
la diversidad sexual y de género. En Barbados, el Plan 
estratégico nacional 2006-2025 incluye medidas 
concretas para promover la igualdad de género en las 
políticas y programas nacionales de desarrollo. En el 
Estado Plurinacional de Bolivia, la promulgación en 
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2013 de la Ley Integral para Garantizar a las Mujeres una 
Vida Libre de Violencia permitió incorporar conceptos 
de igualdad de género en el plan de estudios de 
todos los niveles y en los programas de formación de 
docentes (PEER, 2020). La Argentina, Colombia y el 
Uruguay ofrecen materiales de apoyo para la inclusión 
de la diversidad sexual y de género para el personal 
docente (UNESCO, 2015). El Programa de Educación 
de la Sexualidad con Enfoque de Género y Derechos 
sexuales de Cuba promueve un enfoque de género y de 
derechos sexuales en el plan de estudios de todos los 
niveles educativos, desde la educación preescolar hasta la 
profesional (PEER, 2020). 

Sin embargo, las cuestiones de género siguen estando mal 
e insuficientemente representadas en los libros de texto 
y otros materiales didácticos. En Chile, un estudio de los 
libros de texto de historia mostró que, por cada personaje 
femenino, había cinco masculinos, y las representaciones 
de mujeres y niñas estaban vinculadas en gran medida 
a las tareas domésticas. Los libros de texto de ciencias 
del sexto grado mencionaban dos personajes femeninos 
y 29 masculinos (Covacevich y Quintela-Dávila, 2014). 
Esos sesgos de género refuerzan las preocupaciones 
relativas a la menor participación de la mujer en las 
ciencias (UNESCO, 2007). En Colombia, un análisis del libro 
de texto de matemáticas del tercer grado mostró que 
solo los hombres estaban representados como autores 
de los desarrollos teóricos y empíricos de la ciencia, sin 
ninguna referencia al papel de la mujer en estos ámbitos 
(Mosquera y González, 2015, págs. 133-134). En el Perú, a 
pesar de las iniciativas aisladas emprendidas en el decenio 
de 2000 que se han considerado señales de progreso, 
como el uso de un lenguaje inclusivo en las directrices de 
comunicación y la mejora del equilibrio entre el número de 
hombres y mujeres representados en los libros de texto, 
se siguen reproduciendo papeles tradicionales asignados 
en razón del género (Muñoz, 2020; Ruiz Bravo y otros, 
2006; Ruiz Bravo, 2019). 

Los libros de texto también presentan un sesgo con 
respecto a la población LGBTI. En Chile, el sexo biológico 
todavía se equipara con el género en la mayoría de los 
libros de texto, y la sexualidad se aborda desde una 
perspectiva reproductiva y moralista. Esto se fundamenta 
en la exclusión en el currículo chileno de términos como 
heterosexualidad y homosexualidad (Rojas y otros, 2020).

CONCLUSIÓN
Teniendo presente que la elaboración de los currículos 
es un proceso político, la región ha ido avanzando 
lentamente hacia la adopción de un enfoque más 
participativo. En algunos casos, este enfoque ha permitido 
alcanzar un mayor grado de inclusión. No obstante, 
todavía quedan brechas que cerrar e importantes desafíos 
por afrontar.

Un currículo inclusivo, como esfuerzo colectivo, debe 
incorporar y valorar una serie de fuentes y formas de 
conocimiento de todos los miembros y comunidades 
de la sociedad. Esto es importante para hacer frente al 
sesgo histórico del diseño de los currículos y los libros de 
texto en América Latina y el Caribe, que es fruto de las 
perspectivas centradas en Occidente y la dificultad de 
incluir los conocimientos y las visiones del mundo de los 
pueblos indígenas y las comunidades afrodescendientes.

Otra dimensión importante del fomento de la inclusión 
social guarda relación con la ciudadanía y los valores 
democráticos. Las reformas curriculares han contribuido 
a modernizar la noción de los valores cívicos, y han 
garantizado que esos conceptos se incluyan de forma 
general en los currículos, aunque éstos últimos todavía 
no abordan plenamente la promoción de la participación 
democrática. Esta deficiencia entorpece el desarrollo de la 
cohesión social y el funcionamiento de un sistema político 
democrático que facilite la consolidación de sociedades 
más inclusivas.

Los currículos inclusivos deben adaptarse y 
contextualizarse para reconocer las diversas identidades 
y necesidades. En varios países se han intensificado los 
esfuerzos por reconocer a los pueblos indígenas en los 
currículos e incorporar el bilingüismo en los libros de 
texto y los materiales didácticos. Estos avances deberían 
permitir afianzar el reconocimiento de las identidades, 
el fomento de la integración social de los alumnos y el 
respaldo a los procesos de aprendizaje, especialmente en 
los primeros grados. Sin embargo, en muchos casos los 
esfuerzos han resultado inadecuados, o se ha dejado la 
aplicación a la buena voluntad de las autoridades locales y 
las escuelas.
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Varias iniciativas han tratado la cuestión de la desigualdad 
de género, entre ellas el uso de un lenguaje inclusivo 
y la mejora del equilibrio entre el número de hombres 
y mujeres en los libros de texto. Sin embargo, la 
reproducción de los papeles tradicionales asignados 
a hombres y mujeres sigue siendo un problema. Un 
cierto número de países está elaborando directrices 
curriculares para la inclusión de la diversidad sexual y de 
género, aunque su aplicación no suele ser obligatoria y ha 
tropezado con una fuerte resistencia en muchos de ellos.

Un currículo inclusivo también debería adaptarse a 
los contextos y necesidades del alumnado, a fin de 
garantizar que se les brinden oportunidades pertinentes 
y equitativas. Los niños y niñas de aulas multigrado, 
los alumnos y alumnas con discapacidad y las personas 
jóvenes privadas de libertad son ejemplos de poblaciones 
vulnerables a las que se debe dar cabida en un currículo 
inclusivo y sus directrices. A pesar de que ha habido 
algunos progresos, es indispensable intensificar y 
optimizar los esfuerzos de forma considerable para 
permitir a todos los alumnos y las alumnas desarrollar 
su potencial plenamente y participar en una sociedad 
inclusiva de manera activa.
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La educación inclusiva debe garantizar que todo el cuerpo 
docente esté en condiciones de enseñar a la totalidad 
del alumnado. La inclusión no es posible a menos 
que cada docente actúe como agente de cambio, con 
valores, conocimientos y actitudes que permitan a cada 
alumno y alumna alcanzar los objetivos de aprendizaje. 
Las diferencias en la capacitación docente en distintos 
lugares del mundo reflejan las normas y calificaciones 
que varían según el contexto nacional. Sin embargo,  una 
característica en común es que los sistemas educativos 
están dejando de centrarse en detectar los problemas 
del alumnado, para identificar las barreras de los propios 
sistemas que impiden el acceso, la participación y el éxito 
en la educación.

Ese cambio exige del personal docente que sean agentes 
activos de inclusión y reflexionen acerca de cómo lograr 
que los enfoques didácticos puedan incluir a todo el 

alumnado. La enseñanza inclusiva requiere que las y los 
docentes reconozcan las experiencias y las aptitudes de 
cada alumno o alumna y estén abiertos a la diversidad. 
Deben tener conciencia de que el alumnado aprende 
estableciendo conexiones entre las experiencias en clase 
con sus experiencias de vida y, de este modo, incorporan 
nuevas ideas y destrezas en sus actividades de resolución 
de problemas. Los enfoques inclusivos, más que un tema 
para especialistas, deberían ser un componente básico 
de la preparación general del personal docente (Rouse 
y Florian, 2012). Si bien existen muchas actividades de 
educación y aprendizaje profesional docente diseñadas 
para este fin, la opinión arraigada de que hay alumnos y 
alumnas que tienen deficiencias, no poseen la capacidad 
de aprender o son incapaces en general, hace que a veces 
los y las docentes tengan dificultades para comprender 
que la capacidad de aprendizaje de cada estudiante 
es ilimitada.

Por este motivo, el compromiso del personal docente con 
el principio de inclusión suele estar mezclado con dudas 
sobre su propio grado de preparación y sobre la capacidad 
del sistema educativo de prestarles apoyo. Para garantizar 
que el cuerpo docente esté a la altura de este desafío se 
requiere capacitación. Además, los y las docentes tienen 
que recibir apoyo y contar con condiciones de trabajo 
apropiadas y autonomía en el aula para poder prestar 
atención al éxito de cada alumno y alumna. Por último, 
hay que velar por que el personal docente sea más 
representativo de la diversidad social.
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LA ACTITUD POSITIVA DEL PERSONAL 
DOCENTE FRENTE A LA INCLUSIÓN NO 
ESTÁ EXENTA DE ESCEPTICISMO 

Las actitudes y los comportamientos del cuerpo docente 
influyen en sus interacciones y su compromiso con el 
alumnado. Se ha observado que la atención que brindan 
los y las docentes se refleja en la autoestima, el bienestar 
y la participación escolar de cada alumno y alumna (Lavy 
y Naama-Ghanayim, 2020). La comunicación positiva con 
el alumnado crea en el aula un ambiente más propicio 
para impulsar los procesos de aprendizaje y responder a 
las diversas necesidades de las y los alumnos (Cornelius-
White, 2007; Den Brok y otros, 2004; Pianta, 2011). La 
calidad de las relaciones entre docentes y el alumnado 
también repercute en el bienestar del personal docente 
y en su sentido de su trabajo (Lavy y Naama-Ghanayim, 
2020; Spilt y otros, 2011).

En Costa Rica, el reglamento de la Carrera Docente 
establece como obligación del personal docente no 
incurrir en prácticas discriminatorias, ni promoverlas, hacia 
docentes, estudiantes o personas externa a la institución 
(Ministerio de Educación Pública de Costa Rica, 2018). 
No obstante, las y los docentes pueden no ser inmunes 
a los sesgos y estereotipos sociales que se expresan en 
actitudes negativas y discriminación por motivos del 
nivel socioeconómico, el género, la orientación sexual y la 
identidad de género, la raza, el origen étnico, la lengua, la 
capacidad y otros marcadores sociales de los alumnos.

Las ideas preconcebidas sobre el potencial de ciertos 
alumnos y alumnas constituyen un obstáculo a las 
interacciones inclusivas y les impiden alcanzar los 
objetivos (Gentrup y otros, 2020). Por ejemplo, en los 
países del Caribe oriental, como Granada y San Vicente 
y las Granadinas, algunos miembros del cuerpo docente 
miran con desaprobación a las y los alumnos de bajo 
rendimiento que pasan a la educación secundaria, debido 
a que anteriormente el acceso solía estar restringido a 
aquellos con inclinación académica. Opinan que el acceso 
universal ha afectado la enseñanza tradicional y las 
normas de rendimiento, y ha aumentado los problemas 
de disciplina (Knight, 2014; Knight y otros, 2017; 
Marks, 2009).

En siete países latinoamericanos, el alumnado LGBTI 
(lesbianas, gais, bisexuales, transgénero e intersexuales) 
podía identificar al menos a un miembro del cuerpo 
docente o del personal de la escuela que los apoyaba, 
pero la experiencia de la mayoría del estudiantado LGBTI 
con respecto a la actitud del cuerpo docente hacia su 
orientación sexual y expresión de género era negativa. 
En la mayor parte de los países, solo dos tercios del 
alumnado indicó que el personal escolar intervenía con 

mediana frecuencia cuando se utilizaba un lenguaje 
homófobo o transfóbico en la escuela, lo que indica 
que a menudo se tolera ese comportamiento (Kosciw y 
Zongrone, 2019).

Los y las docentes de matemáticas de octavo grado 
de São Paulo (Brasil) eran más propensos a aprobar a 
los alumnos blancos que a sus compañeros negros de 
igual competencia y buen comportamiento. Este sesgo 
equivalía a una diferencia del 4% de la probabilidad de 
retención y a una reducción del 5% de la probabilidad de 
que una persona negra ocupase el primer lugar de su clase 
(Botelho y otros, 2015). En el Ecuador, el reconocimiento 
de la historia de ciertos grupos y la introducción de 
narrativas con una perspectiva crítica en la educación 
contribuyeron en buena medida a desmantelar prácticas 
prejuiciosas y discursos racistas. Debido a la falta 
de material educativo pertinente, los y las docentes 
cumplieron un papel fundamental mediante el desarrollo 
de herramientas pedagógicas de etnoeducación para 
involucrar en la escuela al alumnado afrodescendiente 
(Antón, 2020).

En Belice, donde el idioma oficial de enseñanza es el 
inglés, el multilingüismo y la alternancia de idiomas son 
prácticas frecuentes en el aula, tanto para el personal 
docente como para el alumnado. Si bien algunos 
miembros del cuerpo docente tienen una opinión negativa 
del español hablado en el norte de Belice, la mayoría de 
los y las docentes de español multilingües adoptan una 
actitud positiva hacia la mezcla de idiomas, y muchos 
consideran la alternancia de idiomas como un recurso 
potencial de enseñanza en las clases de español (Balam y 
de Prada Pérez, 2017). Así, los y las docentes asumen su 
propio multilingüismo y el de sus alumnos. 

La empatía en las relaciones entre el alumnado y el cuerpo 
docente está asociada a una actitud positiva hacia las 
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y los alumnos con discapacidad (Barr, 2013). A pesar de 
que algunos miembros del personal docente tienden a 
manifestar indiferencia y rechazo, muchos muestran 
una actitud positiva frente a los alumnos y alumnas con 
discapacidad en las escuelas convencionales. En ciertos 
casos, la indiferencia se debe a que el personal docente se 
siente mal equipado para responder a las necesidades de 
todo el alumnado en el aula o no se sienten responsables 
de su instrucción (Cook y otros, 2007). Por ejemplo, se 
observó que en Trinidad y Tobago la actitud de los y 
las docentes con respecto a la inclusión de niños con 
discapacidad era ambivalente, lo cual podría explicarse por 
la falta de recursos en las escuelas (Parey, 2019).

EL PERSONAL DOCENTE NECESITA 
FORMACIÓN EXHAUSTIVA Y CONTINUA 
EN MATERIA DE INCLUSIÓN
Una formación docente de buena calidad, oportuna 
y pertinente es esencial para reducir la brecha de 
aprendizaje entre alumnos y alumnas de diferentes 
orígenes y con distintas capacidades. La preparación 
y certificación del personal docente repercuten 
positivamente en el éxito escolar en contextos de 
pobreza y diversidad lingüística (Darling-Hammond, 
2000). El haber tenido docentes altamente cualificados 
puede tener un efecto duradero en los resultados del 
alumnado (Chetty y otros, 2014). En el Tercer Estudio 
Regional Comparativo y Explicativo (TERCE), realizado 
en 2013, se comprobó que en Honduras, México (Nuevo 
León), Panamá y el Paraguay las prácticas didácticas de 
buena calidad generaban mejores resultados en todas las 
disciplinas examinadas (UNESCO, 2016b).

Sin embargo, muchos miembros del cuerpo docente 
carecen de una formación inicial adecuada. En América 
Latina y el Caribe, el 21% de los y las docentes de primaria 
no tiene un título para ejercer como tal. Entre quienes 
lo tienen, aproximadamente un 40% se ha graduado 
en programas de aprendizaje mixto o de educación 
a distancia (UNESCO, 2016b). Por añadidura, pocos 
programas de formación inicial preparan a los y las 
docentes para la inclusión. En un análisis de los programas 
de siete países latinoamericanos, se examinó si los 
currículos tomaban en cuenta dos dimensiones: por un 
lado, la competencia del personal docente para elaborar 
planes de acción individuales para todos los educandos, y 
para adaptar y variar sus estrategias de enseñanza según 
la diversidad del alumnado, en particular en contextos 
desfavorecidos; y por otro lado, la responsabilidad 
profesional, incluidos los conocimientos y aptitudes para 
llevar a cabo una labor de colaboración, participar en la 
comunidad educativa y crear espacios de reflexión en los 
que el cuerpo docente pueda abordar la inclusión. Si bien 
todos los programas abarcaban la educación inclusiva, 

en los currículos estaba menos presente la elaboración 
de planes individuales, los conocimientos pedagógicos 
necesarios para enseñar eficazmente en contextos 
desfavorecidos, la creación de espacios de reflexión entre 
docentes y la participación en la comunidad educativa 
(UNESCO, 2018).

Las oportunidades de desarrollo profesional continuo son 
limitadas. Un análisis realizado por el equipo del Informe 
GEM muestra que el 70% de los países de la región cuenta 
con leyes o políticas que prevén la formación docente en 
materia de inclusión, en general o al menos con respecto 
a un grupo; el 59% tiene leyes, políticas o programas 
que prevén formación de docentes para responder a 
necesidades educativas especiales; y el 54% prevé la 
formación docente en materia de inclusión en su plan 
sectorial de educación, en general o al menos para un 
grupo. Un análisis de 12 países concluyó que siete tenían 
una ley específica sobre desarrollo profesional (Argentina, 
Chile, Colombia, Ecuador, Panamá, Perú y Uruguay) y 
cinco carecían de una ley al respecto (Costa Rica, Cuba, El 
Salvador, Guatemala y Paraguay) (Vezub, 2019).

No obstante, los datos sobre cobertura y necesidades 
sugieren que la existencia de una ley no es suficiente. 
Solo el 27% de los y las docentes que participaron en 
el TERCE indicó haber tomado parte en un curso de 
perfeccionamiento de al menos 60 horas con respecto a 
los temas que habían enseñado en los dos años previos 
a la evaluación (UNESCO, 2016b). El personal docente del 
primer ciclo de secundaria de países de ingreso mediano 
y alto que participaron en el Estudio Internacional sobre 
la Enseñanza y el Aprendizaje (TALIS) de 2018, el 24% del 
total informó de una gran necesidad de desarrollar 
competencias para enseñar a alumnos y alumnas con 
necesidades especiales, pero los porcentajes fueron 
considerablemente más altos en los países de América 
Latina: 38% en Chile, 53% en México, 55% en Colombia y 
58% en el Brasil (OCDE, 2019).

Para subsanar las carencias del desarrollo profesional 
formal se suelen establecer redes de docentes a fin 
de facilitar el aprendizaje en colaboración, romper el 
aislamiento tradicional de la labor de los y las docentes 
y ayudarlos a desarrollar competencias, sistemas de 
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convicciones, valores y hábitos para cambiar las prácticas 
profesionales. Las iniciativas abarcan, entre otras, la Red 
Maestros de Maestros en Chile (Ministerio de Educación 
de Chile, 2020c), la Expedición Pedagógica Nacional 
en Colombia (Unda y otros, 2018) y los Encuentros 
Pedagógicos de Interaprendizaje en Nicaragua (Ministerio 
de Educación de Nicaragua, 2020). En el Ecuador, el 
Programa de Acompañamiento Pedagógico en Territorio 
tiene por objetivo mejorar las prácticas docentes 
mediante mentoría (Rolla y otros, 2019). A menudo 
intervienen también organizaciones no gubernamentales 
(ONG) para remediar las deficiencias (recuadro 5.1).

Las necesidades de desarrollo profesional en materia 
de enseñanza inclusiva varían según el contexto, desde 
la educación de niños, niñas y jóvenes en situación de 
privación de libertad (recuadro 5.2) hasta la formación 
pedagógica para enseñar en escuelas rurales con aulas 
multigrado y multinivel. En el Ecuador, el 52% de las 
escuelas cuenta con solo uno o dos docentes, aunque 
apenas un 5% de la población infantil asiste a ese tipo de 
escuelas (El Comercio, 2018). En Honduras, el 34% de las 
escuelas en los municipios rurales más pobres cuenta 
con un o una docente, y un 11% con dos (Moncada 
y Bonilla-Larios, 2020). La distribución de docentes 
cualificados suele ser poco equitativa en lo que respecta 
a los grupos marginados (Ávalos, 2011; Vaillant, 2013). 
Los y las docentes de las escuelas rurales suelen tener 
menos experiencia y menos recursos didácticos, y es más 
probable que hayan estudiado a distancia o a través de 
programas de aprendizaje mixto (Bruns y Luque, 2014; 
Kambel, 2020; Montero y Uccelli, 2020; UNESCO, 2016a).

Las redes de apoyo son un medio eficaz para compartir 
recursos de formación en escuelas rurales. En Chile, los 
llamados microcentros rurales alientan al cuerpo docente 
de escuelas rurales vecinas a reunirse una vez al mes para 
crear un espacio de reflexión pedagógica (Ministerio de 
Educación de Chile, 2018). En 2017, en el Perú se aprobaron 
lineamientos para Redes Educativas Rurales con el fin 
de apoyar la gestión de personal y la administración, 
reducir el aislamiento de los y las docentes y cerrar 
las brechas en la especialización del personal docente 
(Ministerio de Educación del Perú, 2017). Sin embargo, a 
pesar de que el enfoque de las redes de apoyo ha sido 
puesto a prueba durante más de 20 años y ha arrojado 
resultados positivos, todavía no es una prioridad para 
el Estado (Montero y Uccelli, 2020). El aprendizaje a 
distancia presenta una solución alternativa para el 
alumnado y el personal docente en lugares remotos. 
Por ejemplo, el Centro Nacional para el Desarrollo de 
Recursos Educativos en Guyana gestiona un programa 
de formación continua para docentes (Ministerio de 
Educación de Guyana, 2020).

El fortalecimiento de la capacidad en enseñanza 
intercultural debe integrarse a la formación 
docente en general
Muchos países de la región tienen enfoques y programas 
de educación intercultural, bilingüe o multilingüe, están 
creando direcciones o agencias específicas y elaboran 
currículos diversificados y material didáctico en lenguas 
indígenas (Corbetta y otros, 2020). Los enfoques 
interculturales en educación pueden centrarse en temas 
culturalmente relevantes en el marco de situaciones 
de migración y desplazamientos (recuadro 5.3), en la 
orientación sexual, identidad de género y expresión de 
género (recuadro 5.4), o en contextos rurales y remotos, 
pero en su mayoría han sido desarrollados con referencia 
a grupos de afrodescendientes o indígenas. Pese a ello, los 
programas e instituciones de capacitación de docentes 
para la enseñanza del alumnado indígena son escasos 
y, al igual que los referentes a la enseñanza a las y los 
afrodescendientes, no forman parte de la formación 
general del personal docente.

En la región existen diversos sistemas para la educación 
de los pueblos indígenas, y las experiencias del personal 
docente dependen del contexto nacional. Las políticas 
docentes institucionalizadas y centralizadas del Estado 
Plurinacional de Bolivia para la Educación Intracultural, 
Intercultural y Plurilingüe abarcan la formación, las 
trayectorias profesionales y la promoción del cuerpo 
docente, y vinculan las condiciones de trabajo de cada 
docente a su desempeño en materia de inclusión en 
la educación. La formación docente incluye un grado 
universitario, perfeccionamiento profesional continuo 
impartido en todo el territorio y programas de formación 
especializada de postgrado (Pérez, 2020).

En el Brasil, el cuerpo docente de la región amazónica, 
en la cual están concentradas las poblaciones indígenas, 
con frecuencia proviene de las comunidades en las que 
enseñan. Algunos han cursado estudios universitarios, 
mientras que otros han dejado la región por períodos 
breves para participar en una formación en pedagogía de 
la alternancia, un método en el cual el alumnado alterna 
el aprendizaje en el aula con la aplicación de lo aprendido 
en sus comunidades. Desde el año 2000, docentes de 
comunidades locales han asistido a cursos organizados 
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RECUADRO 5.2

Es escasa la oferta de formación para docentes que trabajan en centros de detención 

La formación dirigida a docentes y personal de apoyo que trabajan 
en las cárceles debe abordar no solamente el contexto y el entorno, 
particularmente duros, sino también el hecho de que el alumnado 
a menudo se ha visto marginado de la educación. Debe preparar 
al personal docente para ayudar a las personas en situación de 
privación de libertad a adquirir las competencias y conocimientos 
que necesitan, al tiempo que lidian con resultados de aprendizaje 
que con frecuencia son bajos (Scarfó y Aued, 2020). En Chile, el 
20% de los niños, niñas y jóvenes en detención presenta retrasos en 
su trayectoria escolar, un 7% no sabe leer o escribir y un porcentaje 
similar han abandonado la escuela (OHCHR, 2018).

Diversos países tienen una serie de opciones de formación continua 
para docentes que trabajan con personas en situación de privación 
de libertad. En la Argentina, para enseñar en centros de detención se 
requiere un postgrado de especialización en educación en cárceles, 
que pueden obtener tanto docentes con experiencia como noveles 
(Consejo Federal de Educación de la Argentina, 2008). En el Brasil, 
una resolución de 2009 que establece directrices nacionales para 
la educación en unidades penitenciarias requiere que las y los 

educadores y el personal penitenciario tengan acceso a programas de 
formación integrada y continua. Las y los reclusos que tienen un perfil 
adecuado y han recibido formación pueden actuar como docentes y 
recibir remuneración y formación adicional (Departamento Nacional 
Penitenciario del Brasil, 2009).

Chile carece de una política que fomente ese tipo de formación y 
hasta el presente, la ley que rige la carrera docente no ha considerado 
esa opción (Sanhueza, 2020). En El Salvador, algunas personas presas 
pueden actuar como facilitadores voluntarios para promover los 
valores cívicos y morales. Reciben formación, coordinada por una 
universidad y el Ministerio de Educación, sobre la forma de utilizar 
los materiales, realizar pruebas y obtener asistencia metodológica 
(Rangel, 2009). En el Uruguay, la mayoría de los y las docentes 
recibe cursos de formación impartidos por la Unidad de Gestión de 
Educación en Contextos de Encierro (Baleato, 2020). Ciertas redes 
de docentes en la Argentina (GESEC, 2020) y Chile (Red PECE, 2020) 
contribuyen a paliar las carencias en intercambio de conocimientos. 
 

RECUADRO 5.1

El desarrollo profesional en materia de inclusión a menudo está encabezado por organizaciones no gubernamentales

En muchos países de América Latina y el Caribe la sociedad civil, 
incluidas algunas organizaciones religiosas, subsana las carencias de 
la prestación gubernamental de formación continua de docentes en 
materia de educación intercultural e indígena, igualdad de género 
y situaciones de pobreza y violencia. En Sonsonate (El Salvador), 
las comunidades y organizaciones indígenas se movilizaron para 
promover la enseñanza de la lengua náhuat. Con la ayuda de la 
Universidad Don Bosco, una institución religiosa de educación 
superior, el personal docente recibió formación en metodología 
lingüística en la universidad, con ancianos y ancianas hablantes de 
náhuat como tutores. El programa se extendió a la educación de 
la primera infancia, y ha recibido apoyo del gobierno (Corbetta y 
otros, 2020).

En el Perú, Fe y Alegría, una organización de base católica ha 
diseñado un programa de capacitación sobre igualdad de género 
que apunta a desarrollar la capacidad del personal docente para 
reconocer estereotipos y roles de género, analizar la desigualdad de las 
relaciones de poder entre los sexos y responder a las manifestaciones 
de la violencia de género. Un programa elaborado por el Movimiento 
Manuela Ramos, una organización feminista aliada de la ONG Medicus 
Mundi Gipuzkoa, patrocinada por el Gobierno Autónomo del País 
Vasco, tiene por objetivo reducir las violaciones de los derechos 

sexuales y reproductivos de las mujeres incorporando la educación 
sexual integral en los planes de estudios de 16 escuelas primarias y 
secundarias de Ayacucho, Lima y Ucayali (Muñoz, 2020).

Fe y Alegría, junto con Alboan, una organización jesuita del País Vasco, 
también dirigen el programa Protagonismo �uvenil Organizado, conocido 
igualmente como ParticipAcción, que tiene por finalidad ayudar a 
educadores y educadoras a promover la no violencia y la educación 
ciudadana entre la población juvenil de comunidades desfavorecidas 
de la Argentina, Colombia, la República Dominicana, El Salvador, 
Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá (Alboan, 2018; CPAL, 2015; 
Fe y Alegría Argentina, 2020).

En Suriname, las organizaciones religiosas llevan a cabo actividades de 
formación continua durante las vacaciones de docentes que trabajan 
en el interior, aprovechando su  retorno a las ciudades costeras, a fin 
de evitar altos costos de transporte y alojamiento (Kambel, 2020). En 
Trinidad y Tobago, en medio de una afluencia de personas venezolanas 
migrantes, solicitantes de asilo y refugiadas, la ONG internacional 
Catholic Relief Services colabora con la UNICEF en la capacitación 
de docentes para tratar con niños, niñas y jóvenes que han sufrido 
experiencias traumáticas (Maharaj-Landaeta, 2019). 
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RECUADRO 5.3

El personal docente necesita apoyo para 
trabajar en clases multiculturales con personas 
migrantes y refugiadas

El aumento de las tasas de migración ha llevado al cuerpo docente 
de la región a trabajar con clases cada vez más diversas. En la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Argentina), el 34% de los y 
las docentes enseña en escuelas en las que al menos un 10% del 
alumnado es de origen inmigrante; en Chile, este es el caso de 
un 8% del personal docente (OCDE, 2019). Debido a la falta de un 
marco normativo claro, de entornos favorables y propicios, de una 
preparación suficiente del cuerpo docente y de una coordinación 
o información correctas, las y los alumnos que se han visto 
afectados por migraciones y desplazamientos no obtienen el 
apoyo que necesitan. Es esencial que el personal docente reciba 
una formación pertinente y de calidad que los ayude a afrontar 
con éxito clases superpobladas, con alumnado de distintas edades, 
multilingües y a menudo con la carga psicológica asociada al 
desplazamiento. 

Colombia todavía no tiene una política nacional de formación 
docente para hacer frente al desafío que plantea la importante 
afluencia de personas venezolanas. La mayor parte de la 
formación docente del país la imparten las secretarías de 
educación distritales, en colaboración con actores internacionales. 
Por ejemplo, la oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados (ACNUR) ha introducido una 
Pedagogía para la Protección de la Niñez. No obstante, es 
indispensable abordar la coordinación de la gestión de las y 
los docentes y el desarrollo profesional. En el departamento 
de Norte de Santander, una de las zonas con más alumnos y 
alumnas provenientes de Venezuela debido a su proximidad a la 
frontera, el Consejo Noruego para Refugiados y la Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas han creado una especialización 
para capacitar a docentes en educación inclusiva y fortalecer las 
prácticas pedagógicas, con miras a facilitar acciones inclusivas en 
las escuelas (PNUD Colombia, 2020).

En la República Dominicana, la desinformación dificulta el registro 
del alumnado y el acceso a la escuela. En un estudio monográfico 
sobre cuatro escuelas de la provincia de Independencia se 
comprobó que todas las familias haitianas que se habían 
registrado en la escuela habían recurrido a la ayuda intermediarios 
haitiano-dominicanos o de una o un docente. En 2019, en el marco 
de otro estudio, alumnas y alumnos indocumentados de origen 
haitiano señalaron que el personal docente eran un factor clave 
para su permanencia en la escuela. A pesar de ello, con frecuencia 
los y las docentes carecen de información adecuada o correcta 
sobre las políticas, lo cual disminuye su capacidad para ayudar 
al alumnado indocumentado a ejercer su derecho a la educación 
(Waddick, 2020).

RECUADRO 5.4

El personal docente necesita apoyo para promover la 
igualdad de género, respetar la diversidad sexual y 
valorar la inclusión

El personal docente cumple un papel estratégico en velar por 
la inclusión de todo el alumnado, en particular en relación con 
su orientación sexual, identidad y expresión de género. Pero 
para abordar de manera constructiva cuestiones de género 
y diversidad en el aula, tanto el personal docente como el 
de la escuela necesitan ser conscientes, tener información y 
aptitudes de manejo de una clase para hacer frente a actos de 
violencia y resolver problemas de exclusión. Estas aptitudes son 
necesarias para permitir a docentes y administradores influir 
más en el ambiente de la escuela y la dinámica de la clase, y en 
la elaboración de enfoques y materiales pedagógicos (UNESCO y 
otros, 2018).

En Chile, después de que las autoridades educativas impartieran 
una directiva administrativa en la que se instruía a las escuelas 
respecto a cómo responder a las necesidades del alumnado 
transgénero, el Ministerio de Educación elaboró una guía práctica 
para la incorporación de temas relativos a las personas LGBTI en el 
aula y en las actividades escolares, que incluía recomendaciones 
para el personal docente (Superintendencia de Educación de Chile, 
2017; Ministerio de Educación de Chile, 2017).

El Marco de Buen Desempeño Docente del Perú menciona el 
género y la necesidad de tener en cuenta las diversas expresiones 
de identidad de género del alumnado. Sin embargo, si bien la 
formación inicial y continua del personal docente está siendo 
armonizada con el enfoque de igualdad de género del plan de 
estudios nacional, entre docentes persiste la concepción binaria 
del género y no se tratan explícitamente los patrones culturales 
que estigmatizan la diversidad sexual (Muñoz, 2020).

Según se informa, muchos docentes activos y en formación han 
tenido comportamientos homofóbicos (Penna y Mateos, 2014). 
En algunos países del Caribe, como Granada y Saint Kitts y Nevis, 
el personal docente todavía está mal preparado para intervenir 
e impedir el acoso a personas LGBTI en la escuela. El hecho de 
que en siete países anglófonos del Caribe las leyes tipifiquen 
como delito las relaciones sexuales consentidas entre adultos del 
mismo sexo puede hacer que sea difícil abordar esta cuestión en la 
formación docente inicial o continua (Human Rights Watch, 2018).
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por universidades y la Secretaría de Educación del Estado 
de Amazonas  a través de programas interculturales, 
que les permiten obtener una certificación de tercer 
nivel (Rolon y Figueiredo VIeira, 2020). En contraste, 
los progresos en el desarrollo profesional continuo del 
personal docente para la aplicación de los lineamientos 
curriculares nacionales de educación en las comunidades 
quilombola de afrodescendientes han sido lentos (da 
Costa y otros, 2016).

En Colombia, el Ministerio de Educación Nacional no 
exige que el personal docente aprenda la lengua de la 
comunidad en la que enseñan. Esto plantea dificultades 
al alumnado de menor edad, ya que muchos no 
hablan español y a veces las y los docentes bilingües 
no tienen conocimientos suficientes de la lengua local 
(Corbetta y otros, 2020; García y Jutinico, 2013). El 
Gobierno, en colaboración con comunidades indígenas y 
afrodescendientes, publicó directrices pedagógicas y un 
manual dedicado a la educación de la primera infancia 
(Ministerio de Educación Nacional de Colombia y OEI, 
2018a, 2018b). 

En El Salvador, la reforma constitucional de 2014 reconoció 
los derechos de los pueblos indígenas. La Política Pública 
para los Pueblos Indígenas de 2015 y el Plan de Acción 
Nacional de Pueblos Indígenas de 2018 tenían por objeto 
garantizar la educación intercultural bilingüe en zonas 
rurales. Desde 2010, el proyecto de Fortalecimiento de 
Identidad Cultural y Revitalización de la Lengua Nawat, 
con el apoyo de la Dirección Nacional de Educación Básica, 
se ocupa de la transición de la educación preescolar a la 
escuela. El personal docente participante no solo está 
interesado en responder a las necesidades pedagógicas 
de las y los alumnos, sino también a su búsqueda de 
identidad. El Instituto Nacional de Formación Docente ha 
creado un Diplomado en Educación Intercultural (Corbetta 
y otros, 2020). 

En Guatemala y México, las organizaciones indígenas han 
criticado la escasez de docentes bilingües con formación 
intercultural, especialmente debido al predominio de 
hispanohablantes en la profesión (Bonfil, 2020; Mendoza, 
2017). En 2008, Guatemala comenzó a exigir un grado 
profesional para la formación de docentes indígenas, 
en concordancia con la Estrategia Integral para la 
Profesionalización de Docentes, orientada a capacitar al 
personal docente de preescolar y primaria no calificado 
en contextos indígenas; en 2015, el número de docentes 
graduados y postgraduados se había duplicado (Mendoza, 
2017). En México, el 69% de las y los docentes de preescolar 
y el 66% de primaria en la educación indígena, ejercían sus 
funciones sin tener título (Schmelkes y otros, 2015).

En 2005, los gobiernos, organizaciones indígenas y 
universidades del Estado Plurinacional de Bolivia, el 
Ecuador y el Perú, en cooperación con UNICEF y el 
gobierno de Finlandia, iniciaron el Programa de Educación 
Intercultural Bilingüe para la Amazonía (EIBAMAZ), con 
el fin de fortalecer la formación docente. En el Ecuador, 
EIBAMAZ asistió a los Institutos Superiores Pedagógicos 
de Educación Intercultural Bilingüe en la formación de 
docentes de primaria y secundaria y en la preparación de 
un nuevo programa de Educación Infantil y Comunitaria 
(UNICEF, 2012). 

Los mecanismos externos de rendición de cuentas 
pueden ser un obstáculo para la implementación de la 
educación intercultural. El personal docente en contextos 
interculturales experimenta la tensión de tener que 
equilibrar los sistemas indígenas y las políticas nacionales. 
En Colombia, las escuelas del Sistema Educativo Indígena 
Propio son sometidas a las mismas evaluaciones que las 
escuelas que no están alineadas con la educación en el 
sistema indígena, de modo que la educación del alumnado 
indígena no puede ser correctamente evaluada (Corbetta y 
otros, 2020). 

A menudo las demandas de preparación del 
personal docente para apoyar al alumnado con 
discapacidad permanecen insatisfechas
La formación docente tiene que ocuparse del desafío 
de enseñar a un alumnado diverso y diversificar la 
enseñanza, cuestionando la convicción corriente de que 
las y los alumnos y sus procesos de aprendizaje son 
homogéneos. El personal docente debe atender a un 
alumnado con capacidades, ritmos, estilos de aprendizaje, 
intereses y motivaciones diversas. Alrededor del 70% de 
los y las docentes del primer ciclo de secundaria de 
países latinoamericanos que participaron en el Estudio 
Internacional sobre la Enseñanza y el Aprendizaje (TALIS) 
en 2018 informó que la enseñanza en entornos de 
habilidades mixtas formaba parte de su educación formal. 
El porcentaje más bajo (57%) fue el de los y las docentes 
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de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Argentina) 
(OCDE, 2019).

Los países latinoamericanos están tratando de orientarse 
hacia la preparación del personal docente para respaldar 
la inclusión del alumnado con discapacidad en las escuelas 
convencionales. En Colombia, un decreto de 2017 regula 
la formación continua de docentes para la educación 
inclusiva de personas con discapacidad, de modo que 
los quienes se encuentran en situación de discapacidad 
puedan estudiar en escuelas convencionales con sus pares 
(Ministerio de Educación Nacional de Colombia, 2017).

Desde 2015, el programa de licenciatura en educación 
especial de la Universidad Nacional de Educación del 
Ecuador viene ofreciendo formación inicial en materia 
de educación inclusiva para docentes en escuelas 
convencionales y especiales (Herrera y otros, 2018; UNAE, 
2020). El Salvador solo cuenta con 600 docentes para 
atender a las necesidades de más de 8.000 alumnas y 
alumnos con discapacidad que asisten a 5.100 escuelas 
públicas. Los planes prevén la expansión de la oferta de 
docentes auxiliares capacitados como parte del Plan El 
Salvador Educado (Consejo Nacional de Educación de 
El Salvador, 2016). La Dirección General de Educación 
Inclusiva del Paraguay ofrece una capacitación de 
formación continua en educación inclusiva para docentes 
y otros miembros del personal de escuelas convencionales 
(Ministerio de Educación y Ciencias del Paraguay, 2019). 
También se está trabajando en el establecimiento de 
una red de docentes para apoyar sus esfuerzos en pro 
de la educación inclusiva (Velázquez, 2020). En 2015, el 
Ministerio de Educación del Perú, en colaboración con la 
Red Intergubernamental Iberoamericana de Cooperación 
para la Educación de Personas con Necesidades 
Educativas Especiales, entregó un certificado a unos 
1.940 docentes que habían participado en cursos de 
formación virtual centrados en la enseñanza al alumnado 
con discapacidad visual y sordociegos, junto a los que 
presentan trastornos del espectro autista, dentro del 
marco de la educación inclusiva (Ministerio de Educación 
del Perú, 2020). 

En Nicaragua, en el modelo pedagógico para la formación 
inicial docente no se menciona la capacitación en 
educación inclusiva. No obstante, hay facilitadores 
en educación inclusiva que brindan orientación a la 

comunidad docente como parte del programa de 
educación inclusiva (PEER, 2020). Se han establecido 
equipos de apoyo psicopedagógico, compuestos 
por especialistas municipales que realizan asesorías 
pedagógicas en educación especial, docentes de los 
Centros de Recursos Educativos para Atender a la 
Diversidad (CREAD), consejeras y consejeros educativos 
y otros profesionales, a fin de identificar y recomendar 
apoyo para las y los alumnos con necesidades educativas 
especiales en centros de educación de la primera infancia, 
básica, secundaria y especial, sea cual fuere la condición 
de discapacidad (Ministerio de Educación de Nicaragua, 
2012). Los CREAD también suministran material didáctico 
y oportunidades de formación para que el personal 
docente pueda apoyar la educación de personas con 
discapacidad (Pförtner y Fonseca, 2020). Es un ejemplo de 
una tendencia regional de transformación de las escuelas 
especiales en centros de recursos para promover la 
inclusión del alumnado con discapacidad en las escuelas 
convencionales (Samaniego, 2018). Otro ejemplo es el 
del Centro de Recursos para estudiantes ciegos y con 
baja visión del Uruguay, que ofrece formación docente 
y herramientas pedagógicas para actividades en el aula 
en escuelas convencionales (Centro de recursos para 
estudiantes ciegos y con baja visión, 2020).

Por el contrario, en países del Caribe, la formación docente 
para enseñar al alumnado con necesidades especiales 
tiende no a estar dentro del marco de educación inclusiva. 
En las Bahamas, la Ley de igualdad de oportunidades 
para las personas con discapacidad de 2014 reafirma 
la necesidad de elaborar programas de formación 
para docentes que trabajan en escuelas especiales e 
integradas para niños y niñas con discapacidad, y exige 
que la educación especial se convierta en un componente 
obligatorio del programa de formación docente 
(Parlamento de las Bahamas, 2014).

En Cuba, el alumnado con discapacidad en general 
asiste a escuelas especiales con docentes con formación 
especializada y personal auxiliar multidisciplinario. Quienes 
presentan severas limitaciones físico-motoras reciben 
clases en el hogar por parte de docentes ambulantes, 
y hay aulas especiales en los hospitales. El personal 
docente que trabaja en aulas hospitalarias puede tener 
una formación como docente primario o de la enseñanza 
especial (PEER, 2020). Desde 2017 se vienen realizando 
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esfuerzos por elaborar guías para docentes, como una 
herramienta para mejorar la calidad de la educación que 
reciben los niños, niñas y jóvenes con discapacidad que 
asisten a escuelas convencionales (Castillo, 2018). En 2019, 
más de 400 jóvenes graduados de escuelas pedagógicas 
se incorporaron a las aulas de escuelas especiales para 
apoyar al alumnado en la transición a la educación regular, 
ofreciendo servicios altamente especializados (Fole, 2019).
También se ha impartido formación al personal de apoyo 
(Pérez y Hernández, 2020).

En Guyana, la Ley de personas con discapacidad 
estableció la formación docente especializada en 
discapacidad (Parlamento de Guyana, 2010). El Ministerio 
de Educación, Juventud e Información de Jamaica 
ha impartido formación a docentes de 29 escuelas 
primarias como parte de su política de educación especial 
(PEER, 2020).

EL PERSONAL DOCENTE NECESITA 
CONDICIONES DE TRABAJO DIGNAS 
PARA GARANTIZAR LA  
ENSEÑANZA INCLUSIVA

La formación y el desarrollo profesional del cuerpo 
docente son muy importantes para garantizar una 
enseñanza de buena calidad, pero las condiciones de 
vida y las circunstancias institucionales también son 
un factor clave que influye en las prácticas docentes. 
Un salario adecuado, una proporción razonable de 
alumnos y alumnas por docente, la disponibilidad de 
recursos pedagógicos, condiciones de seguridad en el 
lugar de trabajo e infraestructura escolar y material 
didáctico suficientes, todo cuenta. También se necesita 
un ambiente de trabajo que brinde apoyo y colaboración, 
autonomía profesional sobre decisiones y asesoramiento 
pedagógicos por parte de sus pares y el personal directivo 
de los establecimientos escolares.

De acuerdo con la encuesta TALIS, la docencia fue la 
primera elección de carrera para la mayoría de los y las 
docentes encuestados en la región, que oscila desde un 
53% en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Argentina), 
hasta el 67% en Colombia (OCDE, 2019). Sin embargo, 
las deficientes condiciones de trabajo actúan como 
desincentivos, especialmente teniendo en cuenta las 
grandes exigencias que plantea la educación inclusiva. En 
Jamaica, los y las líderes escolares y el alumnado señalan 
que el personal docente hace esfuerzos considerables por 
ayudar a quienes corren riesgo de abandonar la escuela, 
sacrificando su tiempo para trabajar con ellos y participar 
en programas de apoyo después del horario escolar 
(Clarke, 2020). En México, quienes enseñan al alumnado 
indígena aseguran trabajar más horas para fortalecer las 

relaciones interpersonales, viajando grandes distancias y 
llevando a cabo más actividades que sus colegas (INEE, 
2015, Bonfil, 2020). En la educación de personas en 
situación de privación de libertad se producen tensiones 
cada día, ya que los y las docentes están sometidos 
simultáneamente a las prácticas y marcos regulatorios 
de los sistemas judicial y educativo (Delgado de Mejía, 
2020). En El Salvador y el Uruguay, el personal docente 
describe la violencia en los lugares de confinamiento y las 
amenazas que reciben de las personas recluidas (Baleato, 
2020; Delgado de Mejía, 2020).

A pesar de estos retos, el salario de los y las docentes 
es en promedio más bajo que el de otros profesionales 
del mismo nivel educativo (Bruns y Luque, 2014). Las 
condiciones de contratación precarias hacen que muchas 
veces el personal docente deba trabajar en más de una 
escuela (Murillo y Román, 2013). En la Argentina, el 28% de 
los y las docentes de primaria trabaja en dos escuelas. 
En la educación secundaria, el personal docente es 
contratado por horas. Del cuerpo docente que trabaja en 
quinto y sexto grado, un 30% lo hace en dos escuelas, 
cerca de un tercio en tres o cuatro escuelas, y un 12% en 
cinco o más escuelas (Education., 2017).

Los salarios del personal docente tienden a ser fijos, con 
escasa variación según el desempeño o el contexto de 
trabajo. Se requiere ponderar cuidadosamente entre 
escalas de salarios comunes y diferenciadas, a fin de 
garantizar una distribución equitativa de las y los mejores 
docentes. En Colombia se paga una bonificación del 
15% del salario básico a docentes y directivos que trabajan 
en escuelas rurales remotas (Presidencia de Colombia, 
2010). En el Perú existe un incentivo similar, pero no se 
ha logrado reducir la alta rotación de docentes en las 
escuelas rurales primarias, donde trabaja un 23% de 
estos (Montero y Uccelli, 2020; Ministerio de Educación 
del Perú, 2019). En el Brasil, cuando hay escasez de 
personal docente, las escuelas contratan temporalmente 
a docentes que carecen de los derechos y la seguridad 
de que gozan sus colegas que son funcionarios públicos; 
así, el 44% de quienes trabajan en zonas rurales tienen 
contratos temporales (Rolon y Figueiredo VIeira, 2020).

También el aislamiento y las duras condiciones de vida 
influyen en la rotación de docentes en sectores rurales. En 
el Brasil, la mitad de los y las docentes de sectores rurales 
vive en zonas urbanas y viaja diariamente a su trabajo 
(Rolon y Figueiredo VIeira, 2020). En Suriname, a pesar de 
un reciente aumento de salario del 50% (Kambel, 2020), 
pocos docentes quieren trabajar en zonas remotas del 
interior, aunque se supone que quienes se han graduado 
recientemente deben ocupar esos cargos durante 
al menos tres a cinco años antes de poder trabajar 
en la capital.
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MUCHOS SISTEMAS EDUCATIVOS  
TIENEN DIFICULTADES PARA LOGRAR 
UNA MAYOR DIVERSIDAD EN EL  
CUERPO DOCENTE
La diversidad del personal docente puede ser indicativa 
del valor de la inclusión tanto para el alumnado como para 
la sociedad en general. Sin embargo, en muchos países la 
composición del cuerpo docente no refleja la diversidad 
social. La estigmatización y los prejuicios de que son 
objeto los grupos marginados, unidos a la falta de apoyo 
institucional y de protección normativa, desalientan la 
incorporación de personas de esos grupos al cuerpo 
docente. Los programas de formación docente requieren 
promover la participación de grupos subrepresentados.

La falta de diversidad entre los y las docentes y otros 
miembros del personal educativo pone en peligro la 
aplicación de las políticas inclusivas. Aun cuando la 
homosexualidad no está tipificada como delito, por 
ejemplo, se ha informado de que el cuerpo docente y 
el personal auxiliar LGBTI sufren discriminación en el 
Brasil (Prado y Lopes, 2020), Chile (Rojas y otros, 2020) 
y el Paraguay (Stromquist, 2018), entre otros países. Se 
han formado redes, movimientos sociales, colectivos y 
sindicatos para prestarles apoyo (Prado y Lopes, 2020).

La representación de los pueblos indígenas y 
afrodescendientes en la docencia es un importante 
desafío. En la Argentina, su participación en las 
instituciones de educación superior es notablemente 
baja, a excepción del personal no docente en posiciones 
subalternas. Esa subrepresentación es atribuible a un débil 
programa de becas y una larga historia de desventajas 
acumuladas (Consejo de Derechos Humanos, 2012, pág. 
15; Mato, 2020). En el Brasil, una ley de 2012 reserva 
el 50% de las plazas en las universidades federales al 
alumnado graduado de escuelas secundarias públicas 
y, de esas plazas, la mitad está reservada a quienes 
provienen de familias de bajos ingresos. Este sistema de 
cuotas también tiene en cuenta la proporción de personas 
negras, mestizas e indígenas en la zona donde está 
situada la institución educativa (Presidencia del Brasil, 
2012). En Chile, el Programa de Acompañamiento y Acceso 
Efectivo a la Educación Superior promueve el acceso a la 

educación superior de alumnas y alumnos destacados 
provenientes de grupos vulnerables mediante apoyo 
financiero y cuotas que se añaden a las ofrecidas por las 
universidades (Ministerio de Educación de Chile 2020b).

En Costa Rica, un decreto de 2013 promovió la formación 
de docentes de comunidades indígenas mediante becas 
y otras medidas de apoyo para estudios y desarrollo 
profesional (Ministerio de Educación Pública de Costa 
Rica, 2013). La Ley Orgánica de Educación Superior del 
Ecuador establece cuotas obligatorias para favorecer 
el acceso de grupos discriminados en razón de su nivel 
socioeconómico, la ubicación rural, la discapacidad 
o el origen étnico (Secretaría de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación del Ecuador, 2020). El 
Perú se ve frente a una escasez de docentes bilingües 
formados, a pesar de que la Ley para la Educación 
Bilingüe Intercultural de 2002 fomenta la incorporación 
de docentes indígenas en las escuelas (PEER, 2020). 
En el país hay cuotas para el ingreso a la universidad 
del alumnado indígena, pero el sistema de cuotas fue 
elaborado por las universidades y no corresponde a una 
política gubernamental (Espinosa, 2017).

El personal docente proveniente de grupos marginados 
tiende a enseñar a alumnos y alumnas de sus 
comunidades, y tienen menos oportunidades de hacerlo 
en otros contextos. En Chile, los educadores tradicionales 
enseñan lenguas y cultura indígena en escuelas con 
un 20% o más de alumnado indígena, principalmente 
en zonas rurales y cerca de comunidades indígenas 
(Ministerio de Educación de Chile, 2020a). El Sistema 
Educativo Indígena Propio de Colombia ha contribuido a 
afianzar la autonomía en la selección, el reclutamiento y 
la formación de docentes por parte de las comunidades 
indígenas. Sin embargo, el Consejo Regional Indígena 
del Cauca rescinde los contratos de docentes indígenas 
cuando la matriculación en la escuela desciende (Corbetta 
y otros, 2020).

CONCLUSIÓN

La calidad de la enseñanza y el compromiso profesional 
del cuerpo docente son fundamentales para hacer frente 
a la discriminación y corregir la desigualdad estructural 
en la educación. Los docentes bien cualificados pueden 
suponer una diferencia significativa, en particular para 
el alumnado que pertenece a grupos desfavorecidos. 
Hay retos ligados a la asignación de esos docentes a 
puestos en los que el alumnado concentra mayor riesgo 
de exclusión. Es necesario fortalecer la formación inicial 
y continua a fin de mejorar las alternativas de desarrollo 
profesional. También se requieren mejores condiciones 
de trabajo para mejorar el desempeño y la motivación del 
personal docente.
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Dado que las aulas y las escuelas en América Latina y el 
Caribe son cada vez más diversas, es necesario aplicar un 
enfoque integral a la formación docente, que considere 
a todo el personal docente, no solo a los especialistas. 
La formación debe tener en cuenta las convicciones y 
actitudes de los docentes, de modo que se acabe con 
la estigmatización de grupos que han sido objeto de 
discriminación y dejados de lado debido a su origen 
étnico, capacidades, nivel socioeconómico, orientación 
sexual y situación de migración, entre otras cosas. La 
formación docente debe fomentar el desarrollo de 
aptitudes pedagógicas para trabajar con clases diversas, 
diversificar la enseñanza y contextualizar el plan de 
estudios. También se deberían crear herramientas para el 
trabajo en colaboración con la comunidad y para prácticas 
de reflexión.

Los y las docentes necesitan aptitudes sofisticadas para 
revertir la brecha de resultados de aprendizaje entre 
el alumnado más pobre y el más rico, y permitir así a 
quienes provienen de zonas desfavorecidas y necesitadas 
alcanzar los resultados de aprendizaje que se pueden 
esperar a su edad. En zonas rurales y remotas, el personal 
docente requiere formación para enseñar en escuelas 
multigrado y multinivel. En comunidades indígenas, deben 
integrar los objetivos de los planes de estudios nacionales 
con los conocimientos comunitarios, y fortalecer la 
educación en las lenguas locales. Los y las docentes 
necesitan herramientas específicas para afrontar 
procesos de educación y exclusión social en situaciones de 
desplazamiento, de privación de libertad y discapacidad.

Sin embargo, la formación no es suficiente si no se 
proporciona al personal docente condiciones adecuadas 
para llevar a cabo su tarea. Con mucha frecuencia 
la diversificación de la pedagogía se sustenta en la 
iniciativa, el esfuerzo y el sacrificio personal de cada 
docente. Su salario, bienestar y seguridad personal 
deben corresponder a lo que implica su carga de trabajo. 
Los y las docentes en zonas remotas o desfavorecidas 
socioeconómicamente deben recibir más apoyo. Por 
último, el cuerpo docente debe reflejar la diversidad 
social. Por ello, las universidades y las instituciones que 
imparten formación docente deben ofrecer incentivos 
a los miembros de grupos que están subrepresentados 
en la docencia.

 �

Los docentes bien cualificados 
pueden suponer una diferencia 
significativa, en particular para  
el alumnado que pertenece a 
grupos desfavorecidos�
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Una niña juega un juego con piedras en 
una escuela en les Cayes, Departamento 
del Sur, Haití, que estaba siendo usado 
como un espacio vital o refugio para varios 
cientos de personas que perdieron sus 
hogares a causa del huracán Matthew  
en 2014.
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No se puede alcanzar la inclusión en la educación sin 
escuelas inclusivas, que la Declaración de Salamanca 
definió como "instituciones que incluyan a todo el 
mundo, celebren las diferencias, respalden el aprendizaje 
y respondan a las necesidades de cada cual" (UNESCO, 
1994, pág. iii). Las escuelas comprometidas con la inclusión 
adoptan el principio de que cada alumno y alumna puede 
aprender y triunfar, y que la diversidad aporta valor para 
todo el alumnado. En una escuela inclusiva, cada alumno y 
alumna es bienvenido y participa en la vida escolar; todos 
los alumnos comparten un sentimiento de pertenencia 
y sienten que pueden alcanzar su potencial. Las pruebas 
demuestran que el alumnado aprende mejor cuando 
considera que su entorno de aprendizaje es positivo y 
favorable (Dorman y otros, 2006). 

Para que las escuelas desempeñen este papel, es 
necesario ofrecerles la oportunidad. En la práctica, 
muchos países permiten que existan escuelas especiales 
que segregan al alumnado. En el caso de las personas con 
discapacidad, la discriminación mediante leyes y políticas 

puede verse agravada por la falta de infraestructura 
accesible o ajustes razonables. En lo que respecta a la 
población inmigrante, los obstáculos jurídicos en los 
países receptores pueden limitar el acceso a la enseñanza 
ordinaria. Las medidas insuficientes para superar las 
barreras de transporte o lingüísticas, junto con las 
actitudes ambivalentes, pueden empeorar y aislar al 
estudiantado. Para los niños y las niñas indígenas, la 
educación puede no ser adecuada desde un punto de 
vista cultural y lingüístico. Ciertamente, algunos esfuerzos 
por promover la inclusión pueden tener inconvenientes, 
ya que las prácticas erróneas pueden menoscabar la 
identidad y las necesidades de ciertos grupos. Pero la 
alternativa, es decir la segregación, pone en peligro los 
logros académicos, el desarrollo social, emocional y la 
autoestima de todo el alumnado. 

Las propias escuelas deben tomar la iniciativa de 
lograr el ideal de inclusión previniendo y abordando 
muchas formas de exclusión y marginación. Una 
cultura escolar inclusiva puede afianzar el sentido de 
pertenencia de alumnos y alumnas y su motivación, 
de tal modo que asuman una mayor responsabilidad 
por su comportamiento y aprendizaje. El ethos escolar, 
término que a veces se emplea de forma indistinta con 
los de cultura o clima escolar, se refiere a los valores y 
creencias explícitos e implícitos, así como a las relaciones 
interpersonales, que definen el ambiente de una escuela y 
guían el comportamiento (Donnelly, 2000). Los valores y 
normas escolares, que están vinculados al desarrollo social 
y emocional del alumnado y su sentimiento de bienestar, 
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El diseño universal es un pilar de la inclusión.....................................................................90
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Conclusión........................................................................................................................................... 92

 �

Las escuelas comprometidas con la 
inclusión adoptan el principio de que 
cada alumno y alumna puede aprender y 
triunfar, y que la diversidad aporta valor 
para todo el alumnado�
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se consideran un factor importante del rendimiento 
académico de las escuelas (Bennett, 2017). En el centro 
escolar, “los valores inclusivos deben estar presentes en 
toda la organización, en el trabajo cooperativo y en el 
mutuo apoyo del propio equipo directivo, del personal 
del centro y del alumnado” (Agencia Europea para el 
Desarrollo de la Educación Especial, 2011, pág. 18).

Una participación significativa y las prácticas inclusivas 
en el aula también son esenciales. En las investigaciones 
se han encontrado cinco componentes clave de un 
aula inclusiva: la diferenciación, el entorno del aula, 
la disposición de las y los docentes, los métodos de 
enseñanza y los componentes de las lecciones (Lawless 
y otros, 2020). Esto supone que las escuelas necesitan 
alejarse de las formas de educación que convienen 
únicamente a algunos niños y niñas, pero obligan a otros 
a adaptarse. En este capítulo se examina lo que pueden 
hacer las escuelas para consolidar culturas y procesos 
de gestión inclusivos. Una dirección escolar efectiva y 
favorable es fundamental (aunque no es el único factor) 
para crear esos entornos. Por último, se puede facilitar el 
acceso a las escuelas mediante una infraestructura física 
adecuada y el uso de tecnología.

LA ORGANIZACIÓN DE LAS ESCUELAS 
PUEDE SER UNA BARRERA PARA LA 
INCLUSIÓN
La segregación y la exclusión en las escuelas siguen 
siendo muy frecuente en América Latina y el Caribe. 
Ciertas familias se segregan a sí mismas deliberadamente, 
mientras que la segregación de otras se debe a su 
incapacidad de moverse. Algunos gobiernos descuidan las 
necesidades educativas de los alumnos más marginados, 
y otros deciden explícitamente separarlos. 

La segregación escolar en función de los  
ingresos, el origen étnico o la condición de 
migrante es común
La segregación supone que los alumnos y alumnas con 
determinadas características sociales, demográficas 
y culturales son educados en escuelas y aulas en las 

que son mayoría. Es un fenómeno que abarca todo el 
sistema, y que tiene importantes consecuencias para 
las escuelas y los educandos. Se ha demostrado que la 
segregación escolar conduce a una mayor desigualdad 
de los resultados educativos (Dupriez y otros, 2008). En 
la Argentina, la segregación de la población estudiantil 
explica la desigualdad de adquisición de aptitudes según la 
condición socioeconómica (Krüger, 2018).

En América Latina y el Caribe, diversos factores atizan 
la segregación escolar, a saber, la desigualdad social y 
económica que conduce a la segregación residencial; la 
migración interna e internacional; y las políticas sociales y 
educativas (Bellei y Bonal, 2018).

La segregación residencial y espacial, en la que los 
diferentes grupos socioeconómicos viven separados unos 
de otros, es una característica básica de las sociedades 
de la región (CEPAL, 2016). La desigualdad de ingresos 
ha disminuido en los últimos años, pero como su nivel 
era muy alto, sigue siendo elevada (CEPAL, 2019). Los 
sistemas escolares reflejan la suma desigualdad de sus 
sociedades. Esto puede apreciarse en los resultados del 
Programa para la Evaluación Internacional de Alumnos 
(PISA) de la Organización de Cooperación y Desarrollo 
Económicos. La mitad del alumnado de Chile y México, 
en comparación con poco más de un cuarto de los 
países escandinavos, tendría que ser reasignado a otras 
escuelas si se quiere lograr una mezcla socioeconómica 
homogénea. Esta segregación apenas se alteró entre 
2000 y 2015 (gráfico 6.1).

La elección de la escuela y las diversas formas de 
privatización de la oferta escolar pueden influir en la 
segregación de los establecimientos educativos (Krüger, 
2018; Musset, 2012; OCDE, 2019). La elección de los 
padres, madres y adultos en la región está restringida 
de muchas maneras. La mayoría de los sistemas asigna 
al alumnado a la escuela pública local, aunque hay 
cierta flexibilidad en la educación secundaria (Elacqua 
y otros, 2018). Sin embargo, la privatización puede 
exacerbar la segregación en las escuelas. En Chile, donde 
la segregación escolar por ingresos es una de las más 
altas del mundo, el empeoramiento de la tendencia a la 
segregación no solo se debe a la elevada desigualdad de 
los ingresos y a la segregación residencial, sino también 
a un mecanismo de elección de escuela que incluye 
prácticas de selección excluyentes y a la discriminación de 
precios (Valenzuela y otros, 2014).

Aunque la segregación por origen étnico y la segregación 
por condición socioeconómica se superponen en gran 
medida, la primera está más generalizada en la región que 
la segunda. Un análisis basado en los resultados del Tercer 
Estudio Regional Comparativo y Explicativo (TERCE) 

 �
En América Latina y el Caribe, diversos 
factores atizan la segregación escolar, a 
saber, la desigualdad social y económica 
que conduce a la segregación residencial; 
la migración interna e internacional; y las 
políticas sociales y educativas�
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de 2013, una encuesta sobre los logros del aprendizaje, 
mostró que ocho de los nueve países con poblaciones 
indígenas presentaban un índice de segregación superior 
a 0,9. Colombia y México eran los más segregados (Murillo 
y Martínez-Garrido, 2017). Los pueblos indígenas y las y 
los afrodescendientes son vulnerables a la exclusión y la 
marginación. En Colombia, el municipio con el porcentaje 
más alto de población afrocolombiana tenía el nivel 
más bajo de inversión per cápita en salud, educación e 
infraestructura (Hernández, 2013). Pero son varios los 
desafíos a los que se enfrenta la educación intercultural 
en la región (recuadro 6.1). 

La población inmigrante de primera o segunda generación 
tienden a concentrarse en los barrios periféricos o las 
zonas rurales, donde las escuelas pueden estar ya en 
desventaja. En Colombia, la matriculación de niños y niñas 

venezolanos en la zona fronteriza ha aumentado en un 
40%, provocando un hacinamiento en las aulas (PNUD, 
2020). El país ha adoptado medidas para ampliar el acceso 
a la educación, como ofrecer la ciudadanía a 24.000 hijos 
e hijas de migrantes venezolanos y afianzar la capacidad 
de las escuelas en las ciudades que acogen a un mayor 
número, como Bogotá y Cúcuta (PNUD, 2020). En Trinidad 
y Tobago no se permite ni siquiera asistir a la escuela a los 
hijos e hijas de las personas registradas como solicitantes 
de asilo. En 2014 se presentó una política nacional de 
educación inclusiva para las personas solicitantes de asilo, 
pero como no se introdujo legislación para aplicarla, los 
niños y niñas venezolanos reciben educación en entornos 
separados (recuadro 6.2). 

Los grupos marginados siguen excluidos de las 
escuelas convencionales
La Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad de las Naciones Unidas de 2006 obliga a 
los países con prácticas de segregación a comenzar a 
adoptar sistemas integrados o inclusivos. Sin embargo, 
las leyes o políticas de menos del 25% de los países de la 
región cuentan con disposiciones relativas a la educación 
inclusiva. Si bien algunos países han emprendido una 
transición hacia sistemas de educación inclusiva, el 42% ha 
optado por la exclusión total en sus leyes y el 15% en sus 
políticas (gráfico 6.3).

Los países que promueven la inclusión en sus 
marcos legislativos o normativos suelen mantener 
sistemas paralelos para la educación de las personas 
con discapacidad. En Panamá, el Plan Nacional de 
Educación Inclusiva de 2006 dispuso que el alumnado 
con necesidades especiales debía ser educado en el 
"contexto educativo más normalizado" y recibir el apoyo 
necesario para tener éxito en la educación. La Ley N° 15 de 
2016 decretó que el sistema educativo debía incluir a las 
personas con discapacidad en la educación convencional 
con un plan de estudios flexible y un respaldo adaptado. 
No obstante, en Panamá siguen coexistiendo escuelas 

GRÁFICO 6.1 : 
La segregación socioeconómica en las escuelas es un 
desafío persistente
Índice de disimilitud de la distribución del 50% superior e inferior 
del alumnado según su grupo socioeconómico en las escuelas, 
países seleccionados, 2000-2015
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Nota: el índice de disimilitud refleja la distinta distribución de dos 
grupos (por ejemplo, alumnado de nivel socioeconómico alto y bajo) en 
unidades específicas (por ejemplo, escuelas). Equivale a la semisuma de 
las diferencias absolutas de las proporciones entre ambos grupos en las 
escuelas. Va desde cero (cuando la proporción de ambos grupos en cada 
escuela es igual a las proporciones encontradas en la población, es decir, 
que no hay segregación) hasta uno (cuando hay una segregación total 
del alumnado, es decir, que en todas las escuelas solo está representado 
un grupo).
Fuente: basado en Gutiérrez y otros (2017). 
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Un análisis basado en los resultados del 
Tercer Estudio Regional Comparativo 
y Explicativo (TERCE) de 2013, una 
encuesta sobre los logros del aprendizaje, 
mostró que ocho de los nueve países 
con poblaciones indígenas presentaban 
un índice de segregación superior a 
0,9. Colombia y México eran los más 
segregados�
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RECUADRO 6.1 :

La ampliación del multiculturalismo, la interculturalidad y la educación bilingüe en América Latina

Los pueblos indígenas representan el 8,3% de la población de 
América Latina (Corbetta y otros, 2020). Hablan más de 700 idiomas, 
algunos de los cuales, como el quechua y el aymara, con millones 
de hablantes (López y Sichra, 2008). El Brasil es el país con mayor 
diversidad lingüística, con unas 180 lenguas, pero sus hablantes 
representan apenas el 1% de la población (Povos Indígenas no Brasil, 
2018). Los pueblos indígenas de América Latina se encuentran entre 
los más desfavorecidos y experimentan altos niveles de pobreza 
y marginación. Su logro educativo y tasas de alfabetización son 
inferiores a los de la población general (Cortina, 2017; CEPAL, 2014). 
En México, la tasa de finalización de la educación primaria es del 
72,6% entre la juventud indígena de 12 a 14 años, pero del 67,5% entre 
quienes también hablan una lengua indígena (INEE y UNICEF, 2018). 
En Panamá, en 2016, el 21% de las mujeres indígenas de 20 a 24 años 
había terminado la escuela secundaria, en comparación con el 73% de 
las mujeres no indígenas (gráfico 6.2). En Paraguay y Honduras, el 
32% de la población indígena son analfabetas (UNESCO, 2017).

La interculturalidad y el multiculturalismo se incluyen cada vez más 
en las políticas educativas de la región. En 2007, en la Declaración de 
las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas se 
pidió a los países que ampliaran las oportunidades de educación a 
los pueblos indígenas, reconociendo al mismo tiempo su derecho a 
establecer y controlar sus sistemas de educación (Naciones Unidas, 
2007). Los sistemas educativos tienen que encontrar un delicado 
equilibrio entre, por un lado, la necesidad de mantener las tradiciones 
ancestrales y afirmar la identidad indígena y, por otro, la necesidad 
de que los pueblos indígenas adquieran las aptitudes que se les han 
negado (UNESCO, 2017). Se puede considerar tanto que la educación es 
una causa de pérdida de conocimientos indígenas, como una posible 
forma de remediar esa pérdida (UNESCO, 2009). Las organizaciones 
indígenas de América Latina y el Caribe han instado a elaborar y aplicar 
sistemas de educación bilingüe e intercultural que tengan en cuenta 
los conocimientos, las cosmovisiones y los idiomas indígenas. La 
educación intercultural bilingüe y la etnoeducación tienen por objeto 
impartir una educación cultural y lingüísticamente pertinente a las 
comunidades indígenas y afrodescendientes marginadas.

En Colombia, el Sistema Educativo Indígena Propio (SEIP) permite 
a los pueblos indígenas desarrollar la capacidad de administrar, 
coordinar y orientar sus procesos educativos. La finalidad del sistema 
consiste en ayudar a crear normas, instituciones y procedimientos 
para garantizar el derecho constitucional de los pueblos indígenas a la 
autonomía y la libre determinación. En 2014, el Decreto 1953 estableció 
un régimen especial que permite a las escuelas del SEIP funcionar en 
los territorios indígenas. Los ciclos del SEIP son equivalentes a los 
niveles de educación del sistema general (Corbetta y otros, 2020). 
En el Estado Plurinacional de Bolivia, la Ley de la Educación "Avelino 
Siñani - Elizardo Pérez" de 2010 promueve la educación intracultural, 
intercultural y multilingüe y los conocimientos e idiomas de los 

pueblos indígenas, ofreciéndoles la oportunidad de participar en la 
adaptación de los planes de estudios (UNESCO, 2017; Pérez, 2020). 

Se ha demostrado que la educación bilingüe ejerce repercusiones 
positivas en el aprendizaje del alumnado. En el Perú, los niños y niñas 
indígenas que asistían a escuelas en lengua quechua obtenían mejores 
resultados en matemáticas que sus pares indígenas que asistían a 
escuelas en lengua española (Hynsjö y Damon, 2015). Sin embargo, 
sigue suscitando preocupación que los sistemas e instituciones de 
educación hayan impedido en gran medida la inclusión significativa 
de los pueblos indígenas, así como sus conocimientos y prácticas, 
en la escolarización formal (Persaud, 2016). Asimismo, se suele 
considerar que el valor de la educación intercultural y bilingüe se 
limita al alumnado indígena, lo que dificulta su difusión en todo el 
sistema educativo y, por lo tanto, niega su potencial de inclusión a 
otros alumnos.

GRÁFICO 6.2: 
Los pueblos indígenas van a la zaga de los no 
indígenas en cuanto al logro educativo
Hombres y mujeres indígenas de 20 a 24 años que 
finalizaron la educación secundaria, 2016
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Fuente: CEPAL (2018).
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inclusivas y especiales (PEER). El Instituto Panameño 
de Habilitación Especial promueve la inclusión de niños, 
niñas y jóvenes con discapacidad mediante programas 
de sensibilización de la comunidad y de capacitación 
especializada, transformando las aulas especiales y las 
escuelas especiales en centros de recursos (IPHE, 2020).  

En Barbados, el artículo 53 de la Ley de Educación 
establece que el Ministro puede ofrecer escuelas 
especiales adecuadas o instalaciones para la educación 
especial en cualquier escuela a los niños y niñas que 
requieran un tratamiento educativo especial. A pesar de 
esta promesa, el sistema de educación pública carece de 
capacidad para satisfacer las necesidades de toda la niñez 
en edad de asistir a la escuela primaria con necesidades 
especiales (Barbados Today, 2019). En Nicaragua, el 
Ministerio de Educación promueve la educación inclusiva 
y pone a disposición un conjunto de estrategias, recursos 

especializados y servicios de apoyo para asegurar que el 
alumnado con discapacidad acceda al plan de estudios 
(Ministerio de Educación de Nicaragua, 2020), pero 
todavía funcionan 25 escuelas especiales que imparten 

RECUADRO 6.2

Las y los venezolanos tropiezan con dificultades en Trinidad y Tobago para acceder a la educación

En agosto de 2020, los gobiernos de América Latina y el Caribe 
reportaron 5,2 millones de migrantes, refugiados y solicitantes de 
asilo venezolanos, entre ellos unos 80.000 en países caribeños 
no hispanohablantes a saber, Aruba, Curaçao, Guyana y Trinidad y 
Tobago (R4V, 2019). Esta última cifra puede ser solo una fracción 
del número de personas que acogen otros países de la región, pero 
es enorme en términos relativos, si se tiene en cuenta, por ejemplo, 
que los 17.000 migrantes y refugiados de Aruba representan el 
15% de la población. Es probable que las cifras reales sean más altas, 
ya que muchas fuentes gubernamentales solo dan cuenta de los 
venezolanos que están en regla. La plataforma regional de coordinación 
interinstitucional informa de que hay 24.000 venezolanos en Trinidad 
y Tobago, aunque otras estimaciones sugieren que son más de 
40.000 (Refugees International, 2019).

En 2014 se aprobó una política nacional para abordar las cuestiones 
relativas a los refugiados y el asilo en la República de Trinidad y Tobago, 
pero no se ha presentado ninguna legislación de aplicación (Refugees 

International, 2019). Los hijos e hijas de las personas registradas como 
solicitantes de asilo no pueden asistir a la escuela. El Gobierno dedicó 
dos semanas a registrar a las y los venezolanos en junio de 2019, 
concediendo exenciones de permisos de trabajo renovables de seis 
meses en cinco centros de registro, pero sin garantizar la educación 
(Secretaría del Primer Ministro de Trinidad y Tobago, 2019).

Las organizaciones no gubernamentales trabajan para asegurar que las 
y los niños y la juventud venezolana tengan acceso a la educación. Por 
ejemplo, Living Water Community (LWC) recibió a 600 niños y niñas 
venezolanas en seis espacios acogedores para la niñez en diciembre de 
2019, y contaba con un plan para crear cuatro espacios adicionales para 
400 cupos más. El Ministerio de Educación dio acceso al plan de estudios 
de la enseñanza primaria, y nombró a un docente para que trabajara con 
LWC a fin de asegurar la certificación. 
 
 

GRÁFICO 6.3: 
Las políticas son más inclusivas que las leyes para el 
alumnado con discapacidad
Organización escolar para personas con discapacidad en  
América Latina y el Caribe, por marcos jurídicos y normativos 
nacionales, 2020

�

��

��

��

��

���

����������� ���
������� ����������� ���
	����

��
���

���
��

�

�����

��
������

Fuente: análisis del equipo del informe GEM basado en los Profiles 
Enhancing Education Reviews (PEER) del Informe GEM.
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educación a unos 3.500 niños y niñas con discapacidad 
(Fonseca y Pförtner, 2020).

Una de las formas en que se está realizando la transición 
hacia la inclusión es la conversión gradual de las escuelas 
especiales en centros de recursos, que a menudo atienden 
a niños y niñas con un impedimento particular y brindan 
un apoyo educativo adaptado. Asimismo, llevan a cabo 
exámenes e intervenciones tempranas para determinar 
el entorno más apropiado para la niñez. Dichos centros 
reúnen recursos, como tecnología de apoyo y docentes 
especializados, con el objetivo final de integrar a las 
y los niños. Su organización y función varían en los 
distintos países. 

En Belice, las y los  docentes aconsejan a los equipos 
directivos de las escuelas que incluyan en una lista de 
remisión al alumnado que, a su parecer, tiene "necesidades 
excepcionales de aprendizaje", a fin de ser evaluados por 
especialistas itinerantes (Belize National Resource Centre 
for Inclusive Education, 2019). Como las visitas de los 
especialistas a cada escuela son poco frecuentes, muchos 
niños y niñas esperan varios meses la evaluación. Dichos 
especialistas ayudan al cuerpo docente a formular planes 
de educación individualizados adaptados a las necesidades 
de aprendizaje, y facilitan el ingreso a la escuela de los 
niños y niñas no escolarizados (UNICEF, 2013). En El 
Salvador, el Ministerio de Educación ha financiado "salas 
de apoyo" para preparar la integración del alumnado 
con discapacidad en las aulas convencionales (Duryea 
y otros, 2019). En algunos países, los niños y niñas con 
discapacidad grave o extrema suelen ser educados en casa 
o en hospitales. En la Argentina, el Consejo Federal de 
Educación regula la educación domiciliaria y hospitalaria. 
Esta modalidad ofrece a la niñez con alguna enfermedad 
la posibilidad de finalizar la escolaridad obligatoria con un 
apoyo adaptado a sus necesidades específicas (Consejo 
Federal de Educación de la Argentina, 2013).

Los países han desplegado diversos esfuerzos para incluir 
a otros niños y niñas que corren el riesgo de quedar 
excluidos de la educación convencional. En el caso de 
la juventud en situación de privación de libertad, por 
ejemplo, algunos países han adoptado medidas para 
garantizar la realización del derecho a la educación en el 

contexto carcelario de manera inclusiva (Scarfó y Aued, 
2020). La educación de los y las adolescentes privados 
de libertad en El Salvador se ofrece en cuatro centros 
educativos que acogen los Centros para la Inserción 
Social, pertenecientes al sistema educativo nacional. La 
educación suele impartirse en entornos separados y a 
distintas horas a las personas pertenecientes a pandillas, 
a fin de prevenir los estallidos de violencia. Quienes no 
pertenecen a ninguna de las dos pandillas principales 
reciben clases en otro momento y durante menos horas 
(Delgado de Mejía, 2020). 

Los enfoques alternativos garantizan el acceso de 
las y los más marginados a la educación
Los enfoques alternativos de la educación tienen por 
objeto ampliar el acceso a una educación de buena 
calidad a algunas de las poblaciones más marginadas, 
incluidas las de zonas rurales, origen indígena o familias de 
bajos ingresos.

Las escuelas rurales representan al menos el 30% de 
todos los establecimientos educativos de la región 
(UNESCO, 2016). Las escuelas multigrado se crean 
con la finalidad de emplear eficazmente los limitados 
recursos de las zonas rurales, pero se enfrentan a muchos 
problemas debido a la insuficiente formación previa de los 
equipos docentes respecto a las metodologías para clases 
multigrado. Los enfoques alternativos de la educación 
pueden ayudar a garantizar el derecho a la educación en 
las zonas rurales (recuadro 6.3).

Varios países han creado escuelas satélites. Este modelo 
organiza las escuelas en grupos, que suelen consistir en 
una escuela principal, bien dotada de recursos, y escuelas 
satélites más pequeñas, en algunos casos con una sola 
aula y enseñanza multigrado. En el Estado Plurinacional 
de Bolivia, estos grupos de escuelas, conocidos como 
núcleos, promueven la educación intercultural bilingüe. 
El sistema ha ayudado a extender el acceso a la 
educación de la niñez indígena de las zonas montañosas 
(UNESCO, 2010).

Los programas de educación de segunda oportunidad 
brindan la posibilidad a los adolescentes y jóvenes que 
abandonaron la escuela o nunca asistieron a ella de 
obtener cualificaciones equivalentes a las de la educación 
secundaria e ingresar en la capacitación para el trabajo 
(Banco Mundial, 2018). La Argentina introdujo en 2008 el 
Plan de Finalización de Estudios Primarios y Secundarios 
para ofrecer a las personas mayores de 18 años la 
oportunidad de culminar la enseñanza primaria o 
secundaria (Ministerio de Educación de la Argentina, 2019). 
Los gobiernos y la sociedad civil colaboran en la ejecución. 
Las clases se imparten fuera de las escuelas en lugares 
que suelen ser frecuentados en la vida diaria, como clubes 

 �
Dichos centros reúnen recursos, como 
tecnología de apoyo y docentes 
especializados, con el objetivo final de 
integrar a las y los niños. Su organización y 
función varían en los distintos países�
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e iglesias. Al parecer, el programa solo interesa a quienes 
ya habían cursado educación de adultos convencional. 
Se ha cuestionado la calidad de la educación impartida 
en estos programas, entre otras cosas porque se ejerce 
presión sobre el cuerpo docente para asegurarse que el 
alumnado obtenga la certificación (Beech, 2019).

Los programas de reingreso también se han dirigido 
a los migrantes internos. En México, el Programa 
de Educación Básica para Niños y Niñas de Familias 
Jornaleras Agrícolas Migrantes se ha ejecutado en zonas 
con campamentos de jornaleros, como Yurécuaro y 
Tanhuato, para ampliar las oportunidades de educación a 
más de 50.000 niños y niñas que trabajan en el campo, así 
como a sus familias (CONEVAL, 2013). Otros programas 
de segunda oportunidad se destinan a jóvenes que 
abandonan la escuela prematuramente. Chile estableció 
más de 150 Centros de Educación Integrada de Jóvenes 
y Adultos, también conocidos como escuelas de segunda 
oportunidad, en los que jóvenes de 13 a 18 años pueden 
completar dos cursos de secundaria en un año académico 
gracias a una instrucción diferenciada (Espinoza y 
otros, 2019). 

Los líderes escolares son el eje de la aplicación de 
políticas inclusivas
En su calidad de agentes de cambio, los líderes escolares 
pueden desempeñar un papel decisivo para garantizar un 
acceso equitativo al aprendizaje. Pueden velar por que las 
leyes y reglamentos inclusivos se conviertan en acciones 
concretas. Cuando no existen marcos de lucha contra la 
discriminación o de inclusión, o cuando son ambiguos, 
los líderes escolares pueden ir más allá compartiendo 
una visión de la inclusión, cuestionando las prácticas no 
equitativas y promoviendo pedagogías inclusivas (OEI, 
2018). Pueden proporcionar un apoyo pedagógico y 
docente que fomente la inclusión, involucrar a los padres 
y madres y a los miembros de la comunidad en la toma 
de decisiones, y gestionar los recursos para afianzar la 
inclusión (Van Horn, 2020). Un liderazgo escolar eficaz 
exige la capacidad de comprender la complejidad del 
sistema, moldear la escuela y su contexto, y asegurar 
que los y las docentes ayuden al alumnado (Pashiardis y 
Johansson, 2016).

Los países de la región se han esforzado por ampliar la 
capacitación de los directores, directoras y otros líderes 
escolares. Chile introdujo en 2011 el Marco para la Buena 
Dirección y el Liderazgo Escolar, seguido del Programa 

 �
Las escuelas multigrado se crean con 
la finalidad de emplear eficazmente los 
limitados recursos de las zonas rurales, 
pero se enfrentan a muchos problemas 
debido a la insuficiente formación previa 
de los equipos docentes respecto a las 
metodologías para clases multigrado�

RECUADRO 6.3

Las modalidades de educación flexibles son 
fundamentales para hacer realidad el derecho a la 
educación en las zonas rurales

El apoyo de la comunidad ha sido de vital importancia para la 
educación en las zonas rurales y remotas, entre otras cosas 
porque educar a la población en comunidades dispersas con 
baja densidad de población es costoso. En las regiones andinas 
rurales, las comunidades solicitan la prestación de servicios de 
educación secundaria, preparan comidas escolares y reparan 
escuelas, a través de sistemas de trabajo colectivo como la minga 
en el Ecuador.

En las zonas rurales y remotas del Brasil se utiliza la pedagogía de 
la alternancia para facilitar la integración de las comunidades, los 
padres y madres de familia y los alumnos. El alumnado pasa parte 
de su tiempo de educación en clases convencionales en la escuela, 
y el resto en sus comunidades trabajando en proyectos en los 
que se aplica lo aprendido y se respaldan las actividades agrícolas 
familiares. El tiempo dedicado a estos proyectos cuenta para el 
mínimo de 200 días escolares del Consejo Nacional de Educación. 
El programa Pro �ovem Saberes da Terra entrega financiación 
pública a las escuelas de la comunidad que ofrecen educación 
secundaria destinada al desarrollo de la agricultura familiar 
empleando la pedagogía de la alternancia. Otros programas de 
prestación de servicios educativos en las comunidades rurales del 
Brasil son Escolas Família Agrícola, Centros Familiares de Formaçªo 
para Alternância y Caminho da Escola, que facilita el transporte 
escolar de las y los alumnos de zonas rurales (Rolon y Figueiredo 
VIeira, 2020).

Escuela Nueva, un modelo de educación no estatal introducido 
en Colombia en los años setenta, se ocupaba de cuestiones de 
acceso, calidad y equidad en la educación rural. Los y las docentes 
actúan como facilitadores, centrándose en el aprendizaje mutuo 
mediante el diálogo y la colaboración. Desde entonces, el Gobierno 
ha adoptado este modelo no tradicional, el modelo de aprendizaje 
centrado en el alumnado, como política educativa nacional y lo 
ha ampliado a todo el país. Los estudios han demostrado que 
el modelo ha tenido un efecto positivo en la interacción social 
pacífica y los logros del aprendizaje (Forero-Pineda y otros, 2006). 
Se ha diseñado un segundo modelo, Escuela Nueva Activa, para las 
zonas urbanas marginadas (Escuela Nueva, 2020).
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de Directores de Excelencia, que impartió aptitudes 
de liderazgo a más de un tercio de las y los directores 
de escuela del país en cursos de postgrado en sus dos 
primeros años (Bruns y Luque, 2014; Vaillant, 2015). En 
el Brasil, el programa Jovem de Futuro, elaborado por 
el Instituto Unibanco, ayudó a los equipos directivos 
y administrativos de escuelas a mejorar la eficiencia 
mediante la gestión escolar basada en los resultados. 
El proyecto comenzó en 2007 en tres escuelas de São 
Paulo y 50 instituciones de los estados de Minas Gerais 
y Rio Grande do Sul, y posteriormente se amplió a otros 
estados. Las evaluaciones de las repercusiones arrojaron 
resultados positivos en cuanto al rendimiento de las y 
los alumnos (Adelman y otros, 2019; Barros y otros, 2012; 
Caetano y otros, 2016; Rosa, 2015). El Instituto nacional de 
liderazgo educativo de Jamaica fue creado en 2011 con el 
fin de capacitar a futuros directores y directoras, y mejorar 
la calidad del liderazgo de las escuelas públicas (National 
College of Educational Leadership, 2020). 

LA SEGURIDAD EN LA ESCUELA ES 
ESENCIAL PARA LA INCLUSIÓN
Una de las principales tareas de los líderes escolares 
es la de asegurar un entorno seguro y no violento. Se 
estima que, en el plano mundial, unos 246 millones de 
niños, niñas y adolescentes se enfrentan cada año, de 
alguna manera, a la violencia escolar y el acoso (UNESCO, 
2017). Los niños y niñas que se consideran diferentes 
de la mayoría tienen más probabilidades de ser blanco 
de ataques. El aspecto físico es la razón más común del 
acoso, seguida de la raza, la nacionalidad y el color de la 
piel (UNESCO, 2019).

La violencia de género en el entorno escolar, enraizada 
en normas y estereotipos discriminatorios, afecta a 
millones de niños y niñas de la región (Plan International 
y UNICEF, 2011). Se trata de actos o amenazas de violencia 
sexual, física o psicológica. Los niños, niñas y jóvenes 
tienen diferentes experiencias de esa violencia según su 
sexo, identidad de género, país y contexto. Por ejemplo, 
es más probable que las niñas sufran acoso psicológico, 
ciberacoso, violencia sexual y acoso, mientras que los 
niños presentan a menudo tasas más altas de castigos 
corporales (UNESCO Y ONU MUJERES, 2016).

El acoso al alumnado LGBTI (personas lesbianas, gais, 
bisexuales, transgénero e intersexuales) está generalizado. 
Un estudio sobre el clima escolar en siete países de la 
región reveló que cuatro de cada cinco personas LGBTI 
en Chile se sentían inseguras en la escuela (Kosciw y 
Zongrone, 2019). En Colombia, el 15% del alumnado había 
sido víctima de violencia escolar debido a su orientación 
sexual (Barrientos y Lovera, 2020). En México, el 75% de la 
juventud LGBTI sufría acoso verbal y había sido insultado 

en la escuela. En el Perú, casi el 17% del alumnado 
LGBTI había denunciado ataques físicos el año anterior 
(Kosciw y Zongrone, 2019). El país puso en marcha una 
iniciativa nacional de vigilancia, el Sistema Especializado 
en reporte de casos sobre Violencia Escolar, que permite 
a las víctimas y testigos de las escuelas participantes 
denunciar la violencia. El sistema especifica las medidas 
de seguimiento que debe emprender un miembro del 
personal designado (UNESCO, 2019).

En el Brasil, el 60% del alumnado se sentía inseguro sobre 
su orientación sexual, y el 43% señaló que esa inseguridad 
se debía a la expresión de género (ABGLT, 2016). En 
2009 se introdujeron políticas inclusivas para los alumnos 
y alumnas LGBTI, junto con programas de becas y de 
formación profesional para estudiantes transgénero, así 
como un programa de capacitación para profesionales 
de la educación orientado a suscitar un debate sobre el 
género, la sexualidad y la violencia en las escuelas (Prado 
y Lopes, 2020). No obstante, en 2018 el Gobierno anunció 
su decisión de eliminar el contenido LGBTI de los libros de 
texto (The Economist, 2018).

En México, el 66% del alumnado transgénero afirmó haber 
sufrido acoso. Una forma de reducir el riesgo de acoso y 
agresión es un acuerdo que les permita usar los baños 
correspondientes a su género asignado. Hasta la fecha no 
hay ninguna política pública o regulación que promueva 
la seguridad de los alumnos transgénero en el entorno 
escolar. Se han iniciado procesos de sensibilización 
para que el cuerpo docente y el alumnado de algunas 
escuelas privadas acepten el uso de los baños por parte 
de los alumnos transgénero según el género con el que 
se identifiquen. En otras, se ha creado un tercer espacio 
(Corona y Mazín, 2020).

La población migrante y refugiada pueden estar 
particularmente en peligro. En Chile, el número de 
inmigrantes provenientes de Haití aumentó de menos 
de 5.000 en 2010 a 105.000 en 2017, ya que las leyes 
permitían que la población inmigrante de la región 
obtuviera visados en la frontera y luego solicitaran 
permisos de trabajo (Charles, 2018b). Las personas 
provenientes de Haití han sido víctimas de comentarios 
racistas en público y en los medios sociales, según el 
Instituto Nacional de Derechos Humanos de Chile (INDH, 
2018). En Colombia, el Ministerio de Educación Nacional 
y el ACNUR combaten la xenofobia contra los migrantes 
venezolanos. Las escuelas deben ser espacios seguros 
de encuentro para la niñez, los equipos docentes, los 
padres, madres y las comunidades, donde los niños y 
niñas se sientan acogidos y se puedan denunciar los 
casos de abuso (PNUD Colombia, 2020). En la República 
Dominicana, las escuelas suelen ser lugares en los que 
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el alumnado de origen haitiano escapa a la violencia, la 
deportación y el hostigamiento (Waddick, 2020).

Varios países han adoptado medidas para luchar 
contra la discriminación en la educación de la población 
afrodescendiente. El Ecuador preparó en 2009 un 
plan nacional para eliminar la discriminación racial y la 
exclusión étnica y cultural (Anton, 2020). En el plano 
regional, la campaña Basta de Bullying: No te quedes 
callado es una iniciativa de prevención del acoso de gran 
visibilidad patrocinada desde 2012 por Cartoon Network 
América Latina, en cooperación con Plan International 
y World Vision, que ha llegado a 60 millones de hogares 
(UNESCO, 2017).

El cuerpo docente puede ser autor de la violencia física 
y el acoso. El castigo corporal es una forma común de 
violencia física que afecta a millones de niños y niñas 
en todo el mundo. La Iniciativa Global para acabar con 
todo Castigo Corporal hacia niños y niñas ha indicado 
que 10 países latinoamericanos lo han prohibido en 
todos los entornos (Argentina, Brasil, Costa Rica, Estado 
Plurinacional de Bolivia, Honduras, Nicaragua, Paraguay, 
Perú, República Bolivariana de Venezuela y Uruguay) y 
seis se han comprometido a hacerlo (Chile, Colombia, 
Ecuador, México y Panamá). A pesar de ello, algunos 
países, en particular del Caribe, siguen aplicando castigos 
corporales en las escuelas, entre ellos Antigua y Barbuda, 
las Bahamas, Dominica, Guyana, Santa Lucía y Suriname 
(Iniciativa Global para acabar con todo Castigo Corporal 
hacia niños y niñas, 2020).

La violencia de las pandillas plantea un problema de peso 
y puede llevar a dejar la educación. Las personas jóvenes 
corren el riesgo de ser blanco de pandillas armadas o 
verse atrapados en un fuego cruzado entre esas bandas 
y la policía en el camino a la escuela. En 2016, la tasa 
de muertes violentas en El Salvador y Honduras fue la 
más alta tras la de Siria, y superó a las del Afganistán y 
el Iraq (Theirworld, 2018). La violencia de las pandillas en 
las escuelas y sus alrededores está muy extendida en 
algunos países del Caribe. Ese tipo de violencia hizo que 
el cuerpo docente de una escuela secundaria de Trinidad 
y Tobago se negara a trabajar, debido al sentimiento de 
inseguridad que suscitaban las amenazas que recibían 
tanto ellos como los alumnos y alumnas (Trinidad and 
Tobago Guardian, 2020).

La falta de rutas seguras y accesibles para llegar a la 
escuela dificulta la asistencia y obstaculiza la inclusión, 
en particular en las zonas rurales y suburbanas. En 
Guatemala, muchos de los caminos para ir a la escuela 
no son seguros para las niñas, y el transporte, cuando 
está disponible, es costoso (Bonfil, 2020). Para garantizar 
la seguridad de los caminos de las escuelas se requiere 

una colaboración entre los ministerios de transporte e 
infraestructura, la policía y la comunidad. Las políticas 
públicas para subvencionar el transporte pueden 
fomentar la inclusión. En el Brasil se adquirieron más de 
35.000 autobuses escolares y más de 170.000 bicicletas 
en el marco de dos programas nacionales entre 2008 y 
2013, con miras a facilitar el transporte de los alumnos y 
alumnas de zonas rurales (Gobierno del Brasil, 2014).

EL DISEÑO UNIVERSAL ES UN PILAR DE 
LA INCLUSIÓN
En la meta 4.a de los ODS se reconoce la importancia, 
para asegurar la inclusión, de contar con instalaciones 
adecuadas para las alumnas y los alumnos con 
discapacidad. El diseño universal ofrece una hoja de ruta 
para crear instalaciones de ese tipo. La Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad (CRPD), 
haciendo suyo el concepto, describió el diseño universal 
como "el diseño de productos, entornos, programas 
y servicios que puedan utilizar todas las personas, en 
la mayor medida posible, sin necesidad de adaptación 
ni diseño especializado" (Naciones Unidas, 2006, pág. 
5). El diseño universal tiene por finalidad aumentar la 
funcionalidad y ajustarse a las necesidades de todos, 
independientemente de la edad, el tamaño o la capacidad. 
Se estima que incorporar instalaciones de pleno acceso 
desde el principio aumentaría el costo total en un 1%, 
mientras que la adaptación después de la finalización 
podría hacerlo en un 5% o más, dependiendo de las 
modificaciones (Naciones Unidas, 2019).

Los siete principios del diseño universal siguientes 
fueron elaborados en 1997 por un grupo de profesionales 
de la arquitectura e ingeniería, y especialistas del 
diseño ambiental y de productos: un uso equitativo 
para personas con capacidades diversas; flexibilidad 
de uso para dar cabida a una serie de preferencias 
y aptitudes individuales; un uso simple e intuitivo, 
independientemente de la experiencia, conocimientos, 
aptitudes de lenguaje o nivel de concentración del usuario; 
información perceptible que se comunica eficazmente, sin 
importar las condiciones del entorno o las capacidades 
sensoriales; tolerancia de error para minimizar las 
consecuencias de los accidentes causados por acciones no 
intencionadas; poco esfuerzo físico; y tamaño y espacio 
adecuados para el acercamiento, alcance, manejo y uso, 
sin importar el tamaño corporal, postura o movilidad 
del usuario (Centre for Excellence in Universal Design, 
2019). Ya sea que se aplique a edificios escolares, caminos 
públicos o dispositivos, estos principios pueden servir 
para evaluar los diseños existentes, guiar el proceso 
de elaboración y capacitar a profesionales del diseño y 
usuarios sobre las características de productos y entornos 
más accesibles.
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Los países de la región han tomado medidas para eliminar 
las barreras físicas a la educación. Colombia ha preparado 
una norma técnica para la accesibilidad al medio físico 
en la enseñanza superior (Ministerio de Educación 
Nacional de Colombia, 2018). El Salvador cuenta con una 
política de infraestructura educativa que promueve la 
eliminación de las barreras físicas para las personas con 
discapacidad en las escuelas (UNESCO y RIINEE, 2017). 
Tras el terremoto de 2010, Haití estableció normas para 
que toda la reconstrucción fuera accesible a las personas 
con discapacidad (Banco Mundial, 2019). La Norma 
Técnica Obligatoria Nicaragüense de Accesibilidad y la 
Ley de los derechos de las personas con discapacidad 
de 2011 contienen disposiciones para garantizar la 
accesibilidad física en las escuelas (Fonseca y Pförtner, 
2020). En el Paraguay, el Ministerio de Educación y la 
Fundación Saraki elaboraron un Manual de accesibilidad 
física en escuelas que establece normas para asegurar 
la accesibilidad de las personas con discapacidad física u 
otras dificultades de movilidad (Velázquez, 2020).

Sin embargo, las instalaciones siguen siendo inadecuadas 
en muchos lugares. En Jamaica, por ejemplo, una encuesta 
realizada en 41 escuelas primarias y 43 secundarias, que 
representan el 10% de las escuelas del país, concluyó que 
el 24% tenía rampas y solo el 11% baños accesibles (Gayle-
Geddes, 2020). En Honduras, las barreras a la accesibilidad 
se consideran una de las principales causas de abandono 
escolar prematuro del alumnado con discapacidad 
(UNESCO y RIINEE, 2017). Aunque no se refiere 
específicamente a cuestiones relativas a los estudiantes 
con discapacidad, un análisis basado en los resultados 
del TERCE de 2013 arrojó que un alto porcentaje de 
alumnos y alumnas asistía a escuelas con infraestructuras 
inadecuadas. Existía una desigualdad considerable 
en el acceso a diversas partes de la infraestructura 
escolar, tanto en relación con el nivel socioeconómico 
del alumnado, como con la ubicación geográfica de las 
escuelas. Chile y el Uruguay presentaban el menor nivel 
de desigualdad en la infraestructura escolar (UNESCO 
y BID, 2017).

LA TECNOLOGÍA PUEDE FOMENTAR 
LA INCLUSIÓN DE LOS GRUPOS 
MARGINADOS

Los países de toda la región han ampliado la disponibilidad 
de tecnología de la información y las comunicaciones (TIC) 
y de dispositivos de apoyo de bajo costo para ayudar 
al alumnado de los grupos marginados a acceder a la 
educación. Sin embargo, las posibilidades de acceso a 
las TIC y la capacidad para utilizarlas no son equitativas. 
Por ejemplo, mientras que en el 70% de los hogares del 
Uruguay hay computadoras y en el 64% Internet, los 
niveles de acceso a Internet están por debajo del 30% en 
el Estado Plurinacional de Bolivia, Cuba y El Salvador 
(UIT, 2018; UNESCO, 2017). En 11 países de la región, las 
personas con discapacidad tienen menos probabilidades 
de utilizar Internet que las personas sin discapacidad y 
con el mismo nivel educativo (Naciones Unidas, 2018). En 
Antigua y Barbuda, la brecha del uso de Internet según 
la discapacidad es de más de 40 puntos porcentuales 
(Ullmann y otros, 2018).

La radio comunitaria y la televisión educativa han 
permitido llegar a los niños y niñas que habitan en zonas 
remotas y rurales, aunque ha sido difícil llegar a los 
grupos más marginados. Radio IRFEYAL en Quito y la 
provincia de Pichincha, en el Ecuador, transmite desde 
1995 el programa educativo El Maestro en Casa, así como 
programas educativos, culturales, informativos y de 
entretenimiento para las y los más marginados (Radio 
IRFEYAL, 2020). En la República Bolivariana de Venezuela, 
el Instituto Radiofónico de Fe y Alegría ofrece programas 
de educación para adolescentes, jóvenes y población 
adulta en contextos de encierro (Edujesuit, 2020).

El Brasil ha integrado a las universidades públicas en 
un sistema único en línea para abordar la distribución 
desigual de las instituciones de enseñanza superior 
en el país. La iniciativa, que comenzó en 2015, abarca 
educación en línea y centros de aprendizaje físico en los 
que el alumnado puede complementar su aprendizaje 
en línea con debates cara a cara y actividades de 
colaboración. Alrededor del 90% de los centros están 
situados en municipios de menos de 100.000 habitantes, 
que anteriormente tenían poco o ningún acceso a las 
universidades (Myers y otros, 2017). En el Uruguay, el 
Plan Ceibal se puso en marcha en 2007 para fortalecer la 
inclusión y la equidad en la educación mediante tecnología 
de apoyo. Cada niño y niña que ingresa al sistema de 
educación pública tiene acceso a una computadora para 
uso personal, con conexión gratuita a Internet. El Plan 
Ceibal también ofrece programas, recursos educativos y 
capacitación de docentes (Plan Ceibal, 2020).

 �
En Honduras, las barreras a la accesibilidad 
se consideran una de las principales causas 
de abandono escolar prematuro del 
alumnado con discapacidad�
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El uso de las TIC en la educación consiste a menudo 
en un aprendizaje asistido por computadora mediante 
tabletas que pueden utilizar las y los alumnos con 
discapacidad. La tecnología de apoyo de este tipo 
puede marcar la diferencia entre la participación y la 
marginación del alumnado con discapacidad. De acuerdo 
con la Organización Mundial de la Salud, los dispositivos 
y la tecnología de apoyo tienen por objeto mantener 
o mejorar el funcionamiento y la independencia de 
una persona para facilitar la participación y mejorar el 
bienestar general. Pueden también contribuir a evitar 
deficiencias y afecciones de salud secundarias. Los 
dispositivos de apoyo pueden referirse a tecnología de 
entrada (por ejemplo, teclados y controles de entrada 
a la computadora adaptados, y programas de entrada 
de voz y dictado) y tecnología de salida, especialmente 
para los alumnos y alumnas con discapacidad visual 
(por ejemplo, lectores de pantalla y lupas, impresoras 
3D y tomadores de notas en braille). Los sistemas de 
comunicación alternativos y aumentativos reemplazan 
el habla. Los sistemas de escucha asistida mejoran la 
claridad del sonido y reducen el ruido de fondo. Se ha 
comprobado que esa tecnología aumenta las tasas de 
finalización, matriculación en la educación terciaria, 
empleo remunerado, e ingresos superiores al salario 
mínimo (Bouck y otros, 2011). No obstante, con frecuencia 
no está disponible por falta de recursos, o su empleo 
resulta ineficaz debido a la formación insuficiente del 
cuerpo docente. 

En el plano mundial, la Organización Mundial de la 
Salud ha estimado que, en los países de ingreso bajo y 
mediano, únicamente entre el 5% y el 15% de las personas 
que necesitan tecnología de apoyo tienen acceso a ella 
(Hunt, 2020). La proporción de personas con problemas 
de audición que tienen acceso a tecnología de apoyo 
es inferior al 10% en Haití y el Perú (Duryea y otros, 
2019). Para que la introducción y el uso de las TIC y la 
tecnología de apoyo en la educación inclusiva se realicen 
con éxito, deberán integrarse con enfoques pedagógicos 
apropiados aplicados por docentes bien capacitados. En 
la Argentina, el Ministerio de Salud gestiona el registro 
de personas con discapacidad certificada, que facilita el 
acceso a tecnologías de apoyo (OMS, 2019). El programa 
Conectar Igualdad, iniciado en 2010, ofrece tecnología 

de apoyo a todos los centros de educación especial y a 
los alumnos y alumnas con discapacidad matriculados 
en escuelas convencionales e institutos de formación 
de docentes. Imparte capacitación sobre el uso de la 
tecnología a alumnos, alumnas y equipos de docentes, 
y crea contenidos especializados para promover una 
educación digital inclusiva (Ministerio de Educación de 
la Argentina, 2020). Un manual enumera las tecnologías 
que pueden adaptarse al alumnado  con diferentes tipos 
de discapacidad visual, y da directrices al cuerpo docente 
para emplear esas tecnologías en el aula (Zappalá y 
otros, 2011).   

CONCLUSIÓN

Las escuelas de América Latina y el Caribe han 
avanzado, pero todavía tienen que superar importantes 
obstáculos para llegar a ser verdaderamente inclusivas. 
La segregación, especialmente debida a los ingresos, 
sigue siendo elevada, y la disminución de la desigualdad 
ha sido demasiado limitada para influir en la segregación 
residencial. La migración y el desplazamiento a gran 
escala han incrementado la magnitud del reto. Los 
esfuerzos por introducir la educación intercultural y 
bilingüe en toda la región, por muy loables y eficaces 
que hayan sido, no llegan suficientemente lejos, ya que 
se han dirigido a las comunidades indígenas y no se han 
integrado en las escuelas de las poblaciones mayoritarias.

Los entornos de aprendizaje inclusivos y el ethos escolar 
son esenciales para garantizar que todos los alumnos 
y alumnas progresen en la educación. Se han visto 
ejemplos claros de avances hacia la inclusión logrados 
mediante la adaptación de los procesos, el fomento de la 
colaboración entre  líderes escolares y el cuerpo docentes, 
y la preparación de pedagogías que tienen en cuenta las 
necesidades de todos los niños y niñas. A pesar de ello, 
el alumnado carece a menudo del apoyo que necesita 
para tener éxito en la educación. Muchas escuelas no 
son seguras o accesibles, mientras que gran parte de la 
infraestructura de los edificios escolares no cumple las 
normas. Se requieren estrategias más proactivas para 
luchar contra el acoso y la violencia escolar, que conducen 
a la exclusión. Las plataformas de aprendizaje a distancia y 
los dispositivos de apoyo de bajo costo tienen el potencial 
de llegar al alumnado más marginado, pero en muchos 
casos no están disponibles porque faltan recursos, o su 
uso resulta ineficaz debido a la falta de formación de los y 
las docentes.

 �
La radio comunitaria y la televisión 
educativa han permitido llegar a los niños 
y niñas que habitan en zonas remotas y 
rurales, aunque ha sido difícil llegar a los 
grupos más marginados�
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Un maestro ayuda a los niños a armar un 
rompecabezas en un centro integrado de 
desarrollo de la primera infancia en Coyhuaruma, 
un quechua indígena rural comunidad a unos 20 
kilómetros de la ciudad de Pocoata, Bolivia. El 
centro ofrece actividades educativas y de nutrición 
y salud servicios para niños de 2 a 5 años. Los 
padres también reciben formación en materia de 
salud, higiene, nutrición y derechos del niño en el 
centro para cuidar mejor de sus hijos.

CRÉDITO: © UNICEF/UNI7787/Pirozzi
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interconectados, incluidos los relacionados con 
condiciones individuales, como la pobreza (recuadro 7.2), 
y con características del sistema educativo, como la falta 
de pertinencia de los planes de estudios y el desajuste 
entre las condiciones económicas y culturales de las 
comunidades. Cualesquiera que sean los factores, las 
actitudes de los pares, las familias, los miembros de la 
comunidad y el cuerpo docente son cruciales para la 
inclusión, ya que pueden perpetuar la discriminación 
o combatirla. 

Las creencias predominantes sobre la igualdad de 
género y la orientación sexual suelen obstaculizar 
la educación inclusiva
La paridad de género en la participación y la finalización 
escolar se alcanzó desde hace mucho tiempo en la 
mayoría de los países de América Latina y el Caribe en 
la educación primaria y el primer ciclo de la secundaria, 

aunque la región presenta una disparidad considerable 
a expensas de los varones en el segundo ciclo de la 
secundaria y la educación terciaria. En cuanto al logro 
educativo en la educación primaria, los niños superan a 
las niñas en matemáticas y las niñas a los niños en lectura 

RECUADRO 7.1

Las personas jóvenes en situación de privación de 
libertad necesitan un vínculo con la comunidad para 
proseguir su trayectoria educativa

En los esfuerzos encaminados a garantizar la integridad y 
continuidad de las trayectorias educativas de las personas 
jóvenes en situación de privación de libertad es indispensable 
tener en cuenta el contexto de reclusión y el estigma resultante 
para cada uno, así como las desventajas acumuladas por las 
deficiencias de la escolaridad anterior, el concepto negativo de 
sí mismo y las bajas expectativas del cuerpo docente (Sanhueza, 
2020). La participación de los padres y las madres puede verse 
comprometida si los centros de detención están demasiado 
alejados para las visitas, o si la dirección del centro las desalienta 
por razones de seguridad (Delgado de Mejía, 2020; Scarfó 
y Aued, 2020).

La situación de privación de libertad dificulta el establecimiento 
de lazos con la comunidad, un factor clave para asegurar la 
continuidad de la educación una vez que el alumnado sale de 
la cárcel. La construcción de un puente entre las y los alumnos 
y la comunidad requiere vínculos interinstitucionales entre 
diversos organismos y agentes. El Programa de Inserción Social 
y Comunitaria (PISC) del Uruguay fue diseñado para abordar esta 
cuestión trabajando con jóvenes en situación de privación de 
libertad durante seis meses antes de su liberación y tres meses 
después. Los educadores ayudan a encontrar y facilitar recursos y 
servicios, actuando de intermediarios con los entornos familiares 
y comunitarios, y haciendo viable la reinserción y la continuidad 
de la educación. A pesar de ello, algunas autoridades y partes 
interesadas afirman que el programa no cuenta con personal 
suficiente para obtener los resultados esperados (Baleato, 2020). 

RECUADRO 7.2

La elección de la escuela por parte de los padres 
fomenta la segregación escolar y pone en peligro la 
cohesión social

La interacción del alumnado en escuelas socialmente diversas 
no solo es fundamental para que puedan crear redes sociales y 
adquieran aptitudes interculturales, sino también para erradicar 
los prejuicios y las prácticas discriminatorias en la educación y 
la sociedad en general. Por el contrario, la segregación escolar 
perpetúa la desigualdad y mina la cohesión social.

Los altos niveles de segregación socioeconómica en las escuelas 
de la región, en particular en Chile, México y el Perú, hacen 
que las y los alumnos interactúen principalmente con pares de 
condición similar. Las escuelas socialmente diversas, además de 
ser un fin deseable en sí mismo, también se asocian con mejores 
resultados de aprendizaje (Krüger, 2019). Un análisis basado en 
el TERCE de 2013 muestra una mayor relación entre el índice de 
nivel socioeconómico y los logros académicos a nivel de la escuela 
que del alumnado. En particular, un incremento de una unidad 
del índice del nivel socioeconómico de la escuela se vinculaba a 
un incremento de hasta 60 puntos del rendimiento académico 
de las y los alumnos (según el curso, la asignatura y el país), 
mientras que un incremento de una unidad del índice del nivel 
socioeconómico del alumnado se vinculaba a un aumento de 
hasta 41 puntos de su rendimiento académico (UNESCO, 2016). 

Las políticas de elección de escuela influyen en la segregación 
escolar. Producen una desigualdad creciente de la calidad 
educativa y una disparidad de acceso a mejores escuelas. En Chile, 
varios decenios de políticas orientadas al mercado han fortalecido 
la estratificación socioeconómica (Elacqua, 2012), y las escuelas 
se han tornado aún más segregadas que los barrios donde reside 
el  alumnado (Valenzuela y otros, 2013). Las familias más ricas se 
limitan a las escuelas de élite socioculturalmente homogéneas; 
la clase media evita las escuelas públicas y no selectivas, ya que 
las asocia con conductas de riesgo; y algunas de las familias más 
pobres, como no consideran que la elección de la escuela sea 
clave para evitar los riesgos sociales, matriculan a sus hijos en las 
escuelas locales (Bellei y otros, 2018a). El programa nacional de 
políticas se ha orientado recientemente a remediar la desigualdad 
y la segregación mediante la promulgación de leyes como la Ley 
de Subvención Escolar Preferencial, la Ley de Inclusión Escolar, 
la ley que crea el Sistema de Desarrollo Profesional Docente 
(Valenzuela y Montecinos, 2017) y la Ley de Nueva Educación 
Pública (Bellei y otros, 2018b).
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en la educación. Sin embargo, la participación de 
las personas con discapacidad en la Comisión sigue 
planteando ciertos problemas relativos a su composición, 
organización y competencias en materia de promoción de 
políticas (Velázquez, 2020).

CONCLUSIÓN

La participación de la comunidad en la educación puede 
combatir la exclusión. Las escuelas que trabajan con sus 
comunidades tienden a ser más creativas y responden de 
manera más adecuada a las necesidades del alumnado 
proveniente de familias desfavorecidas, y además suelen 
crear entornos más favorables para la educación inclusiva. 
También pueden ampliar los horizontes de las y los 
alumnos cuando los padres y madres no tienen grandes 
aspiraciones, y adaptarse a las diferentes necesidades 
y expectativas del alumnado. Estas necesidades exigen 
que las comunidades organicen la acción y formulen las 
demandas colectivamente. Diversas organizaciones piden 
un cambio de políticas y ponen de relieve las necesidades 
de grupos que han sido marginados o que corren el riesgo 
de ser excluidos de la sociedad.

De los diversos factores que agravan la exclusión, el 
racismo, el sexismo y el nacionalismo forman parte de la 
vida cotidiana de América Latina y el Caribe, y afectan a 
millones de alumnos y alumnas y sus comunidades. Es 
indispensable proteger al alumnado de la violencia y la 
discriminación en la educación, pero esta responsabilidad 
no se limita a los sistemas educativos y las políticas. El 
papel de las comunidades y organizaciones de base es 
fundamental para luchar contra los prejuicios y proponer 
trayectorias de educación alternativas. Además de llegar 
a las poblaciones desatendidas y ofrecer oportunidades 
de aprendizaje, las ONG y las OSC pueden presionar a los 
gobiernos para que cumplan su obligación de garantizar 
el derecho a la educación inclusiva. No obstante, también 
pueden contribuir a exacerbar las vulnerabilidades, dando 
prioridad a ciertas visiones del mundo o imponiéndolas a 
los grupos marginados.

Los padres, las madres y el alumnado pueden cumplir una 
función esencial para moldear la educación, por ejemplo, 
detectando las prácticas de exclusión y los obstáculos a 
la inclusión de ciertos grupos en las escuelas. Asimismo, 
pueden ayudar a superar las barreras sistémicas mediante 
asociaciones y organizaciones de padres y madres. La 
contribución del alumnado es fundamental para que las 
políticas y los enfoques inclusivos disminuyan la exclusión. 
A pesar de ello, en muchos casos los padres, las madres 
y el alumnado provenientes de grupos tradicionalmente 
marginados tienden a carecer de la capacidad de agencia y 
de los espacios necesarios para participar de forma activa 
en los asuntos relativos a la educación. Los padres y las 

madres de los grupos más acomodados, por su parte, 
deben tener en cuenta las consecuencias negativas para la 
cohesión social de las formas de escolarización segregada. 
Resulta urgente asegurar, favorecer y respaldar una 
participación equitativa en la educación como una 
cuestión práctica, pero también como un asunto de 
justicia social.
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